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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Ferrando, Ricardo 
-Ahumada, Hermes -Foncea, José 
-Altamirano O., Car- -García, José 

los -González 1\1., Exc-

-Barros, Jaime quiel 
-Bossay, Luis -Jaramillo, Armando 
-Bulnes S., Franciscu -J uliet, Raúl 
-Campusano, Julieta -Luengo, Luis F. 

-Castro, Baltazar -Miranda, Hugo 
-Contreras, Carlos -Noemi, Alejandro 

-Contreras', Víctor -Pablo, Tomás 

-Corbalán, Salomón -Rodríguez, Aniceto 
-Curti, Enrique -Sepúlveda, Sergio 

-Chadwick V" Tomás -Teitelboim, Volodia 
-Durán, Julio - Von Mühlenbroek, 
-Enríquez, Humberto Julio. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal
ker Lefelier. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.09, en pre
sencia de 12 señor'es Senadores. 

El señor GARCIA (Presidente acciden
tal) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

In. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor GARCIA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor W ALKER (Prosecretar lo) .
Las siguientes son las comunicaciones re
cibidas: 

Mensaje. 

Uno de S. E, el Presidente de la Re
pública, con el que hace presente la ur-

gencia para el despacho del proyecto de 
ley que modifica el régimen especial del 
departamento de Arica. 

-Se califica de "simple" la urgencia y 
el documento se manda agr'egar a sus an
tecedentes. 

Oficios, 

Trece de la H. Cámara de Diputados: 
Con los diez primeros, comunica que ha 

tenido a bien prestar su aprobación a los 
siguientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza la emisión de estam
pillas conmemorativas del IV Centenario 
de las ciudades de Castro y Villa de Cha
cao, y del II Centenario de las ciudades 
de Ancud y Chonchi. (Véase en los Ane
xos, documento 1). 

2) El que autoriza a las Municipalida
des de San Carlos, San Fabián, Ñiquéll, 
San Nicolás, Ninhue, Portezuelo, Quiri
hue y Cobquecura para contratar emprÓfj
titos. (Véase en los Anexos, documento 
2) . 

3) El que autoriza a la Municipalidad 
de Ovalle para contratar empréstitos. 
(Véase en los Anexos, documento 3). 

4) El que autoriza a la Municipalidad 
de Teno para contratar empréstitos. 
(Véase en los Anexos, documento 4). 

5) El que autoriza a la Municipalidad 
de Algarrobo para contratar empréstitos. 
(Véase en los Anexos, documento 5). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
6) El que exime de todo impuesto a un 

inmueble de propiedad de la Sociedad 
Protectora de Estudiantes Pobres de San 
Carlos. (Véase en los Anexos, documen
to 6). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
7) El que dispone que la Corporación 

de la Vivienda transferirá gratuitamen
te una casa a determinados familiares de 
los tres obreros fallecidos en el accidente 
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ocurrido en el mineral de El Teniente, el 
día 11 de julio de 1966. (Véase en los 
Anexos, documento 7). 

8) El que dispone que el Servicio Na,
cional de Salud deberá transferir asas 
actuales ocupantes los terrenos y vivien
das que indica. (Véase en los Anexos, do
cumento 8). 

-Pasan a la Comisión de Obras PIÍ
Uicas. 

9) El que incorpora al régirúen y be
neficios del Departamento de Indemn¡za
ciones de obreros molineros y panificado
res al personal que trabaja en bodegas 
elaboradoras de vino y productos vitivi
nícolas. (Véase en los Anexos, dOCUmejl
to 9). 

-Pasa a la Com1:sión de Trabajo 7J p¡'C

'visión Social. 
10) El que aumenta, por gracia, la 

pensión de que disfruta don Francisco Hi
nojosa Robles. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Con los tres últimos, comunica que ha 
tenido a bien aprobar las modificacione5 
introducidas por el Senado a los siguien
tes proyectos de ley: 

1) El que autoriza la celebración de 
una reunión extraordinaria de carreras 
hípicas, con el objeto de financiar el Cam
peonato Sudamericano de Tenis; 

2) El que establece un impuesto a los 
fósforos, con el fin de realizar obras pú
blicas en las comunas de Talca y Rengo, y 

3) El que modifica la ley N9 13.908, 
que creó la Corporación de Tierras de 
Magallanes. 

-Se 'manda anhivar' los documentos. 
Uno del señor Presidente de la Corte de 

Apelaciones de Santiago, con el que soli
cita la remisión de los antecedentes sobre 
petición de desafuero del señor Intenden
te de la provincia de Santiago, interpues
ta por don Félix Eduardo Pinto Díaz, con 
el fin de resolver respecto de una solici
tud de desestímiento presentada por el 
reclamante. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Gobierno (véa
se en los Anexos, documento 10), y uno 
de la Comisión de Hacienda (véase en los 
Anexos, documento 11), recaídos en el 
proyecto de ley de la H. Cámara de Dipu
tados que autoriza a las Municipalidades 
de Ancud, Castro y Chonchi para contra
tar empréstitos. 

Uno de la Comisión de Gobierno (véase 
en los Anexos, documento 12), y uno de 
la Comisión de Hacienda (véase en los 
Anexos, documento 13), recaídos en el 
proyecto de ley de la H. Cámara de Di
putados que consulta fondos para la eje
cución de obras públicas en las provin
cias de Valparaíso y Aconcagua. 

Uno de la Comisión de Educación PÚ
blica (véase en los Anexos, documento 
14), y uno de la Comisión de Hacienda 
(véase en los Anexos, documento 15), re
caídos en el proyecto de ley de la H. Cá
mara de Diputados que crea el Premio 
N acional de Ciencias. 

Uno de la Comisión de Obras Públicas. 
(Véase en los Anexos, documento 16) ; y 
uno de la Comisión de Hacienda, recaído 
en el proyecto de ley de la H. Cámara de 
Diputados que destina recursos para eje
cutar un plan de obras públicas en la pro
vincia de Aconcagua. (Véase en los Ane
xos, documento 17). 

Cinco de la Comisión de Hacienda, re
caídos en los siguientes proyectos de ley 
de la H. Cámara de Diputados: 

1) El que libera de derechos la inter
nación de un automóvil de propiedad de 
don Edgardo Garrido Merino. (Véase en 
los Anexos, documento 18). 

2) El que modifica la ley N9 14.171, 
sobre impuestos a los espectáculos públi
cos. (Véase en los Anexos, documento 
19) . 

3) El que libera de derechos la inter
nación de un televisor destinado al Hogar 
de Niñas de Santiago. (Véase en los Ane
xos, documento 20). 
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4) El que libera de derechos la inter
naeión de un vehículo destinado a la Fun
dación "Mi Casa". (Véase en los Anexos, 
documento 21). 

5) El que prorroga el plazo establecido 
en los artículos 29 y 39 transitorios de la 
ley N9 15.722 Y en la ley N9 16.421, con 
el objeto de que los choferes de taxis y 
los secretarios de Congresales, respectiva
mente, puedan acogerse a sus beneficios. 
(Véase en los Anexos, documento 22). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del H. Senador señor Aguirre Doo
lan, con la que inicia un proyecto de ley 
que aclara la ley N9 16.284, que beneficia 
a don Alfonso Concha Acuña, y 

Una del H. Senador señor Pablo, con 
la que inicia un proyecto de ley que con
cede pensión, por gracia, a doña Irma 
Graciela Fernández Cruz e hijos. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Comunicación. 

Una de Su Eminencia el Cardenal Ar
zobispo de Santiago, don Raúl Silva Hen
ríquez, en que invita a los señores Sena
dores al Solemne Te Deum que oficiará 
en la Iglesia Catedral de Santiago el do
mingo 18 del presente, a las 11.15 horas, 
en conmemoración del aniversario de 
nuestra Independencia Nacional. 

-Se mandó comunicar a los señores 
Senadores. 

DESISTIMIENTO EN PETICIONES DE 

DESAFUERO. 

El señor CHADWICK.- Señor Presi
dente, se ha dado cuenta de un oficio del 
Presidente de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, con el que solicita remitir los 
antecedentes sobre petición de desafuero 

del señor Intendente de la provincia de 
Santiago, interpuesta por don Félix 
Eduardo Pinto Díaz, con el fin de resol
ver respecto de una solicitud de desisti
miento presentada por el reclamante. 

La Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento tomó conoci
miento extraoficial de ese oficio y, según 
su entender, no procede enviar los ante
cedentes a ese tribunal, porque el organis
mo competente para pronunciarse sobre el 
desistimiento es el Honorable Senado. Así 
resulta de las disposiciones de los artícu
los 619, 620 y 621 del Código de Procedi
miento Penal. Por lo tanto, tengo encar
go de los demás miembros de la Comisión 
mencionada para hacer presente al Sena·· 
do la conveniencia de que este oficio se 
responda haciendo valer la competencia 
del Senado para pronunciarse sobre el 
desistimiento. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .-'
Si le parece a la Sala, se enviará el oficio, 
a que se refirió el señor Senador, a la 
Corte de Apelaciones. 

Acordado. 

EMPRESTITOS A DIVERSAS MUNICIPALIDA

DES. FRANQUICIAS TRmUTARIAS A LA SO

CIEDAD PROTECTORA DE ESTUDIANTES PO-

BRES DE SAN CARLOS. PREFERENCIA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pido 
la palabra sobre la cuenta, señor Presi
dente. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Aun
que sé que ésta es una sesión especial y 
no se pueden tomar acuerdos respecto de 
materias ajenas a la tabla, quisiera soli
citar a la Mesa que haga las gestiones per
tinentes para que el segundo punto de la 
cuenta, sobre autorización para contratar 
empréstitos a las Municipalidades de San 
Carlos, San Fabián, Ñiquén, San Nicolás, 
Ninhue, Portezuelo, Quirihue y Cobque-
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cura, sea eximido del trámite de Comisión, 
a fin de despacharlo en la legislatura or
dinaria del Congreso N aciona!. 

Igualmente, desearía que se diera el mis .. 
mo tratamiento al proyecto que figura en 
el punto 69 ,de la Cuenta, sobre exe~ción 
de todo impuesto a un inmueble de pro
piedad de la Sociedad Protectora de Es
tudiantes Pobres de San Carlos. Dicha 
exención significará para esa entidad una 
economía de un millón seiscientos mil pe
sos anuales. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Las peticiones que hace Su Señoría deben 
ser resueltas por los Comités. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

EMPRESTITOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE . 
PORVENIR. MODIFICACION DE LA LEY 

15.733. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En primer lugar, corresponde ocuparse 
en el informe de la Comisión de Gobier
no, suscrito por los Honorables señores 
Curti (presidente), Foncea y Luengo, re
caído en un proyecto de la Cámara de Di
putados que modifica la ley N9 15.733, so
bre autorización a la Municipalidad d,~ 
Puerto Porvenir para contratar emprés
titos. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto Con la modificación contenida en el 
boletín N9 22.378. 

-El proyecto figura en los A nexos ap 
la sesión 43~, en 16 de agosto de 1966, do
cumento NI) 5, lJágina 2936, JJ el 
en los de la sesión 62~, en 7 de sept'iemb'f'c 
de 1966, documento NQ 6, página 3601. 

-Se apruebc¿ el 1JrO?F'cto en la 
propuesta por la Comisión. 

CARRERAS HlPICAS A BENEFICIO DE INS

TITUCIONES DE MAGALLANES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, corresponde ocuparse en el in-

forme de la Comisión de Gobierno, sus
crito por los Honorables señores CUl-ti 
(presidente), Foncea, Luengo y Miranda, 
recaído en un proyecto de la Cámara de 
Diputados que autoriza la celebración 
anual de una reunión extraordinaria de 
carreras hípicas, a beneficio de diversas 
instituciones de la provincia de Magalla-
nes. 

La Comisión recomienda apl'obar el pro
yecto en los mismos términos en que vie
ne de la Cámara de Diputados. 

-El proyecto fioura en los Anexos de 
la sesión 41~, en 9 de agosto de 1966, do
cumento NI) 3, página 2828, y el infonnc. 
en los de lu spsión 62~, en 7 de iJeptiemb;'c 
de 1966, documento NI) 7, página 3602. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión general y particular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TEITELBOIM.-Respecto de 

este proyecto que autoriza la celebración 
de una reunión extraordinaria de CalTe
ras a beneficio de diversas instituciones 
de la provincia de Magallanes, queremos 
reiterar el principio que hemos manifes
tado en repetidas ocasiones: nuestro de
sacuerdo con este procedimiento de inven
tar aún más carreras para favorecer a ins
tituciones que, sin duda, lo merecen. Nos
otros estamos de acuerdo en la necesidad 
de ayudar al Club Deportivo Sokol Yu
goslavos, y la Sociedad Rural de Maga
llanes, que no ha obtenido fondos sufi
cientes para renovar sus instalaciones y 
continuar el plan habitacional. Para tal fi
nalidad se presenta el proyecto en discn
sión, en virtud del cual los h:n0(ll'omc:; 
centrales del país deben realizar carre
ras extraordinarias en días no festivos, en 
beneficio d8 las instituciones señaladas. 

Estimamos un vicio tal procedimiento, 
una corruptela gravísima, ya que por ese 
camino habn'l carreras todos los dias en 
Chile, incluso en los de trabajo, con la 
evidente merma de la producción y en per
juicio para los salarios de los trabajado
res, con todo lo que ello significa para el 
mayor empobrecimiento de sus hogares. 
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Por esa razón, los Senadores comunis

tas votaremos negativamente el proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Acabo de escuchar al Honorable señor Tei

telboim oponerse al proyecto que autori

za carreras hípicas en días de h'abajo, no 

en festivos ... 
El señor TEITELBOIM.-Exacto, en 

días de trabaj o. 
El señor GONZALEZ MADAHIAGA.

¿ Sabe el Senado cuántas carreras se rea

lizan actualmente en el país? Sólo toman

do en cuenta las que se ','crifican los do

mingos, serían sesenta. 
El señor BOSSAY.--Pronto tendremos 

reuniones hípicDS todos los día:::: ;'cr:ín 3f>í 

anuales. 
l<Jl señor TEITELBOIM'-Y, tal vez, 

setecientas. 
El señor BOSSAY.-O sea, des por clía. 

El señor TEITELBOIM.-Mañana, tar

de y noche, también. 

El señor GONZALEZ MADAHL\GA.

Considero que si El legislador contüüa 

despachando proyectos de esta natura1eza, 

convertirá el territorio en un garito n:,

cional. 
El señor TEITELBOIM.-En un gran 

hipódromo. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Anuncio mi voto contrario. 

El señor BARROS.-El mío también, 

señor Presidente. 
El señor FONCEA.-Desde luego, este 

proyecto fue aprobado por la Cámara y 

nada tiene que ver con la zona que repre

sento. Sin embargo, ante las observaciones 

formuladas, quiero insistir, una vez más, 

en lo siguiente: en todos los países donde 

este deporte está autorizado, las reuniones 

hípicas no se realizan en días festivos, ni 

siquiera los sábados. sino, precisamente, 

en días de semana, de lunes a viernes. Las 

estadísticas que di a conocer aquí cuando 

se debatió un proyecto similar, señalan 

que en Chile, cuando se realizan carreras 

extraordinarias en días de trabajo, sólo 

asisten a galerías 400 ó 500 personas, co

mo máximo ... 

El señor TEITELBOIM.-¿ y cuánto 

juegan? 
El señor FONCEA.-No sé; eso depen

de de una serie de factores. 

En cambio, los domingos y festivos asis

ten al recinto de galerías entre 4 mil y 5 

mil personas. Hasta la fecha ignoro que se 

haya lwesentado ningún proyecto para su

primir la hípica. En consecuencia, resul

ta más peligroso para los obreros reali

zar las carreras los domingos y festivos 

que en días de trabajo. 

Por otra parte, debo manifestar que si 

hay necesidad de financiar algunas obras 

de carácter social en esta forma, ello se 

debe a la incapacidad de las arcas fisca

les. Resulta imposible a los parlamenta

rios obtener fondos pOl" otro medio para 

atender esos objetivos regional€s. Debo 

señalar, asimismo, que las subvenciones, 

que antes resolvían en gran parte el pro

blema, ahora han sido sumamente limita

das. 
Desearía que los parlamentarios que ma

nifiestan en forma permanente ser con

trarios a este tipo de proyectos, señalaran 

qué otra fuente de ingresos o qué otro fi

nanciamiento podrían tener esas obras. 

Aquí se formulan muchas críticas; pe-

1"0 resulta que hace pocos días conocimos 

un proyecto del Diputado comunista señor 

.Juan Acevedo, destinado a gravar con nue

vos impuestos las transferencias de los 

caballos de fina sangre. En dicha oportu

nidad, nadie fonnuló reparos ni mostró 

escrúpulos. A mí, que pedí segunda discu

sión, poco menos me pusieron el revólver 

en el pecho para que retirara mi petición. 

i: Había que ser consecuente porque el pro

yecto era del Diputado Acevedo ... ! 

El señor CONTRERAS (don Víctor).

í, Ninguno de nosotros anda con revólver! 

El señor TEITELBOIlVI.-Pero no era 

para fomentar las carreras; por lo con

trario, las aplicaba un impuesto. En el 

fondo, se aprobó un tributo al vicio de las 

earreras. 
El señor FONCEA.-Los señores Se

nadores saben mejor que yo que los im-
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puestos se trasladan y que aquél termina
rá pagándolo el apostador. Repito que ni 
siquiera conozco la zona que será favore
cida con el proyecto; pero he querido se
ñalar el error en que incurren algunos 
parlamentarios al creer que las reuniones 
que se verifican en días de trabajo son 
más nocivas que las de los domingos. 

Ruego al Honorable señor González Ma
dariaga que me preste atención. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Siempre presto atención a Su Señoría. 

El señor FONCEA:-Dije hace un mo
mento que en los países donde la hípica 
está autorizada, las carreras se realizan 
exclusivamente en días de trabajo; no en 
festivos ni domingos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Eso se hace para evitar que conClina el 
obrero, pero aquí, donde la holganza es 
terrible y la ausencia al trabajo, enorme, 
ello resulta inconveniente. Basta revisar 
las estadísticas para comprobar que en 
Chile es un crimen autorizar carreras én 
días de trabajo. En Inglaterra, en Euro
pa en general, sólo concurre la g'ente pu
diente que puede darse satisfacciones es
peciales y dilapidar su dinero; 11ero el 
obrero dedica su tiempo al trabajo. 

Un legislador no debe votar leyes que 
protejan los vicios. Es de lógica elemen
tal; estamos aquí para defender aspectos 
morales de fondo, no los inmorales. 

El señor FONCEA.--No estoy defen
diendo ninguna inmoralidad. 

El señor VON MüHLENBROCK.-N o 
deseaba extender este debate, pues tene
mos una nutrida tabla de materias y está 
por fimdizar la legislatLlra ordinaria. Sin 
embargo, el Senado debe ser consecuente 
con sus acciones. 

En las últimas semanas hemos aproba
do una serie de proyectos que autorizan 
reuniones hlpicas en distintos hipódromos, 
para favorecer a diyenws instituclone; 
del país. Sin embargo, ahora que se trata 
de ir en ayuda de la provincia más aisl::t
da de nuestro territorio mediante un pro
yecto aprobado por la Cámara, destinado 

a financiar obras e instituciones repeta
bilísimas como el Cuerpo de Bomberos, que 
carece de material para atacar los incen
dios; la Cruz Roja; la terminación del es
tadio cerrado y la construcción de vivien
das para los empleados del hipódromo de 
Punta Arenas, surge una serie de comen
tarios y críticas con olvido del fondo mis
mo del proyecto. 

En mi concepto, no estamos fomentan
do la inmoralidad. 

Alrededor de la hípica se desenvuelven 
actividades respetables y se ganan la vi
da muchas personas modestas. En otras 
oportunidades he explicado lo que es la 
hípica nacional. Se trata de una actividad 
económica que tiene profunda trascenden
cia para la República. Sólo en Santiago la
boran en esas actividades alrededor de 
cincuenta mil personas. 

También debo recordar que los sorteos 
de la Lotería y la Polla prestan innega
ble ayuda a la marcha de las universida
des y a una serie de instituciones de be
neficencia. Incluso, el Casino de Viña del 
Mar no puede consider::trse sólo un centro 
de vicio, pues, aparte contribuir ,d turis
mo, financia una serie de instituciones de 
beneficencia pública, todo lo cual no plW
de menospreciarse. 

Termino mi intervención solicitando al 
Senado que sea consecuente y justo fren
te a este proyecto. 

El señor ALTAMIRANO.-Señol' Pre
sidente, por las razones dadas por el Ho
norable señor Teitelboim, votaremos en 
contra del proyecto. Al proceder en esa 
forma, somos consecuentes, porque no he
mos votado favorablemente ninguno de Jos 
proyectos de ley a que se refirió el Ho
norable señor Van Mühlenbrock. Hemos 
mantenido en forma permanente nuestra 
actitud, contraria a los financiamientos 
sobre la base del juego. 

El señor SEPULVEDA.-Deploro mu
cho que sólo con ocasión de debatirse el 
primer proyecto destinado a favorecer ac
tividades de orden social y de beneficen
cia de una de bs provincias más le.ian~l <; 
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del país, que necesita más que otras de 

una expresión de solidaridad como la que 

consigna el proyecto, empiece el Senado 11 

poner mano dura al respecto. 

Comparto las reservas expresadas por 

mis Honorables colegas. Creo que hemos 

sido demasiado generosos en el otorga

miento de estas autorizaciones; pero 111C 

parece extraño e inconveniente que preci-

samente cuando se trata de autorizar una 

reunión más en cada uno de los hipódro

mos centrales a favor de Magalbnes, ~;:' 

empiece a aplicar la mano dura. Personal

mente, lo haría después de este proyecto, 

y no permitiría nuevas carrerw:; sin co

nocer en detalle cuál es el númel'o de reu

niones extraordinarias autorizadas en el 

país y a dónde llegaremos por este ca

mino. 
A mi .iuicio, l'csultará lament::óle y lJU

ca estimulante para los habitan~es de la 

provincia de ~Iagallanes sabel' que preci

samente ahora, cuando se trata de bene

ficiarlos, el Senado adopta ese criterio 1:;~)) 

rígido. Por ello, estimo c,ue en esta oporte;

nidad deberíamos autorizar 8S<, reunión h\

pica y, para lo futuro, modificar nuestn 

norma. No autorizar nuevos eventos de hl 

naturaleza sin un estudio muy acucioso de 

las consecuencias de esta clase de inicüI_

tivas. 
El señor GARCIA (Vicepresidente). --

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
- (Durctnte la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente, permítame fundar mi 

voto. 
Soy Senador por la provincia de Maga

llanes y podría creerse que subestimo los 

intereses de la zona que represento. No. 

Me interesa el aspecto constructivo del 

proceso social. 
Al analizar con detenimiento el proyec

to, vemos que 3 % de lo que se espera ob-

tener se destina al estadio cerrado del Club 

Sokol Yugoslavo. Rindo homenaje a la so

ciedad yugoslava de Punta Arenas. Creo 

que ha estimulado el trabajo en esa re

g'ión y no necesita de carreras hípicas pa

ra aportar un estadio a la comunidad, Me 

parece que esto degrada la importancia 

que la sociedad yugoslava tiene en esa zo

na. Como dij e, le rindo homena5 e por su 

aporte y esfuerzo para estimular el tra

baj o; no los vicios. 
En seguida, se destina otro 3 % para la 

Sociedad Rural de Magallanes. Allí hay 

personas ac1inerad,':s, ganaderos, gente de 

posición, ¿ Acaso necesitan del estímulo de 

1<1S carreras para hacer obras ;:;ociales? To

da e~:;q gente de lVIagallanes ha sido gen'> 

rosa. Lo que necesita esa J1~'ovincia es que 

se le dé la independencia suficiente para 

estimular el tl'aba,io. Protej{tmosla para 

que trauaje, pl'oduzca, crezca, se expanda 

y desarrolle; pero no le llevemos taras y 

"icios que no hacen sino COlTonper el CJ

fuerzo del trabaj o. 
Esas son las razones que me mueven a 

impugnar el proyecto. 
Ahora bien, al cuerpo de bomberos se 

destina 1,21'o/c, e idéntico porcentaje a 1:1 

Cruz Roj a, institución igualmente respe

table. Pero creo que pueden obtener esos 

recursos por otro medio que no sea el jue

go. Pero, además, hay algo que me llama 

profundamente la atención: una vez sa

tisfechos los propósitos señalados en 10 

concerniente al estadio cerrado, el resto 

de los ingresos que se perciban pasarán a 

incrementar los fondos del Ministerio de 

Obras Públicas. O sea, los presupuestos del 

Estado de Chile se beneficiarán en 10 fu

turo con el aporte de las carreras, es de

cir, de la corrupción del trabajo. 

Deploro votar en contra, aunque Maga

llanes sea la provincia interesada en el pro

yecto. 
-Se rechaza, en general, el proyecto 

(11 'votos contra 8, 1 abstención y 1 pa

~'eo) . 
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RECURSOS PARA OBRAS PUBLICAS DE 

VALPARAISO y ACONCAGUA. 

El señor FIGUEROA (Secretario) ,
Informes de las Comisiones de Hp,eienda y 
de Gobierno, suscritos, el primero, po)' los 
Honorables señores Corbalán U'l'e, :(12' ,

te), Ferrando, Teiblboim y Van NIühlel1-
brock, y el segundo. por los IIoncí"ables 
señores Curti (presidente), Foncea y 
Luengo, recaídos en el proyecto de ley d" 
la Cámara de Diputados que destina fon
dos a la ej ecución de obras públicas en hu; 
provincias de Valparaíso y Aconcag;ua. 

La Comisión de Gobierno recomienda 
aprobar el proyecto en los mi3E1c;; tél'lni
nos en que lo ha hecho la Cámara de Di
putados. La de Hacienda prDpc·ne in i.tC

ducirle una sola modificación, l'ec::í!la en 
el artículo 39. 

-El proyecto [igma en [U3 /L1~(',COS de 
In sesión 41?, en 9 ele ((gosio de 19()6, do-
cwnento i\¡T() 5, 
mes en los de esta sesió.'< (1'0'.1), (10: ;-

t08 N 9s 12 y 13. 

El señol' GARCIA (ViceprEsidente) .-
En la discusión general ofre¿co la pa);¡!Jr·., 

El señor BOSSAY.-Señor Presidente. 
las razones que vaya dar son válidas tan
to para el proyecto en discusión como pa
ra el que trata de la ejecución de un plan 
de obras públicas en la provincia de Acon
cagua, que también figura en la tabla de 
hoy. Ambos merecerán mi voto favorable, 
porque han de dar trabajo a varias pro
vincias y porque obedecen a buenos pro
pósitos, pues constituyen una segunda par
te de las disposiciones legales que en su 
oportunidad se dictaron, y que no fueron 
definitivas, para remediar los daños cau
sados por el terremoto. Así se avanzará, 
mediante nuevos aportes, hacia la s01ución 
de este problema. 

Pero las dos iniciativas materializan 
una teoría contra la cual me he expresa
do permanentemente, durante muchos 

. años, en la Comisión de Hacienda, y quie-

ro tener la honradez de hacerlo de nuevo 
en la Sala: la de imponer, a favor de de
terminada zona, tributaciones que son pa
gadas, de una manera o de otra, por Chile 
entel'o, lo que convierte a nuestro país en 
una serie de principados o ::'.rchipiélagos, 
en 10 tocante a legislación tributaria. Y si 
ahora me coloco al margen de la que ha 
sido siempre mi línea de acción, no lo ha
go pOl' tl'::rbl'se de una zona a la que 1'1> 

presento, pues en lo tocante a impuestos 
sobre gas licuado y otros he mantenido mi 
doetrina, sino por es Limar que es el Ejecu
tivo el pf'incijJ¿[lmente obligado a defender 
Ll, existencia de una buena técnica en le-
6~slaciún tributaria; es decir, la que tome 
en cli2~lta un fin general, en que los im
puestos terminen en la Cuenta Unica del 
risco y (:11 que las diversas reg;iones pC1.1'.' 

tic1llen de una plHll ific¿1Cióll naeional, pa
l'a LUyo clE:'3ci"L'1"ollo se asigne a cada unn 
de ellas la correspondiente cuota, según 
S1..1;"; rJ8cosi6llcles. 

En dos últimos meses, me he encontra
do con que, en la Comisión, toda legisla
ción especial que signifique romper esta 
política de orden general ha contado con 
la bendición del Ministerio de Hacienda, 
trútese de la sal, de la industria textil o 
de cualquiera otra actividad, sobre todo 
cuando en tales problemas están interesa
dos parlamentarios de Gobierno. N os re
sulta, pues, imlJOsible a los de Oposición, 
que tan limitadas posibilidades tenemos 
de desarrollar labores progresistas o po
sitivas para nuestras zonas, seguir defen
diendo una buena ordenación tributaria, 
en la actitud -según un dicho más o me
nos vulgar-, de querer ser "más papis
tas que el Papa." Son el señor Ministro de 
Hacienda y el Subsecretario del ramo quie
nes deben preocuparse de ello. N o nos co
rresponde a nosotros, los de las bancas 
Ol10sitoras, abogar permanentemente por 
una tributación ordenada, papel, por lo de
más bastante antipático para las provin-

) 

cias. 
Por eso, me parece absurdo seguir man-

• 

/ 
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teniél)dome en esta línea, cuando quien es
tá obligado a hacerlo no lo hace. Y en vis
ta de las reiteradas veces en que el Poder 
Ejecutivo la ha quebrado -lo hemos pre
senciado los miembros de la Comisión de 
Hacienda, y si es necesario puedo traer 
la lista de los respectivos pl'oyectos--, 
anuncio los votos favorables del Parhdo 
Radical a los dos proyectos a que me he 
referido. 

El señor JULIET.~Señor Presidente, 
deseo simplemente- solicitar ql1e algún 
miembro de la Comisión de Hacienda o de 
Gobierno nos ·aclare -o me aclare a mí, 
por 10 menos- qué interpretación debe 
darse al artículo 39. Advierto en él. por 
de pronto, una novedad: por primera vez, 
al autorizar empré<:titos a favor (le r-;"
nicipalidades, se otorga tal autorización 
al Presidente de la República. Felizmen
te, el Honorable señor Ferrando, segun 
expresa el informe. se acordó de las cor
poraciones edilicias y agregó "o las Mu
nicipalidades". Pero en el tercer renglón 
de este artículo se expresa "conjuntamen
te". 

Entiendo que el espíritu de ambas Co
misiones ha sido que el Presidente ele la 
República y la municipalidad hayan de 
contratar, conjuntamente, el empréstito. 
:. O esta expresión se refiere a las munici
palidades de Valparaíso y Aconcagua? Es 
evidente que, según cuál sea la interpreta 
ClOn, habrá de resultar perjuicio o bene
ficio en la contratación de los em~)fésti

tos. 
Si hubiera en la Sala algún miernhro ,'e 

las Comisiones, le 2gradecería nos exp1i
cara este aspecto, para que d·? él ql1edm'~ 
constancia en la historia de la ley. 

El señor VON MÜHLENBROCK.--,' J\'12 
permite, Honorable colega, con la venia de 
la Mesa? 

V dé afirmativamente este proyecto de' 
ley. ql1e destina recursos para realizar ya 
rias obras de progreso en Hna zonl afeé'
tada, hace dos años, por fuertes movi
mientes sísmicos, por estimar necesario 

resolver, en consecuencia, una serie de 
problemas. 

En 10 tocante a la pregunta de Su Se
ñoría, sobre interpretación del artículo 39• 

también voté favorablemente la indicación 
del Honorable señor Ferrando, en el sen
tido de que tanto el Presidente de la Re
pública como las municipalidades benefi
ciadas puedan solicitar, al mismo tiempo, 
los empréstitos. Es decir, pueden hacerlo 
indistintamente el Jefe del Estado o los 
municipios. 

El señor JULIET.-Ya que Su Señoría 
ha tenido la bondad de absolver mi con
sulta, quiero deferinne tan sólo al térml
no "conjuntamente". ¿ExprEsa él ]a con
cUl'l'encia de voluntades del Presidente de 
la Rel1úblic;-l, y los Il1unicipíos, o la con
junción de propósitos de las municipali
dades de Val paraíso y Aconcagua? En el 
primer c<~so. el artículo estaría perfecto; 
pero en le segundo debería eliminarse la 
CO:1'l[, qne precede la palabra "conjuntl'l-
111ente" . 

El señor FERRANDO.-EI alcance da
do a este término por el Honorable señor 
Ven Mühlenbl'ock es exactamente el que 
rruiso darle la Comisión; es decir, ya se 
suprima la coma o l~ palabra, el artículo 
ha de surtir el efecto que la Comisión se
propuso. 

El señor JULIET.-Si me lo permite la 
Mesa, formularé verbalmente indicación 
para suprimir la coma que antecede al 
término "conjuntamente". A juzgar por 
lo que se me ha informado, ése fue el es
píritu de la Comisión, el propósito perse
g'uiclo por ella en este artículo, y en el q'.:,., 
coincido. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .--
Ofrezco la l,alabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si él la Sala le parece, daré por <1p1'O

bé:do en general el proyecto, con la modi
ficación propUEsta por El Honorable señor 
J nliet. 
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El señor TEITELBOIM.-Con nUt:stra 
abstención. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .-' 
Con la abstención de Sus SEñorías. 

Acordado. 
El señor TEITELBOIM.-Señor Presi

dente, nosotros solicitamos la votaciÓll par" 
ticular artículo por artículo. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .-
Señor Senador, por no habérsele formu
lado indicaciones, aparte la ya ilccrd::,.da, 
el proyecto debe considerarse aprobado 
también en particular. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Me permite) 
señor Presidente? 

En la Comisión de HaciendJ, ·81 Hono
rable señor Salomón Corbaláll y el lll'0 ha· 
bla nos abstuvimos de votar en l:ite pro
yecto. 

Yo manifesté discrepancia al proced;·· 
miento de financiar un proyecto ql:·e aile
ga recursos para obras en Aconcaglla, con 
un impuesto que afecta exclllS:van:enc: a 
ia provincia de Val paraíso. Asimismo, no,' 
opusimos a la existencia de los casinos, 
por la misma razón que hemos eL do a co
nocer en el proyecto anterior, relativo a 
las carreras. 

Por .2S0, los Senadon~s comunistas quere
mos dejar expresa constancia de nuestra 
posición, que responde a principios mante
:nidos en todas las iniciativas de ley, e 
igualmente dejamos de manifiesto nuestra 
abstención en este proyecto que acaba de 
a.probar el Senado. 

INTERNACION DE VEHICULOS PARA SERVI

CIO MUNICIPAL DE LOS ANGELES. 

DEVOLUCION DE IMPUESTOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
.A continuación, corresponde ocuparse en 
el estudio del proyecto de ley de la Cáma
ra de Diputados que autoriza al PresideH
te de la República para decretar la dev:)
lución de los impuestos pagados por la 
Municipalidad de Los Angeles con motlyo 
de la internación de dos vehículos para Sll 

. servicio. 

Este asuntofu'2 eximido del trámite (['1 

Comisión por acuerdo de Comités. 
·---El ¡Hoyedo figura. en los Anexos de 

la sesión 66l;1, en 8 de ;.;elJtie¡¡¡bn; de 19GG, 
dOC?t1net~to ¡V9 7. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El aJ'Lícu!o (mico del proyecto dice: 

"l'e.l'tículo único.-Facúltas·e a'] Presiden
te de la República para decretar la devo
lución a la Municipalidad de Los Angeles 
de la suma de E9 14.322,52 que corres
ponde al monto de los impuestos pagados 
por ella por la internación de dos call1io
nelas marca "Chevrolet", modelo 1965, 
cuyas características son las siguientes: 

":el) Serie C-A-G5 N9 10.232. Motor N.F. 
C. 325 T. C. 232, y 

"lJ) Serie C-A-55 N9 10.232. I1Iotor N. 
F. C. 23,) T. C. 23~)". 

-Se aprueba el ]J1'oyecto. 

DE TIJERAL A SUS OCUPANTES. 

El ssftor FJGUEHOA (Secretario). 
Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
(lEC au iOl'iza a la Corporación de la Vi
vienda para transferir a sus ocupantes los 
icerr,,,nos en que está construida la Villa 
de TijenJ, de la comuna de Angol. 

Este asunto ha sido eximido del trá
mite de Comisión. 
~-El ];roi¡ecto figura en los Anexos de 

lu 8esió,L 66'\ en g de septiembre de 1966 
doclII:lento N(J 10. 

E,; ~ef¡or FIGUEROA (Secretario). -
El proyecto dic'e: 

"Artículo único.-Autorízase a la Cor
poración de la Vivienda para transferir, 
a título gratuito, Jos sitios que ocupan 103 

po])i::; dores de:a Vira de Tijeral ,SIl la co
muna de Allgol, provincia de Malleco, y 
cuya expropiación se realizó en 1961". 

-Se aprueba. 

REC~RSOS PARA OBRAS PUBLICAS EN 

ACONCAGUA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informes de las Comisiones de Hacienda y 
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Obras Públicas, firmados, el primero, por 
los Honorables señores Corbalán (pr8si
dente), Ferrando, Teitelboim y Von Müh
lembrock, y el segundo, por los señores 
Von Mühlenbrock (Presidente), Agai
rre Doolan, Contreras Tapia, Palma y Eo
dríguez, recaídos en el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados que destina re
cursos para ej ecutar un plan de ()bras pú
blicas en la provincia d.::; Aconc;vua. 

La. Comisión de Obras Públicas rf~CO

mi en da aprobar el proyecto, con las mo
dificaciones que indica. Y la de Hacienda 
propone adoptar igual temperamento. 

-El proyecto IljJCtn;Ce en el volumen IV 
de la legislatum 292 lil , (mayo a septiembTe 
de 1963), 1)ágina 3.961, y losinfor-mes, en 
(o::: Anexos dt; c-~tr: gesiór¡ (70<;1:, rIoe/l

mentas N 9s. 16 y 17. 
El señor GARCIA (Vicepresidente) .--

En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la pa'labra. 
El señor RODRIGUEZ.- Hubo acuerdo 

g.sueral, señor Presidente. 
El señor NOEMI.- Señor Presidente, 

pido segunda discusión ... 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Cómo es po

sible? 
El señor NOEMI.-... para e~te proyecto. 

Se trata de gravar los cigari'llos con un 
impuesto que afecta a todo el país, en b2-
veficio de una provincia. 

El señor VON lVIüHLENBROCK.--No. 
señor S.enador. De todas las provincias 
productoras de tabaco. 

El señor RODRIGUEZ.-Así es. Inclu
so favorece a la que representa Su Ssño
ría. 

El señor VON lVIüHLENBROCK.-F~
vorece a todas 'las provincias productoras 
de tabaco del país. 

El señor MIRANDA.-En la zona de 
Salamanca también se produce tabaco. 

El señor VON lVIüHLENBROCK.--- y 
de ahí se deduce .el porcentaje correspon
diente. 

El señor JULIET.- Retire su peUció,:,. 
Honorable co'lega. 

El señor MIRANDA.-¿La retiró? 
El señor NOEMI.-Todavía la manten

go. 
El s'eñor ALTAMIRANO.-En el ar

tículo 29 se afronta el prohlemá que Su Se
üoría plantea, pues ahí se dispone que "el 
rendimiento del impuesto a que se refiere 
el artículo anterior se distribuirá entre 
las provincias productoras de tabaco de 
acuerdo aI porcentaj e que proporcional
mente les corresponda en su producción".
En consecuencia, a la provincia de Coquim
bo se le adjudicará la parte corrl2spondien
te al porc'entaje que produce. 

El señor NOEMI.-Pero el impuesto se 
establece sobre un producto que es consu
mido en todo el país. 

El señor LUENGO.-Estamos contra 
el vicio. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Hoy 
día estamos d'ecididimente contra todos los 
vicios. 

El señor GARCIA (Vicepresidellte).
¿ Mantiene su petición el Honorable señor 
Nü2mi? 

E'l señor NOEMI.-Sí, señor Presiden
te_ 

El señor GARCIA (Vicepres!dente). -
Ofrezco la palabra durante la primera dis
l:llsión. 

El señor CORBALAN (don Salomón).
El señor Senador por Coquimbo y Ataca
ma debe pensar que ,este proyecto, aunque 
grava ,d tabaco que consume todo el p~ís. 
da financiamiento y ayuda a siete pro
vincias de Chile, ... 

El señor BARROS.-Ocho. 
El señor CORBALAN (don Salomón).

. _ . una de las cuales es, precisamente, Co
quimbo, cuyas comunas SIC verían benefi
c;ad'1s con tai aporte. 

Fuera de imponerse un tributo a los ci
garrillos, puros y productos similares, 
no se grava ninguna otra producción. 

En mi opinión, hoy podemos despachar 
totalmente este proyecto, que se está tra
mitando desde hac.2 varios años. 

Tengo a la mano una carta, dirigida en 
1964 por el Senador Radomiro ,Tomic al. 
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Diputado Eduardo Osorio, en que le ex
presa lo siguiente: "En respuesta a su 
carta de 23 de octubre en que me pide 
colaboración para este proyecto de ley de 
ayuda a la provincia de Aconcagua, a base 
de un impuesto a los tabacos y cigarrillos, 
le reitero mi mejor disposición de ánimo 
de' votar este proyecto en el Senado y de 
favorecerlo en la medida que yo pu,eda". 

Es decir, este proyecto ha contado con 
el apoyo y respaldo de todos los sectores. 
Además, en él tienen puestas grand.ss es
peranzas las municipalidades de 'las pro
vincias favorecidas, pues la mayoría de 
ellas corresponden a comunas runl1es con 
pocos ingresos. No se trata de las comunas 
más ricas, sino de las más pobres; y SOh 

ellas, donde exisÜm plantaciones de tJ baco, 
las que resultarán beneficiadas din~cta

mente. 
La Comisión de Hacienda, que despachó 

esta iniciativa tal como la aprobaron con 
anterioridad la Cámara de Diputados y la 
Comisión de Gobierno, estimó que ella era 
bastant'2 útB y la acogió por unanimidad. 

Insisto, pues, en rogar al Honorab:e 
señor Noemi que retire su solicitud de 
segunda discusión, a fin de que el proyec
to pueda ser despachado. Si el Gobierno 
desisa hacer una rectific'lción más ade
lante, tiene el camino del veto; pel'O no 
dejemos empantanado un ~!sunto que llc,,'~, 

varios años en tramitació~. 
El señor RODRIGUEZ.-Quiero agTE'

gar a lo expresado por el Honol'ab1,s se
ñor Corbalán que a la Comisión d"" Hacien
da asistieron representantes de los prin
cipales organismos del Gobierno pira dar 
su opinión. Concurrieron personeros de la 
Sociedad Constructora de EstablecimieE
tos Educacionales, de la Constructora de 
Hospitales, el Director de Ob:as PúblicllS, 
el Subsecretario de esa Cartera, y todos 
estos funcionarios manifestaron su con
formidad con el proyecto. Incluso, el de
legado de Impuestos Internos rehizo al
gunas disposiciones de carácter tributario 
para mejorar su redacción. Por lo tanto, 

se consultó en forma oportuna y amplia 
a los funcionarios representativos del Go
bierno. 

El s,sñor NOEMI.-Nada me complace
ría más que acceder a 1a petición de mis 
Honorables colegas, pero la verdad es que 
se me ha informado que el Gobierno no 
estaría satisfecho con este impuesto a los 
cigarrillos, por recaer sobre los consumi
dores de todo el país. 

Por otra parte, el efecto de la segunda 
discusión será postergar el despacho dpl 
proyecto por un día, lo que no influirá 
mayormente. Una vez efectuadas las con
sultas que haría esta tarde en las esfera,' 
gubernativas, y absueltas mis dudas, esta
ría en condiciones de votar favorablemen
te. Creo que un día no perjudicará dema
siado la marcha de la iniciativa. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Habría seguridad de colocar este asunto 
en el primer lugar de la sesión de esb 
tarde? 

El señor GARCIA (Vicepresidente). -
Sí, porque es lo procedente, - de acuerdo 
con el Reglamento. 

El señor P ABLO.-Mañana. 
El señor RODRIGUEZ. -Mañana, no. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).-

MañalB lo podría poner en el primer lu
gar de la tabla. 

El se110r RODRIGUEZ.-¿ y cuándo pa
sará a Ja Cámara? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Por qué no se puede tratar esta tar
de? 

El señor GARCIA (Vicepresidente). -
Ya está hecha la tabla. 

El señor RODRIGUEZ.-Es lamentable 
que la oposición del Honorable señor Noe
mi surj a de no sé qué información que 
dice haber t,enido del Gobierno. 

El 12cho es qu,e a la Comisión de Ha
cienda "lsistieron no menos de seis funcio
narios y directores de servicio, aparte el 
Subsecretario de Obras Públic'ls, todos los 
cuales concordaron con el proyecto. De mn
do que la información me parece inadecua-
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da. Además, ochenta y dos Diputados de la 
Democracia Cristiana lo suscribieron p0f 

unanimidad en la Cámara, y el ex SeYla

dor Tomic comprometió su palabra para 
apoyarlo. 

Creo que aquí hay un afán lll>2zquino ·::m 
el fondo, por ser autor de la in:eic'll'la un 
Diputado socialista repr~sentant'8 de Acon
cagua. y como este proceder no parece C0o. 

rrecto ni equitativo, Cfln el rrismo crite
rio con que se está actuando frente a este 
proyecto vamos a obrar respecto de aque
llas materias patrocinadas por colegas de
mocra tacr 1stianos_ 

El señor CONTRERAS (don Víctor)_
Deploro que se haya pedido segullda dis
cusión para este proyecto, uno de aqne
ros respecto de los cuale::; ha eoncurrido 
mayor cantidad ds jef.es de rep:lrticlones 
públicas a expresar su juicio. 

Esta iniciativa, junto con entregar al
gunos recursos a las municipalidad;::" de 
diversas provincias, principalmenh: de 
Aconcagua, dispone que 8070 del produc
to del impuesto debe ser entregado, en lo::, 
porcentajes que establece la ley en proyec
to, a vialidad, obras sanitarias. riego, ar
quitectura, Corporación de la Viviend~: 
educación en general, deportes, Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educ¡> 
cionales, Servicio Nacional de Salud, Em
llresa Nacional de Minería y Ferrocarri
les del Estado. 

Como se puede apreciar, el proyiecto ha 
sido elaborado con amplitud de criterio. 
Con él se ha querido solucionar el grav(~ 

problema de la cesantía existente en la 
provincia de Aconcagua y transformar a 
,esa zona, eminentemente agrícola, en in
dustrial, donde los trabajadores dispongan 
-de nuevas fuentes de trabajo y no se vea" 
expuestos a tener que emigrar hacia e: 
norte o el sur del territorio_ 

No debe preocuparnos que el diario "El 
Mercurio" haya escrito un editorial con 
relación a este proyecto. Es cierto que se 
impone un tributo, pero él no incide en los 
.artículos de primera necesidad. Seríamos 

los primeros en votar contra una iniciativa 
de tal naturaleza, encaminada a gravar el 
calzado, la carne u otro artículo esenciaL 

El señor FONCEA.-Para los fumado-
1'88,81 cigarúllo es un artículo esencial. 

El señor CONTRERAS (don Víctor)_
Estimamos que la postergación por un solu 
día más de este proyecto significa práctica
m<3nte enterrarlo y, con ello, cerrar toda 
posibiEdad a las provincias productoras de 
tabaco de contar con fondos qu·e ies per
mitan salir de la postración económica 
en que S,2 hallan sumidas, dada 'la incapa
cidad d21 Estado de proporcionJrles re
cursos para iniciar planes de obras públi
cas tendientes a desarrollar la economía 
provincial y, así, entregar medios d€ vida 
y trabajo a enorme c,mtidad de ciudada
nos qu.s en estos instantes no tienen opor
tunid"d d2 ganarse el sustento diario. 

Deploro, pues, la petición de s'egunda 
di;;:cusión pan un proyecto que, en rea1i
dad, favor·ece a provincias que necesitan la 
ayud~t que él les otorga_ 

El señor VON lVIÜHLENBROCK.- ."'
las sesiones de la Comisión de Obras Públi
cas \le esta Corporación, concurrió ei Di
putado señor Eduardo Osorio, represen
tante de la provincia de Aconcagua, quien 
expresó que, frente a los numerosos pro
bh;mas pendientes derivados de1 terremo
to en Aconcagua y Valparaíso, era indis
pensable una acción de gran envergadura 
qus, asignando el debido financiamiento, 
hiciera posible resolverlos_ 

La Comisión de Obras Públicas ana'lizó 
el proyecto con gran minuciosidad y, como 
varios de sus miembros son o han sido in
'..,€grantes de la de Hacienda, conoció la in
cidencia que el nuevo impuesto Hsne sobre 
el rendimiento fiscal del tributo a los ta
bacos, cigarros y cigarrHIos_ Determina
mos, entonces, realizar un estudio conclen
zudo de la iniciativa, particularmente de 
su financiami.ento, a fin de entregar .1 la 
Comisión de Hacienda toda clase de ante
cedentes y acelerar el despacho de !lna ini
ciativa d'8 alto beneficio, que se ha e3tado 
postergando más de tres años . 
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Así fue como 'la Comisión escuchó :t dis
tintos representantes del Ejecutivo, uesde 
el Subsecretario y el Director General d'e 
Obras Públicas, hasta los represe!Jtantes 
de ia Empresa Nacional de Minería, Ferro
carriles del Estado e Impuestos Interno~. 
Todos los antecedentes expuestos por esos 
altos jefes de servicios y funcionarios fUE
ron incluidos en el informe, que me per
mito señalar a mis Honorables colegas, por
que en él encontrarán respuesta a las cues
tiones aquí planteadas, en espe:ial en cuan· 
to a la incidencia que este tributo podrí;l. 
tener en la participación fiscal en el l'el1-
dimiento del impuesto a los tabacos y ciga
rrillos. 

El fundamento de la iniciativa es inte
resantísimo y de neta justicia. Por ello,!~]_ 
Comisión la aprobó ,en forma unánime. 

En lo tocante a'l financiamiento, coloca
mos la redacción sugerida por Impuestos 
Internos, la que producirá 12 milones de 
escudos al año y posibilitará la r.oa'lizac:ón 
integral, en quince años, de un plan bas
tante ambicioso, no SÓlO en la provinci:3. de 
Aconcagua, sino en todas aquellas a qu'e 
se refiere el proyecto. 

Con relación al punto fundamental, esto 
es, si se puede perj udicar el interés fiscal, 
debo recordar que, con frecuencia, cuando 
se aplican tributos a rubros como el a'lcohol 
y el tabaco, que han sido considerados como 
vicios, la primera r,sacción de los consu·, 
midores es de resistencia. Pero ese primer 
impacto es absorbido muy pronto, y vl1elv,e 
al poco tiempo la norma'lidad, En efecto, 
según se desprende de~ informe, en los úl
timos cinco años el rendimiento obtenido 
por el Fisco del impuesto a 'los tabacos, ci
garros y cigarrillos s'e ha sextupJic::do, y 
para 1967 8.-2 calcula un ingreso mín;mo de 
132 miHones de escudos. De ahí Qlk: mi opi
nión sea íntegramente favorable al pl'oyec
to en debate. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¡.En cuánto tiempo se r,eunirían 132 111\-
110nes de escudos? 

El señor VON MüHLENBROCK.--En 
un año. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Esa cantidad es e'i rendimiento de este 
proyecto? 

El señor VON MüHLENBROCK.-EI 
rendimiento del impuesto a los tabacos, ei-· 
garros y cigarrillos R,erá de 132 mil;ones 
de escudos en 1967. 

E-l s,,,ñor GONZALEZ MADARIAGA.-
¿, Y es por quince años '? 

El señor VON MüHLENBROCK.-Se 
establece un impuesto adicional de 5 por 
ciento por el período de quince años. Co
mo producirá 12 millones de escudos 
anualmente, el rendimiento total alcanz[l.-
1'á él 180 millones de escudos, en mone(1a 
de ] 966, en los quince años. 

Congratulándome por esta beneficiosa 
iniciativa, defendida valientemente por un 
parlan~'ontario de Aconcagua que, ai ha
cerlo, defiende la sUerte de su provincia, 
profundamente perturbada por un terre
moto cuya reconstrucción aún no termi
na, quiero poner énÍ9sis en que el temor 
ds que el Estado pueda ser privado de 
ingrews para hacer frente a los gastos 
normales del Presupuesto carece de bas,:;, 
porque el impacto que produN~ el nuevo 
impu2sto se diluye rápidamente y, a los 
dos o tres meses, el consumo se regulariza 
del todo. 

Por eso, mi opinión es completamente 
favorable al proyecto. Lo votaré de ma
nera afirmativa, y deploro que se ha~'a 

pedido segunda discusión para una ini
ciativa de tanto beneficio como ésta. 

El señor NOElVIL- Señor Presidente, 
debo h3cETme cargo de las palabras de mis 
Hononbles colegas, quienes, incluso, han 
¡'legado a suponerme int2nciones que no 
tengo. 

En ningún mOElento he argumentado so
bre la base de que esta iniciativa haya te
nido or~g,el1 en una moción de un Diputado 
socialista, pues és? es materia de la cual 
r,2cién me estoy imponiendo. Simp~emen te, 
he observado que eila invo'iucra un prohle
nla; y creo que postergar :su despacho en 
un día no influye tan considerablemente 
en ,la larga üamit:lción que ya tiene este2-
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proyecto, como para recibir tantos cargos. 
j Cuántas veces he escuchado decir, desde 

las bancas del FRAP, que el país está sa
turado de impuestos! Lo oigo a diario; 
más aún, cuando se trata de trihuto" in
directos, que pagarán los consumiclorps y, 
en particular, gran parte de los proletario.3, 
que son quienes, en especial, consumen 
cigarriHos. Porque este producto, no s(Jlu 

es consumido por las clases medin y illb, 
sino, generalmente, por los trabajac101'es; 
de manera que al imponerle un U¡buto 
adiciona·] de 5 (; ) tal gl'<l vamenceca·edt so
bre los asalariados. 

No es a mí a quien importa uste nUEVO 
gravamen, sino a todo el país. 

Por otra p.'\rte, Y0 no discuto e1 finan
ciamiento eJe las ob~'as que st~ van a rea
¡;;ti1l', que me parf~Cel' muy ('1.:comÍab:es. 
~)n'c tengo C!(i'e, ho ;l pedir 11 \ día, a fir; 
de consultar al Gobierno cuál es su criterio 
en cuanto a esta blecer un impuesto que gT'
val'á en 5 '/; el consumo de cigarrillos. 

Por eso, no .i ustifico que se ha:,.r:t ',.r) 8-

tenido que existe mala intención e, inclu
so, manifestado, por un señor Senador, qun 
se tomarán represalias. 

E'l señor RODRIGUEZ.-Exactamenle. 
El señor NOEMI.-En ningún momen

to ha sido ese mi ánimo. 
El s·eñor RODRIGUEZ.-Lo vamos a 

hacer. 
El señor NOEMI.-De acuerdo con el 

texto del proyiecto, se impondrá un grava
men adicional de 5% al consumo de ciga
rril-los, y lo que me preocupa es que tal 
tributo afectará a gran número de traba
jador'es. 

Esta es la razón por la cual he pedido 
postergar en un día el despacho del pro
yecto: consultar el criterio del Gobierno 
sobre el particular. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre
sidente, el Honorable señor Noemi ha sos
tenido que sólo desea retrasar en un día 
ia tramitación de la iniciativa en estudio; 
pero Su Señoría debe saber que, por el pro
cedimiento del trabajo parlamentario, tal 
retraso impide que la Cámara de Diputa-

dos pueda volver a pronunciarse en el trá
mite siguiente dentro de la actual legis
latura. D2 manera que el proyecto queda
ría para ser considerado en la legislatura 
extraordinaria, y es obvio que iel Ejecutivo 
no lo iTIC'luirá en ella. En estas condiciones, 
esa rama del Parlamento podría pronun
ciarse sólo d·espués del 21 de mayo de: 
próximo año. Por lo tanto, el retraso p'lan
teado, tan inocentemente, por el Honorable 
H:,ñor Noemi, no significa un día, sino un 
año o más. 

El :3e1101' GARCIA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pa'labra. 
Cerrado el debate. 
Terminada la primera discusión del pro

yecto. 

FRANQUICIAS DE INERNACION PARA AUTO

~WVIL DE DON EDGARDO GARRIDO 

MERINO. 

El sieñor FIGUEROÁ (Secretario). -
En seguida, corresponde ocuparse en un 
informe de la Comisión de Hacienda re
caído en el proyecto de la Cámara de Di
putados que Ubera de derechos la inter
nación de un automóvil usado, de propie
dad de don Edgardo Garrido Merino. 

La Comisión, en informe suscrito por 
los Honorables señores Corbalán (presi
dente), Ferrando, Teitelboim y Von Müh
lenbrock, recomienda aprobar el proyecto 
en los mismos términos en que viene for
mulado. 

La iniciativa consta de un artículo único. 
-El proyecto figuT(1,. en los Anexos de 

la sesión 62::<, en 7 de septiembre de 1966, 
documento N9 3, y el informe, en los de es
ta sesión, documento 18. 

-Se aprueba. 

DIA DEL MAESTRO. 

gl señor FIGUEROA (Secretario) .-In
formes de las Comisiones de Educación 
Pública y de Hacienda recaídos en el pro-
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yecto que declara Día del Maestro el 11 
de septiembn~ de cada año. 

La Comisión de Hacienda, en informe 
suscrito por los Honorables señores Cor
balán (Presidente), Bossay. Palma, Tei
telboim y Von M ühlenbrock, t'€comicnda 
aprobar el proyecto éon las modificaciones 
contenidas en el boletín 22.250. Por su par
te, la Comisión de Edueaeión Pública, 811 

informe suscrito por los Honorables seño
res Teitelboim (Presidente) Salomón Cor
balán, Enríquez y Ferrando, recomienda 
aprobar la iniciativa en los mismos tér
minos en que viene formulada. 

--El proyecto fignm en los A.nexos de 
la sesión 57~, en 6 de septiemlyre ele 1966, 
documento N\J 7, Y 108 (';1 lo.s ele 
ln sesión 46~, en 17 ele u{josfo de 1%O, [1" 

cnmentos N9,s. 4 Y 5, 1JÚ,qi'w{.'; ';019 y 3050, 
----Se apT7lcba el ])J'o?Jecto con [us modi

ficaciones pro }Juestcu? 

TRANSFERENCIA DE VILI,ORRIO AGRICOLA 

VILLA GARCIA, EN CUNCO, A SUS 

OCUPANTES. 

El señor FIGUEROA (Secl'ctal·io). 
Informe de la Comisión de Obras Púbiicas 
recaído en ,el proyecto, iniciado en moción 
del Honorable señor Ferrando. que disll'
ne que 'la Corporación de la Vivií::nda e:..;
propiará el villorrio agrícola Vilia García. 
ubicado en la comuna de Cunco, p:Ha ven
derlo a sus actua'12s ocupantes. 

La Comisión, en informe suserito por los 
Honorables señores Van Mühlenbrock 
(presidente), Gómez y Palma, recomienda 
aprobar el proyecto, que consta de un ar
tículo único, que dice: "La Corporación de 
la Vivienda expropiará, con arreglo a la;; 
~isposiciones que la rig-en, el villorrio agrí
cola denominado "Villa García", ubicado 
en la comuna de Cunco, departamento de 
Temuco, provincia de Cautín, a fin de ven
derlo a sus actuales ocupantes, a 30 años 
plazo y sin interés, declarándose, para es
te ·efecto, que hay utilidad pública en dicha 
expropiación." 

-La moción figura en los Anexos de la 
sesión 31~, en 21 de julio de 1966, docu
mento N9 5, lJágina 2036, y el informe, 
en los de la sesión 46~, documento NfJ 7, 
página 3053. 

El señor RODRIGUEZ.-Pido segunda 
discusión para este proyecto. pues nece
sito un día para estudiarlo. 

El señor VON MüHLENBROCK.-i Las 
\:ueltas que tier.e la vida! 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En la primera discusión, ofrezco la pala
bra. 

El señor FERRANDO.- Comprendo 
que, a veces, dentro del llamado juego par
lamentario, deban pagar justos por peca
dores, o inocentes por culpables. 

El sellar RODRIGUEZ.-Pídale a su 
colega que no sea tan porfiado. 

El señor FERRANDO.-Lo único que 
deploro pl'ofundamente es que así ocurra 
respecto de un proyecto de esta natura
leza, tendiente a beneficiar en forma ex
clusiva a veinticinco personas que han 
creado un Vil101Tio agrícola en ]¡~ e0111U11'[ 

de Cuneo, en terrenos donados por un 
agricultor de la zona, el señor René Gar
cía. Allí, aparte darles una extensión de 
una hectárea, se construyó una casa para 
cada campesino, o sea, 25 viviendas; ade
más, se destinaron 35 hectáreas para una 
cooperativa y par~ la explotación comu
nitaria del suelo, a fin de contar con le
chería propia y disponer, también, de es
cuela y policlínica. 

Todo ello, tal vez, constituye una de las 
obras sociales más hermosas en lo relativo 
a villas campesinas, lo cual significa in
dependencia para quienes trabajan en los 
fundos de los alrededores. 

La creación de esa villa tiende preci
samente a que el trabajador de los fundos 
pueda sentirse libre de la tutela del pa
trón, vivir fuera de la propiedad de éste, 
pero, a la vez, cerca de su lugar de tra
bajo. El campesino dispondrá de su casa, 
de una hectárea de terreno j unto a ella, 
de 35 hectáreas de terreno comunitario, de 

/ 
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escuela para sus hijos y de todos los ele
mentos de asistencia para vivir como de
be hacerlo el hombre hoy día. 

En consecuencia, a pesar de estar en 
el campo, lo que, como es lógico, significa 
aislamiento, gozará de todos los beneficios 
que la socieslad ha creado para la vida en 
común: electricidad, agua potable, servi
cios de alcantarillado, con lo cual difícil
mente podría contar en otras condiciones. 

Además, la Villa Garda es ejemplo y 
modelo. Debo hacer presente al Honorable 
Senado que cada unidad de vivienda tiene 
124 metros cuadrados de edificación com
pletísima: cuatro dormitorios, living-co
medor, cocina amplia. Los mismos cam
pesinos beneficiados ayudaron en los tra
bajos de construcción, y, muchas veces, 
en los fundos donde trabajan, recolectaron 
donaciones de madera. Ello· contribuyó a 
que el costo de cada unidad de vivienda no 
fuera superior a los 15 mil escudos. En 
este precio se incluye el valor de la hec
tárea de terreno en que dichas viviendas 
están ubicadas. De modo que es imposi
bl,e conseguir mayor beneficio. 

Tenía la certeza de que esta iniciativa 
no encontraría oposición en el Senado; y 
aunque estoy seguro de que ella no existe, 
se ha recurrido a un juego parlamentario, 
que no me parece muy serio, pues, en esta 
oportunidad, la indicación de un Senador 
se ha recurrido a un juc¡.ro pad::Ul1eEL"i'io 
hacia otro Honorable colega. Si se aplica 
este criterio a nuestra actuación en la Sa
la, podríamos terminar, simplemente, sm 
legislación. 

El señor RODRIGUEZ.-Así es. 
El señor FERRANDO.-Porque cada 

iniciativa tiene su patrocinador, ... 
El señor RODRIGUEZ.-Por supuesto. 
El señor FERRANDO.- ... y si todos 

estuviéramos aceptando la posibilidad de 
este juego, lisa y llanamente se termina
rían el trabajo del Senado y del Parla
mento. 

Por eso, no me parece legítimo ni justo 
-110 quiero calificarlo de otra manera--

este sistema de dar un trato semejante a 
quien se opone respecto de algo. Cuando 
las cosas son justas, cuando el tema que 
sO' trata es valedero y la iniciativa tiene 
real sentido de progreso social, creo que no 
procede este tipo de juego. Por lo menos, 
es mi íntima convicción. Con eLla enfrenté 
una lucha electoral para llegar al Senado, 
y con el mismo criterio participo en la 
Corporación. A mi juicio, tenemos una 
misión que está mucho más allá de estas 
cosas, que yo llamaría pequeñas triqui
ñue:as, las cuales, en definitiva, no me da
ñan 11 mí ni a quien se opone, sino que 
producen gran perjuicio a quienes se de
sea beneficiar. 

:0l" o tengo por qué vincular este proyecto 
con las acciones o actitudes de un hom
bre. E~tamos discutiendo esta materia y el 
Hcnorable señor Noemi expr,esó su opi
llión respecto de otra. 

El señor ALTAMIRANO.-No dio nin
g-una: razón, señor Senador. 

El señor FERRANDO.-Jamás he pen
sado en el color político ni en la ideología 
de las pel'sonas para prestarles mi colabo
ración. Estimo que aquí tenemos una mi
sión y una obligación que cumplir. 

Por eso, deploro la solicitud de segunda 
discusión para un proyecto que beneficia
rá enormemente a un grupo de campesi
nos, quieneS han hecho extraordinarios es
fuerzos en una región, para resolver, en 
forma ejemplar, sus problemas habitacio
nales. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .-
La Mesa entiende que el Comité Socialista 
hace suya la solicitud de segunda discu
sión para esta iniciativa. 

El señor RODRIGUEZ.-Así es, señor 
Presidente. 

Debo una explicación al Honorable se
ñor Ferrando, y se la daré. 

Desde luego, comparto sus apreciacio
nes sobre la justicia social del proyecto, y 
t21lg0 la seguridad de que, en el momento 
oportuno, se lo dE:l11Gslnll·ul1Gs. Pero St:s 
palabras respecto de un grupo pequeño 
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de campesinos resultan pálidas frente a la 
envergadura de la iniciativa relativa a la 
Vl'ovincia de Aconcagua, que beneficiará, 
no a 25 campesinos, sino a miles de ellos, 
quienes, en esa zona, son los más humi
llados y explotad03. 

El proyecto del cual es autel' el Dipu
tado socialista señor Eduardo Osorio, y 
que, si no me equivoco, suscriben dos par
lamentarios democratacristianos, los seño
res Musalem y Lavandero, dice en algunos 
de sus rubros que se trata de extender 
una red de alcantarillado a las poblaciones 
rurales y campesinas, ya que las excretas 
de San Felipe y Los Andes se vacian en 
las aguas del río Aconcagua, por lo cual 
toda la población está expuesta a múlti
ples enfermedades y epidemias. 

La iniciativa a que aludo tendía a re
solver esto -,'cpito-, y no IJu'cficiar[;;, 
sólo a 25 campesinos, sino ,1 rni les d'? elles. 

El Honorable señor Noemi no lo ha te
nido en cuenta. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
illgr·esé a la Sala cuando se conocía la so
licitud de segunda discusión formulada por 
el Honorable señor Noemi para el pro
yecto ubicado en el sexto lugar de la ta
bla. 

Luego de oír las explicaciones dadas 
por los Honorables señores Ferrando y 
Rodríguez, he llegado a la conclusión de 
que tanto el proyecto que beneficia a la 
provincia de Aconcagua como el patroci
nado por el Honorable señor Ferrando 
son de gran utilidad para las respectivas 
zonas. 

El señor RODRIGUEZ.-Eso nadie 10 
discute. 

El señor CASTRO.-Por ello, me per
mito solicitar a los Honorables señores 
N oemi y Rodríguez que tengan la bondad 
de retirar sus peticiones de segunda dis
cusión para ambos proyectos, pues todos 
los Senadores que participamos en esta se
sión concordamos en que dichas iniciati
vas nevarán progreso tanto a Aconcagua 
como a la zona qU>E! representa el Hono
rable señor Ferrando. Y tal como dijo Su 

Señoría, en caso de prolongar esta prác
tica, sencillamente esterilizaremos el tra
bajo parlamentario, sobre todo en estos 
últimos días, cuando la Corporación tiene 
el propósito de despachar el mayor núme
ro de iniciativas. 

Por lo expue~to, formulo esta petición, 
a fin de que los Honorables señores Noe
mi y Rodríguez retiren su solic:itud de 
segunda discusión. 

Esto es todo, y muchas gracias. 
El señor RODRIGUEZ.-Por mi parte, 

no tengo inconveniente en retirar nuestra 
~l1dicación. 

Sin embargo, existe, sin duda, el dere
cho a la legítima defensa, cuando la ini
ciativa de un parlamentario socialista es 
destruida sin razón fundada. 

Si estamos favoreciendo, no a un gru
po pequeño, sino a toda una provincia, y 
.i unto a ella, a seis o siete provincias pro
ductoras de tabaco, me parece un contra
'sentido no dar luz verde a dicho proyecto. 

Al comienzo de mi intervención, inclu
so dije que votaríamos favorablemente la 
moción del Honorable señor Ferrando, por 
considerarla de innegable utilidad social. 
Pero también tenemos derecho a defen
dernos, y es lo que. estamos haciendo. 

No deseo abundaren otros argumentos, 
pues espero que la Mesa decida sobre la 
petición del Honorable señor Castro. 

Repito que no tengo inconveniente en 
retirar nuestra oposición a este proyecto, 
siempre que el Honorable señor Noemi re
tire la suya respecto de nuestra inicia
tiva. 

El señor NOEMI.-Deploro manifestar 
que mi decisión obedeció a un criterio de
finido. No la tomé en forma emotiva, sino 
por una razón muy concreta; de modo que 
debo mantener mi indicación. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Ofrezco la palabra en la primera discu
sión. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda para segunda discusión el pro

yecto. 

/ 
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MODIFICACIONES DEL CODIGO DE 

JUSTICIA MILITAR. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, suscri
to por los Honorables señores Chadwick 
(presidente), Miranda, Sepúlveda y Pa
blo, recaído en el proyecto de ley iniciado 
en moción de los Honorables señores Con
treras Labarca, Chadwick, J al'amillo Lyon 
y Miranda, que modifica diversas disposi
ciones del Código de Justicia Militar. 

La Comisión recomienda aprobar la 
iniciativa en la forma señalada en su in
forme. 

-La moción figum en los A nexos de la 
sesión 57«, en 6 de septiembre de 1966, 
documento NQ 8, ?J el infonne. en los dI' 
la sesión 5P, en 23 ele (([fc3io ele 19GG, c:> 
cumento NQ 1, página 318G. 

-Se aprueba en general ?J particular el 
proyecto. 

ASUNTO DE GRACIA. DESARCHIVO. 

El s,eñor FIGUEROA (Secretario).
Solicitud de doña Julieta del Carmen Gon
zález González, en que pide el desarchivo 
de las observaciones del Ejecutivo al pro
yecto de ley que la beneficia por gracia. 

-Se acuerda. 

RECURSOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS 

PUBLICAS ES O'HIGGINS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).---' 
Informes de la Comisión de Economía y 
Comercio, suscrito por los Honorables se
ñores Ibáñez (presidente), Luengo y Re
yes, y de la de Hacienda, suscrito por Jos 
Honorables señores CorbaJán (presidente), 
Bossay, Palma, Teitelbolm y Von lVWhlen· 
brock, recaídos en el proyecLo de la CÚ
mara ele Diputados que dispone que los 
fondos a que se refiere el inciso cuarto de) 
artículo 27 de la ley Ylúmcro 1l.8:?8 c1,;1)(_. 

rán aplicarse a determinadas obras públi
cas en la provincia de O'Higgins. 

La Comisión de Economía y Comercio 
recomienda aprobar el proyecto, con las 
enmiendas contenidas en el informe, y la 
de Hacienda propone rechazarlo en gene
ral. 

-El proyecto figum en el volumen III 
de la legislatura 297« (mayo a septiembre 
de 1965), página 2466, y los informes, en 
los Anexos de la sesión 52(t, en 24 de agos
to de 1966, documentos NQ,';. 1 11 2. 

El señor GAReIA (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

--Sólo deseo expresar breves palabras. 
La Comisión de Hacienda acordó recha

zar este proyecto, que había sido iniciado 
antes de despacharse la ley sobre los con
venios del cobre, en atención a que esta 
última resolvió el problema al crear el 
Consejo de Desarrollo de O'Higgins, al 
cllal se entregó la administración de to
dos los fondos de los artículos 27 y 33, 
si no me equivoco, de la ley del nuevo 
trato al cobre. En dicha oportunidad, va
rios parlamentarios de la zona suscribi
mos el compromiso de no patrocinar nin
guna iniciativa que quite al citado organis
mo sus atribuciones sobre dichos fondos, 
pues fue creado precisamente para que la 
propia zona los administre. Por lo tanto, 
no tenía objeto despachar nuevos proyec
tos y hacer la distribución de esos recur
sos por el Congreso, y no en la provincia. 

Como digo, la Comisión lo consideró im
procedente, pues en la ley sobre los con
venios del cobre ya se legisló sobre la ma
teria. 

El señor GARCrA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el informe de la Comisión 

de Hacienda. 

- (Durante la votación). 
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El señor CHAD\VICK.-Parece haber 
una.limidad, señor Presidente. 

El señor JARAMILLO LYON.-Voto 
por el informe que rechaza el proyecto, 
por las razones perfectamente claras da
das por el Honorable señor Corbalán. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Se
ré muy breve, señor Pr,esidente. 

Hace más o menos un año, al despachar
se la ley sobre los convenios del cobre, en 
esta Sala se aprobaron dos interesantísi
mas iniciativas, fruto del esfuerzo de los 
Senadores de la zona. Una de ellas fue la 
creación del Instituto CORFO-Austral. La 
otra, la creación del ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Consejo de Desarrollo de O'Higgins. 

El señor VON MÜHLENBROCK.
... Consejo de Desarrollo de O'Higgins. 
Dichas iniciativas, en las cuales participó 
también el Honorable señor Corbalán, 
quien me acaba de hacer la acotación, que
dan lisa y llanamente destruidas por este 
proyecto. En la Comisión de Hacienda, 
después de revisar detenidamente el asun
to, estimamos inadmisible destruir inicia
tivas recién aprobadas por el Senado, y 
acordamos rechazar' en general el proyec
to en debate. 

Por lo expuesto, voto por el informe. 
-Se rechaza el proyecto (15 votos por 

la negativa, 1 por la afirmativa y 4 abs
tenciones) . 

NUEVA DENOMINACION DE CALLE ESTRE

LLA POLAR, DE SAN MIGUEL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Gobierno, sus
crito por los Honorables señores Curti 
(presidente), Foncea, Luengo, Miranda y 
Rodríguez, recaído en el proyecto de la 
Cámara que denomina Alcalde Pedro Alar
eón a la actual calle Estrella Polar, de la 
comuna de San Miguel. 

La Comisión recomienda aprobar el 
proyecto en los mismos términos en que 
lo hizo la Cámara de Diputados. 

-El proyecto se inserta en el volu
men IV de la legislatura 2980 (septiem
bre de 1965 a mayo de 1966), página 4003, 
y el informe, en los Anexos de la sesión 
56(l, en 31 de agosto de 1966, documento 
NQ l. 

-Se aprueba. 

NUEVA DENOMINACION DE AVENIDA SAN 

JOAQUIN, DE SAN MIGUEL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Gobierno, re
caído en el proyecto de ley iniciado en 
moción del Honorable señor Aguirre Doo
lan, que denomina avenida Carlos Valdo
vinos a la actual avenida San Joaquín, de 
la provincia de Santiago. 

En la tabla figura a continuación de es
te proyecto, otro de la Cámara de Dipu
tados relativo a la misma materia, tam
bién informado por la Comisión de Go
bierno. 

-La moción del señor Aguirre Doolan 
figurc~ en los Anexos de lc( sesión 34~, en 
27 de julio de 1966, documento NQ 5, lJá
gina 2400, y el informe. en los Anexos de 
la sesión 57~, en 6 de septiembre de 1966, 
documento NQ 6. 

-El proyecto de la Cámara de Dipu
tados sobre la m1'sma materia aparece en 
el volumen VII de la legislatura 297(1. (sep
tiembre de 1965 a mayo de 1966), sesión 
116~, y el informe, en los Anexos de la 
sesión 62~, en 7 de septiembre de 1966, 
documento NQ 5. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-En 

realidad, mi proyecto, que está informado 
por la Comisión de Gobierno, se encuentra 
sólo en primer trámite y, en cambio, el 
otro, que se inició al mismo tiempo que 
el mío, está en el segundo. Por tal razón, 
pido qu,e mi-iniciativa sea rechazada, y 
aprobada la de la Cámara. 

El señor q-ARCIA (Vicepresidente).-
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Queda retirado el proyecto de Su Señoría. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Mu

chas gracias. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

En discusión general y particular el pro
yecto de la Cámara. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro

bado. 
Aprobado. 

CO~VENIO CON ARGENTINA SOBRE 

TRANSPORTE AEREO. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, suscrito por los Honorables seño .. 
res Sepúlveda (presidente), Castro, Ju
liet, Fuentealba y Teitelboim, recaído en 
un proyecto de acuerdo de la Cámara d-e 
Diputados que aprueba el convenio sobre 
transporte aéreo suscrito con la República 
Argentina, en Santiago, el 14 de diciem
bre de 1948. 

La Comisión recomienda aprobar el 
proyecto en los mismos términos en que 
comta en su informe. 

-El proyecto de acuerdo figura en los 
Anexos de la sesión 37<Z, en 28 de julio de 
1966, documento N9 2, página 2418, y el 
informe, en los de lct sesión 59«, en 6 de 
septiembre de 1966, documento N9 1. 

--Se aprueba en .general y en particu
lar. 

CONSTRUCCION y ALHAJAMIENTO DE ESTA

BLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE VIÑA 

DEL MAR. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Educación PÚ
blica, suscrito por los Honorables señores 
Teitelboim (presidente), Corbalán (don 
Salomón), Enríquez y Foncea, recaído en 

el proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que modifica la ley N9 12.567, que 
destina recursos para la construcción y al
hajamiento de' establecimientos educacio
nales en la ciudad de Viña del Mar. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto con las modificaciones que constan 
en el informe. 

-El proyecto figura en el volumen Il 
d~ la legislatura 297<Z (mayo a septiembre 
de 1965), página 1284, y el informe, en los 
Anexos de la sesión 59<Z, en 6 de septiem
bre de 1966, documento N() 2. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión general y particular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-EI Comité So

cialista pide segunda discusión, señor 
Presidente. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En la primera discusión, ofrezco la pala
bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda para segunda discusión el l)l'O

yecto. 

ARCHIVO DE MOCION SOBRE AUTONOMIA DE 

FACULTADES Y ESCUELAS DE UNIVERSIDAD 

AUSTRAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-
Informe de la Comisión de Educación PÚ
blica suscrito por los Honorables señores 
Tcitelboim (presidente), Corbalán (don 
Salomón), Enríquez y Foncea, que pro
pone enviar al Archivo la moción del ex Se
nador señor Carlos Acharán Arce, qU8 

otorga autonomía a diversas facultades y 
escuelas de la Universidad Austral. 

La Comisión basa su informe en el he
cho de que ya se ha legislado sobre la 
materia. 

-El informe se inseTta en los Anexos 
de la sesión 59{t, en 6 de septiembre de 
1966, documento N9 4. 

-Se aprueba el informe. 
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"TRANSFERENCIA DE CASAS BE LAS POBLA

CIONES RAFAEL SAAVEDRA y CAÑETE, DE 

VIÑA DEL MAR, A SUS ACTUALES 

OCUPANTES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Obras Públi
cas, suscrito por los Honorables señores 
Von Mühlenbrock (presidente), Contreras 
Tapia, Gómez y Palma, recaído en un pro
yecto de la Cámara de Diputados que or
dena vender a sus actuales ocupantes las 
casas que forman las poblaciones Rafa·el 
Saavedra y Cañete, de Viña del Mar. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto en los mismos términos en que lo 
despachó la Cámara de Diputados. 

-El p1'oyecto aparece en los Anexos de 
la sesión 39«, en 2 de agosto de 1966, do
cumento NIJ 7, página 2565, y el informe, 
en los de la sesión 59«, en 6 de septiembre 
de 1966, documento NIJ 5. 

-Se aprueba en general y en particu
lar a la vez. 

INCLUSION DE POBLACION CARLOS AOIA

RAN ARCE, DE VALDIVIA, EN BENEFICIOS DE 

LA LEY 15.907. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Obras Públi
cas suscrito por los Honorables señores 
Von Mühlenbrock (presidente), Contreras 
Tapia, Gómez y Palma, recaído en un pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados 
que incluye a la población Carlos Acha
rán Arce, de Valdivia, en los beneficios de 
la ley N9 15.907. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto con las modificaciones que aparecen 
en el informe. 

-El prollecto aparece en los Anexos de 
leL sesión. 41«, en 9 de agosto de 1966, do
cumento NIJ 8, página 2835, y el informe, 

en los de la sesión 59?, en 6 de septiembre 
de 1966, documento NIJ 6. 

-Se apnteba en general 11 en particu
lar el pl'oyccto. 

TRANSFERENCIAS DE TERRENOS EN LA PO

BLACION SAN JOSE, DE ARICA, A SUS 

ACTUALES OCUPANTES. 

El s·eñor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Obras Públi
cas, suscrito por los Honorables señores 
Von Mühlenbrock (presidente), Contreras 
Tapia, Gómez y Palma, recaído en el pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados 
que autoriza el otorgamiento de títulos de 
dominio a los adquirentes de terrenos 
de la población San José, de la comuna de 
Arica. 

La Comisión recomienda aprobarlo, con 
las enmiendas contenidas en su informe. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 55(1, en 30 de agosto de 1966, 
documento NIJ 7, y el informe, en los de 
la ses-ión 59?, en G de septiembre de 19G6, 
documento NIJ 7. 

-Se aprueha en general y particular. 

TRANSFERENCIA DE TERRENO FISCAL A 

CLUB DEPORTIVO YUNGAY, DE ARICA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de 11'1, Comisión de Agricultura y 
Colonización suscrito por los Honorables 
señores Curti (presidente), Aguirre Doo
lan, Víctor Contreras, Salomón Corbalán 
y Palma, recaído en el proyecto de la Cá
mara que autoriza la transferencia de un 
terreno fiscal ubicado en la comuna de 
Arica al club deportivo Yungay, de esa 
ciudad. 

La Comisión recomienda aprobar el 
proyecto con las modificaciones conteni
das en su informe. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 41(t, en 9 de agosto de 1966, do-
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cumento N9 9, página 2836, y el informe 
aparece en los de la 59(1" en 6 de septiem
bre de 1966, documento N9 10. 

-Se aprueba en general y particular. 

CONDONACION DE DEUDAS PROVENIENTES 

DE LA VENTA DE HIJUELAS POR EL FISCO. 

El señol" FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Agricultura y 
Colonización suscrito por les Honorables 
señores Curti (presidente), Aguirre Doo
lan, Víctor Contreras, Salomón Corbalán 
y Palma, recaído en el proyecto de la Cá. 
mara sobre condonación de los saldos in
solutos de precios e intereses de las ven
tas efectuadas por el fisco, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 9Q del 
D.F.L. 256, de 1931. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto en los mismos términos como viene 
formulado. 

-El proyecto se inserta en el volu
men Il de la legislatura 2971). (mayo eL 

septiembre de 1965), página 1546, y el in
forme apaJ'ece en los Anexos de la se
sión 590, en 6 de septiembre de 1966, do
cumento N9 11. 

-Se aprueba en general y particular. 

TRANSFERENCIA DE TERRENOS DE POBLA

CION HISTORICA DE CHILE A LA MUNICI

PALIDAD DE SAN MIGUEL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Agricultura y 
Colonización suscrito por los Honorables 
señores Curti (presidente), Aguirre Doo
lan, Víctor Contreras, Salomón Corbalán 
y Palma, recaído en el proyecto de la Cá
mara sobre transferencia a sus actuales 
ocupantes de los terrenos de la población 
Histórica de Chile, de la comuna de San 
Miguel. 

La Comisión recomienda aprobar el 
proyecto en los mismos términos como vie
ne formulado. 

-El proyecto se inserta en el volu
men IV de la legislatura 297(1, (mayo a 
septiembre de 1965), página 4291, y el 
tnfol'1ne, en los Anexos de la sesión 590, 
en 6 de septiemb1"e de 1966, documento 
N 9 12. 

-Se aprueba en general y particular. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 13.37. 

Dr. René Vuslcovié Bravo, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE) DIPUTADOS 

QUE AUTORIZA LA EMISION DE ESTAMPILLAS 

CONMEMORATIVAS DEL IV CENTEiVARIO DE LAS 

CIUDADES DE CASTRO Y VILLA DE CHACAO, Y DEL 

II CENTENARIO DE LAS CIUDADES DE A.NCUD Y 

CHONCHI. 

Santiago, 7 de septiembre de 1966. 
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Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A'rtículo 1Q-AutorÍzase a la Casa de Moneda de Chile para hacer 
una emisi.ón de estampHlas postales y aéreas conmemorativas del IV Cen
tenario de las ciudades de Bastro y Villa de Chacao, y del II Centenario 
de las ciudades de Ancud y Chonchi, de la provincia de Chiloé. 

Ar'tículo 2Q- Estas estampillas reproducirán escenas, escudos de 
trmas o imágenes de personas relacionadas con dichos actos conmemorati
vos y cuyas características serán determinadas entre la institución men
~ionada en el artículo anterior, un representante de la Junta Provincial 
de Alcaides de Chiloé y un representante del Comité Cooperador para el 
Progreso de Chiloé, con séde en Santiago. 

Artículo 3Q-La emisión consistirá de las siguientes partidas: 
a) Correo Ordinario. 
Qumientos mil ejemplares de EQ 0.,10. para Castro. 
Quinientos mil ejemplares de EQ 0,10. para Chacao. 
Quinientos mil ejemplares de EQ 0.,10. para Ancud. 
Qumientos mil ejemplares de EQ 0,10. para Chonchi. 
b) Correo Aéreo: 
Trescientos mil ejemplares de EQ 0.,10. para Castro. 
Trescientos mB ejemplares de EQ 0.,10. para Chacao. 
Trescientos mil ejemplares de EQ 0.,10 para Ancud. 
Trescientos mil ejemplares de EQ 0.,10 para Chonchi. 
e) Correo Aéreo: 
Doscientos mil ej·emplares de EQ 0.,20. para Castro. 
Doscientos mil ejemplares de EQ 0.,20 para Chacao. 
Doscientos mil ejemplares de EQ 0,20 para Ancud. 
poscientos mil ejemplares de EQ 0.,20. para Chonchi. 
Del producido total de .esta emisión los Servicios de Correos y Telé

grafos entregarán un 20.;; a la Tesorería General de la República, la que 
lo pondrá a disposición de la Comisión que se crea en el artículo 5Q de esta 
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ley y para los fines señalados en dicho precepto, antes del 19 de enero de 
1967. 

Artículo 49- Facúltase a la Casa de Moneda de ChÍ'le para emitir 
25.000 blocks conmemorativos que contengan en su impresión los cuatro 
s-ellos de correo ordinario y 25.000 biocks con los ocho sellos aéreos. 

A1,tículo 59-Destínase el 20% a que se refiere el inciso final del 
ctrtícu'lo 39 y el valor íntegro de los blocks señalados en la disposición 
anterior al financiamiento de la erección de monumentos a los fundado
res de las ciudades de Castro, Chacao, Ancud y Chonchi, en cada una de 
,:'llas. 

Con el mismo objetivo indicado en el inciso anterior, autorÍzase la 
re:dización anual, y por el tiempo que sea neecsario para dar término 
ft la ejecución de las obras, una colecta pública en el territorio nacional. 

Anículo 69-Créase una Comisión, ad-honorem, encargada de deter
minar la ubicación y características de 'los monumentos y de su recepción 
:1efinitiva, como asimismo, de la administración y disposición de los re
:ursos consultados en la presente ley, la que estará integrada por ias 
siguientes personas: 

a) Dos repr-esentantes del Presidente de la República; 
b) El Director General de Bibliotecas, Archivos y Museos; 
c) Un representante de la Junta de Alcaldes de Chiloé, y 
d) Un representante del Comité Cooperador para el Progreso de 

Chiloé, con sede en Santiago. 
Esta Comisión deberá rendir cuenta detaUada de la inversión de los 

londos que pone a su disposición la present.e ley a la Contraloría General 
:le la República." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : José Manuel Isla Hevia, Eduardo Cañas Ibáñe:::. 

2 

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

QUE AUTORIZA A. LAS MUNICIPALIDADES DE SA.N 

CARLOS, SAN FABJAN, ÑIQUEN, SAN NICOLAS, NIN
HUE, PORTEZUELO, QUlRIHUE Y COBQUECURA 

PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Santiago, 7 de septiembre de 1966. 
Con motivo de la moción, informe y antecedentes que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 
;;u aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1·tículo 19-Autorízase a las Municipalidades que se indican y por 
:as cantidades que se señalan para contratar, en forma directa a indepen

.diente cada una de ellas, en el Banco del Estado de Chile o en otras ins
tituciones de crédito o bancarias, empréstitos a un interés no superior al 
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~orriente bancario y con una amortización que extinga la deuda en un 
p1azo máximo de diez años: 

a) Municipalidad de San Carlos ..... El! 
b) Municipalidad de San Fabián 
c) Municipalidad de Ñiquén ... 
d) Municipalidad de San Nico'iás ... ... ... . .. 
e) Municipalidad de Ninhue .. , ... ... ... . .. 
f) Municipalidad de Portezuelo ... ... ... ... .. 
g) Municipalidad de Quirihue .,. 
h) Municipalidad de Cobquecura ... ... .. . ... 

700.000 
120.000 
400.000 
200.000 

60.000 
60.000 
75.000 
70.000 

Artículo 21!-Facúltase al Banco de Chile y demás instituciones de 
de crédito para tomar el o los empréstitos a que se refiere el artículo 
~nterior, para cuyo efecto no regirán las disposiciones restrictivas de sus 
eespectivas leyes orgánicas o reglamentos, ni 'lo dispuesto en el artículo 
71, inciso segundo, de la ley NI! 11.860. 

A1'tículo 31!-El producto del o 10s empréstitos que cada una de la:" 
Municipslidades contrate, en virtud de la autorización concedida '8n el 
artículo 19, deberá invertirse en 'la ejecución de las siguientes obras: 

Municipalidad de San Carlos: 

1.-Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para 
d8.:3arrollar un plan de pavimentación, construcción 
de aceras y ca'Izadas . .. ... ... ... ... ... ... '., E9 350.000 

2.-Mejoramiento y extensión d-el servicio de alumbrado 
público ... ,. '" ." '., ... ... '" ... ... '" 75.000 

3.-Realización de un plan turístico, que comprenda la 
cons·trucción de plazas, parques y balneario popular. 150.00n 

4.-Construcción y terminación del Estadio Municipal y 
habitacional de campos deportivos en lOS barrios '" 75.000 

5.-0bras d·e ampliación de la Vega o.. '" o.. ... '" 20.0nc 
6.-Aporte para la construcción del edificio de la Sociedad 

de Estudiantes Pobres de San Carlos' ..... , ... '" 15J)()C: 
7.-Aporte para 'la construcción del edificio del Cuerpo de 

Bomberos d,e San Carlos .. , ... ... ... ... .., } 5,000 

Municipalidad de San Fabián: 

l.-Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para 
desarrollar un plan de pavimentación y de construcción 
de aceras y calzadas ... ... ... ... ... ... ... '" 

2.-Adquisición, construcción y terminación de edificios 
púb1icos .................... , ......... '" 

3.-Construcción y habilitación de es.tadios ... ... '" 
4.-Extensión y mejoramiento alumbrado público ... " 
5.-Construcción de un cementerio en Cachapoal ... '" 
6.-Aporte a la Junta de Adelanto de Cachapoal para 

construir su sede social ... .,. ... ... ... ... '" 

50,000 

~o.ooo 

10.000 
10.000 
10.000 

10.00!} 
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Municipalidad de Ñiquén: 

l.-Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para 
desarrollar un plan de pavimentación y de construcción 
de aceras y calzadas .. , ... ... ... '" ... '" E9 

2.-Construcción y hermoseamiento de p1azas ... ... .. 
3.-Campos deportivos '" '" ... ... .., ... ... .. 
4.-Eleotrificación de las aldeas de Buli Caserío, Buli Es-

tación y otras obras de electrificación ... ... .., .. 
5.-Aportes a Cooperativas de Viviendas y movimientos 

habitacionales de autoconstrucción ... ..... ... '" 
6.-Para adquisición de vehícu10s destinados al servicio 

municipal ... .., '" ... ... '" ... .., ..... 
7.-Para adquisición de terrenos para la construcción de 

un teatro ... '" .. , ....... ,. '" '" ...... . 

Municipalidad de San Nicolás: 

l.-Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para 
rea1Ízar un plan de pavimentación y construcción de 
aceras y calzadas ... .., ... ... ... ... ... '" E9 

2.-Construcción y hermoseamiento de plazas ... ... .. 
3.-Campos d,eportivos ... .., ... . ... ... ... . .. 
4.-0bras de electrificación en la comuna '" ... '" 

Municipalidad de Ninhue: 

l.--Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para 
desarroBar un plan de pavimentación o de construc-
ción de aceras y calzadas ... ... .., ... ... '" E9 

2.-Instalación de teléfono público ... '" .. ... ... .. 
3.-0bras de electrificación en la comuna '" ... '" 

Municipalidad de Portezuelo: 

l.-Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para 
desarrollar un plan de pavimentación o de construc-
ción de aceras y ca1zadas . ... ... ... . .. E9 

2.-Instalación de servicio de agua potable 
3.-Campos deportivos ... '" . .. . .. 
4.-0bras de eleotrificación en la comuna 

Municipalidad de Quirihue: 

l.-Aporte a la Dirección d,e Pavimentación Urbana para 
des arroBar un plan de pavimentación y construc-
ción de aceras y calzada:;: ... .,. '" .. , '" ... E9 

2.-Campos deportivos ............. , ...... , '" 

150.000 
50.000 
40.000 

50.000 

60.000 

45.000 

5.000 

100.000 
20.000 
40,000 
40.000 

30.000 
20.000 
10.000 

30.000 
10.000 
10.000 
10.000 

50.000 
25.000 



SESION 70lil, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

Municipalidad de Cobquecura: 

l.-Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para 
desarrollar un plan de pavimentación y de construcción 
de aceras y calzadas .,. ..... ... .,. .,. ... . .. E9 

2.-Construcción y hermoseamiento de plazas ... .,. ., 
3.-Construcción de caleta de pescadores en -la comuna 
4.-Campos deportivos .. , .. , .. , .. , .. , .. . 
5.-Instalación de teléfono público ....... .... . 
6.-0bras de electrificación en la comuna .. , .. , 
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30.000 
5.000 

10.000 
10.000 
10.000 
5.000 

Artículo 49-Destínase, con el objeto de atender el serVICIO del o 
lOS empréstitos que contraten las Municipalidades señaladas en el artículo 
19, el rendimiento de las respectivas tasas parciales sobre el avalúo im
ponible d·e los bienes raíces de las comunas de San Carlos, San Fabián, 
Ñiquén, San Nicolás, Ninhue, Portezuelo, Quirihue y Cobquecura, esta
blecidas en las letras d) y e) del decreto de Hacienda N9 2047, d·e 29 de 
julio de 1965, reglamentario de la ley N9 15.021. 

Artícuo 59-Las Municipalidades indicadas, en sesiones extraordi
narias especialmente citadas y con el voto conforme de los dos tercios 
de los Regidores en ejercicio, podrán invertir los fondos sobrantes de 
una en otra de las obras proyectadas, aumentar la partida consultada 
para una, si resultare insuficiente para su total ejecución, con fondos 
de las otras, o alterar el orden de prelación en la ejecución de las obras. 

Artícuilo 69-En el caso de no contratarse el o los empréstitos auto
rizados, las Municipalidades respectivas podrán girar con cargo al ren
dimiento del tributo establecido en el artículo 49 para su inversión directa 
en l'as obras señaladas en el artículo 39 y hasta la total ejecución de las 
mismas. Podrán, asimismo, destinar a 'la ejecución de las mencionadas 
'Übras el excedente que se produzca entre esos recursos y el servicio de la 
deuda, en el evento de que el o los préstamos se contrajeren por un mon
to inferior al autorizado. 

Artículo 79-Si los recursos a que se refiere el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda o no se obtuvieren en la opor
tunidad debida, las Municipalidades respectivas completarán las sumas 
necesarias con cualquiera' clase de fondos de sus rentas ordinarias, con 
excepción de las sumas destinadas a sueldos o remuneraciones de cual
quiera naturaleza de los personales de empleados y obreros municipales 
~orrespondientes. 

Si, por el contrario, hubiere excedente, se destinará éste, sin necesidad 
de nueva autorización legal, a las obras de adelanto comuna'! que acorda
ren las respectivas Municipalidades en sesión extraordinaria especialmen
te citada, con ei voto conforme de los dos tercios de los Regidores en 
ejercicio. 

Artíc~do 89_El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto las Tesorerías 
Comuna-les de San Carlos, San Fabián, :Ñiquén, San Nicolás, Ninhue, 
Portezuelo, Quirihue y Cobquecura, por intermedio de la Tesorería Ge-
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neral de la República, pondrán oportunamente a disposición de dicha Ca

ja los fondos necesarios para cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto 

del Aicalde si no se hubiere dictado en la oportunidad debida. 

La Caj a de Amortización atenderá el pago de estos servicios de 

:lcuerdo con las normag establecidas por ella para el pago de oJ.a deuda 

interna. 
Artículo 9Q-Las Municipalidades respec,tivas depositarán en la cuen

ta de depósito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 

que destina esta ley al servicio del o 10s préstamos y hasta la cantidad 

a que ascienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. 

I\.simismo, las Municipalidades mencionadas deherán consultar en sus 

respectIvos presupuestos anuales, en 1a partida de ingresos extraordina

rios, los recursos que produzca la contratación del o los empréstitos y, 

en la partida de egresos extraordinarios, las inversiones proyectadas de 

3cuerdo con 10 dispuesto en el artículo 39 de la presente ley". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : José Mamwl Isla Hevia, Eduardo Cañas lbáñez. 

3 

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE OVALLE 

PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Santiago, 7 de septiembre de 1966. 

Con motivo de la moción, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 

bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Autorízase a la Municipalidad de OvaHe para contratar 

uno o más empréstitos, directamente con el Banco del Estado de Chile u 

otras instituciones de crédito, que produzcan hasta ia suma de E9 1.200.000, 

al interés bancario corriente y con una amortización que extinga la deuda 

en el plazo máximo de diez años. 
'Artículo 2Q-Facúltase al Banco dei Estado de Chile y demás ins

tituciones de crédito o bancarias para tomar el o los préstamos autori

?:ados por esta ley. 
Artículo 3Q-Ei producto del o los empréstitos autorizados contratar 

por la presente ley deberá ser invertido en los siguientes fines: 

a) Adquisición de vehículos motorizados para servicios 

que cumple la Municipaiídad. ... ... o.. '" '" EQ 500.000 

b) Remodelación de la Alameda de Ovalle (pavimenta-

ción, jardines, juegos infantiles, etcétera) o.. 200.000 

c) Adquisición de elementos para mejoramieto de alum-

L d) 
" L- :~ 

brado público o.' ••• .,. o" •• , • .., o', ••• o" 100.000 

Adquisición de ,terrenos para parque y construcción o 
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compra de piscina. ... ... ... ... ... ... ... . .. 
e) Expropiación para apertura y ensanche de calles, de 

acuerdo al plano Regulador y Estación de Buses ... 
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200.000 

200.000 

Total ... ... . .. E9 1.200.000 

Artícwlo 49-Destínase, con el objeto de atender el servicio del o 10S 

préstamos autorizados, el réndimiento de la tasa parcial de un uno por 
mil. sobre el avalúo imponible de los bienes raíces de la comuna de Ova
lle, a que se refiere la letra e) del artículo 29 del decreto de Hacienda 
N9 2047, de 29 de julio de 1965, que fijó la tasa única del impuesto terri
torial, como, asimismo, un dos por mil del porcentaje contemplado en la 
:etra a) del artícu10 29 del citado decreto reglamentario. 

Artícuo 59-La Municipalidad de OvaHe, en sesión extraordinaria 
especialmente citada y con el voto conforme de los dos tercios de los Re
gidores en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una en otra .de 
\,as obras proyectadas, aumentar la partida consultada para una, si resul
lare insuficiente para su total ejecución, con fondos de las otras o alte
rar el orden de prelación en la ejecución de las obras consu'ltadas. 

Artículo 69-En caso de no contratarse los empréstitos, la Municipa
lidad de Ovalle podrá girar con cargo al rendimiento de dicho tributo 
para su inversión directa en las obras a que se refiere el artículo 39-
Podrá, asimismo, destinar a la ejecución de las mencionadas obras el ex
:..edente que se produzca entre esos recursos y el servicio de 'la deuda, en 
el evento de que el préstamo se contrajere por un monto inferior al 
c:mtorizado. 

Artíc~do 79-La Municipalidad completará 'la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias si los recursos a que 
se refiere el artículo 49 fueren insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la oportunidad debida. 

Si, por el contrario, hubiere excedente, se destinará éste, sin necesi
dad de nueva autorización legal, a las obras de adelanto comuna'¡ que 
acordare la Municipalidad en sesión extraordinaria especialmente citad2.., 
ron cl voto conforme de los dos tercios de los Regidores en ejercicio. 

Artículo 89-EI pago de intereses y amortizaciones ordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comuna'l de Ovalle, por 
intermedio de la Tesorería General de la República, pondrá oportuna
mente a disposición de dicha Caja 10S fondos necesarios para cubrir esos 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde si no hubiere sido dictado en 
la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo a las normas establecidas por clla para el pago de la deuda in
t.erna. 

Artículo 99-La Municipalidad de Ovalle depositará en la cuenta de 
depósito fiscai "F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos que 
destina esta ley al servicio del o los préstamos y la cantidad a, que ascien
da dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. Asimismo, la 
Municipalidad de Ova'ile deberá consultar en su presupuesto anual, en la 
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par,tida de ingresos extraordinarios, los recursos que produzca la contra
tación del empréstito y, en la partida de egresos extraordinarios, las in
versiones proyectadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la 
presente ley." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): José Manuel Isla Hevia, Eduardo Cmias lbáñez. 

4 

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE ])fPUTADOS 

QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE TENO 

PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Oficio N9 886.-Santiago, 7 de septiembre de 1966. 
Con motivo de la moción, informe y antecedente que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 
3U aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíc1~lo 19-Autorízase a la Municipalidad de Teno para contratar 
:lir·ectamente con el Banco del Estado de Chile o cualquiera otra institu
:ión de crédito, uno o más empréstitos hasta por la suma de ciento ochen
ta mil escudos, a un interés no superior al corriente bancario y con una 
:tmortizaCÍón que extinga 'la deuda en el plazo máximo de diez años. 

Artíctdo 29-Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás ínsti
!,uciones de crédito o bancarias para tomar el o los empréstitos a que se 
refiel'e e~ artículo anterior, para cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus r·espectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artímtlo 39_El producto del o los empréstitos será invertido en los 
siguientes fines: 

a) Terminación dei edificio del Cuartel de Bomberos .. E9 
b) Compra o importación de un camión para el servicio 

de aseo y demás de la comuna ... ... '" ... . .. 
c) Expropiación necesaria para abrir la calle Serrano 
d) Mej oramiento de 1as instalaciones del Matadero ... 
e) Prolongación de la red de alumbrado público . . .. 
f) Adquisición de material para el servicio de agua 

potahle ... ... ... ... '" '" .. , ". 

25.000,00 

30.000,00 
15.000,00 
20.000,00 
50.000,00 

40.000,00 

TOTAL ...... E9 180.000,00 

Artículo 4Q-Destínase, con el Objeto de atender el servicio del o los 
empréstitos autorizados, el rendimiento de'! impuesto del uno por mil 
comprendido en la tasa única que gravá el avalúo imponible de los bienes 
raíces de la comuna de Teno, señalado en la letra e) del articulo 2Q del 
Decreto de Hacienda N9 2.047, del 29 de julio de 1965, reglamentario de 
la ley NQ 15.021. 
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Artículo 59-Si lOS recursos consultados fueren insuficientes para el 
servicio de la o las deudas o no se obtuvieren en la oportunidad debida, 
la Municipalidad de Tena compietará las sumas necesarias con cuaquiera 
('Jase de fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el contrario, hubiere ex
cedente, se destinará éste a las nuevas obras de adelanto local que aCor
dare realizar dicha Corporación Edilicia. 

Artíc'ulo 69-En caso de no contratarse el o 10s préstamos de que 
trata esta ley, la Municipalidad .. de Tena podrá girar con cargo a los recur
RaS contemp'lados en el artículo 49 para su inversión directa en las obras 
a que se refiere el artículo 39. Podrá, asimismo, destinar a la ej ecución de 
dichas obras el excedente que se produzca entre esos recursos y el servic:o 
:le la deuda, si ésta se contrajere por un monto inferior af autorizado. 

Artículo 79-Si se produjere un sobrante en cualquiera de los rubros 
::onsultados para la inversión deol o los préstamos, dicho sobrante podrá 
3er destinado a incrementar cualquiera de las otras obras incluidas en 
=sta ley, siendo suficiente para ello el acuerdo de las dos terceras partes 
de los Regidores en ejercicio de la Municipalidad de Tena. 

Artícuo S9-El pago de intereses y amortizaCÍ'ones ordinarias o 
=xtraordinarias de la deuda se efectuará por intermedio de 'la Caja Au
~;ónoma de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesu
,ería Comunal de Tena, por intermedio de la Tesorería General de 'la 
República, pondrá a disposición de dicha Caja los fondos necesarios para 
:'ubrir esos pagos, sin necesidad de decreto del Alca'lde si no hubiere sidu 
.:1ictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de acuer
:lo con las normas establecidas por eHa para el pago de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de Tena depositará en la Cuenta de 
Depósito Fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 10S recursos que 
lestina esta ley al servicio del o los empréstitos y hasta la cantidad a que 
lscienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. Asi
mismo, la Municipa'lidad de Tena deberá consultar en su presupuesto 
Rnual, en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos que produz
::a la contratación del o los empréstitos y, en 'la partida de egresos extra
ordinarios, las inversiones proyectadas de acuerdo con el artículo 39 de 
la presente ¡ey." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : José Manuel Isla, Hevia, Eduardo Cañas Ibáñe.z. 

5 

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE ALGARRO

BO PARA CONTRATAR EMPRESTITOS_ 

Santiago, 7 de septiembre de 1966. 

Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

• 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipalidad de Algarrobo para con
tratar uno o más empréstitos, directamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito, que produzcan hasta la suma de 
E9 100.000, al interés bancario corriente y con una amortización que ex
tinga la deuda en e1 plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del 'Estado de Chile y demás insti
tuciones de crédito o bancarias para tomar el o los préstamos autorlzados 
por esta ley, para cuyo efecto no regirán las disposiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los empréstitos deberá ser invertido 
en los siguientes fines: 

a) Obras de urbanización en los sectores populares de la co-
muna '" '" '" '" '" '" '" ". '" ... ... '" E9 75.000 

b) Prolongación del muro de defensa de la playa entre la Que-
brada de las Tinajas y la Puntilla. .. ... ... ... ... .. 25.000 

Total '" ... ... o.. • .• '" •.• '" ... " E9 100.000 

Artículo 49-Con el exclusivo objeto de atender el servicio del o los 
préstamos que autoriza esta ley, destínase el rendimiento de la tasa par
cial del uno por mil comprendido en la tasa única que grava el avalúo im
ponible de los bienes raíces de la comuna de Algarrobo, señalada en la le
tra e) del artículo 29 del decreto de Hacienda N9 2047, de 29 de julio de 
1965. 

Artículo 59-En caso de no contratarse los empréstitos, la Municipa
lidad de Algarrobo podrá ,girar con cargo al rendimiento de dicho tributo 
para la inversión directa en las obras a que se refiere el artículo 39. Po
drá, asimismo, destinar a la ejecución de las mencionadas obras el exce
dente que se produzca entre esos recursos y el servicio de la deuda, en el 
evento de que el préstamo se contrajere por un monto inferior al auto
rizado. 

Artículo 69-La Municipalidad de Algarrobo completará la suma ne
cesaria con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias si los re
cursos a que se refiere el artículo 49 fueren insuficientes para el servicio 
de la deuda o no se obtuvieren en la oportunidad debida. Si, por el contra
rio, hubiere excedente, se destinará éste, sin necesidad de nueva autoriza
ción legal, a las obras de adelanto comunal que acordare la Municipalidad 
en sesión extraordinaria especialmente citada, con el voto conforme de los 
cuatro quintos de los Regidores en ejercicio. 

Artículo 79-La Municipalidad de Algarrobo, en sesión extraordina
ria especialmente citada y con el voto conforme de los dos tercios de los 
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Regidores en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una en otra 
de las obras proyectadas o alterar el orden de prelación en la ejecución de 
las mismas. 

Artículo 89-El pago de los interses y amortizaciones ordinarias yex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co
munal de Algarrobo, por intermedio de la Tesorería General de la Repú
blica, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos neo 
cesarios para cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde si 
no hubiere sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de acuer
do con las normas establecidas por ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de Algarrobo depositará en la cuenta 
de depósito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos que 
destiha esta ley al servicio del o los préstamos y hasta la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. Asimis· 
mo, la Municipalidad de Algarrobo deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos que produz
ca la contratación del empréstito y, en la partida de egresos extraordina
rios, las inversiones proyectadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
39 de la presente ley.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : José Manuel Isla Hevia.-Eduardo Cañas Ibáñez. 

6 

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE EXIME DE TODO IMPUESTO A UN INMUEBLE 
DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD PROTECTORA DE 

ESTUDIANTES POBRES DE SAN CARLOS. 

Santiago, 7 de septiembre de 1966. 

Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase que el inmueble signado en el Rol de 
Avalúos con el N9 118-12, de la comuna de San Carlos, de propiedad de 
la Sociedad Protectora de Estudiantes Pobres de San Carlos, ha estado y 
está exento de todo impuesto, contribución o gravamen territorial. Esta 
exención tendrá vigencia sólo en cuanto el citado inmueble permanezca en 
el dominio de la Sociedad mencionada". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : José Manuel Isla Hevia.-Eduardo Cañas Ibáñez. 
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7 

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE DISPONE QUE LA CORPORACION DE LA VIVIEN
DA TRANSFERIRA GRATUITAMENTE UNA CASA A 
DETERMINADOS FAMILIARES DE LOS OBREROS FA

LLECIDOS EN EL ACCIDENTE OCURRIDO EN EL 
MINERAL DE EL TENIENTE, EL DIA 11 DE JULIO 

DE 1966. 

Santiago, 7 de septiembre de 1966. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-La Corporación de la Vivienda transferirá, a título 
gratuito, una vivienda definitiva en el lugar que lo solicite el beneficia
rio, dentro del programa de construcciones de la mencionada institución, 
a los herederos de las siguientes personas: Amador Ñanculao Millalén, 
Vicente Segundo Arias Pinto y Carlos Antonio Guzmán Contreras. 

Este beneficio se les otorgará en el siguiente orden sucesivo y ex
cluyente: 

a) Al cónyuge sobreviviente e hijos legítimos, adoptivos y natura-
les del causante, menores de edad; 

b) A los hijos legítimos, naturales y adoptivos menores de edad, y 
c) A los padres legítimos o naturales. 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, se hará la im

putación al Presupuesto de la Corporación de la Vivienda. 
Artículo 2<!-Concédese una pensión mensual y vitalicia ascendente 

a un sueldo vital mensual, escala a) del departamento de Santiago. a los 
herederos de las personas mencionadas en el artículo anterior, en el mismo 
orden antes mencionado, y con derecho de acrecer. En el caso de los hi
jos, legítimos, naturales o adoptivos, tendrán derecho a la pensión mien
tras sean menores de edad, o mayores de edad que se encuentran estu
diando en un establecimiento educacional, y mientras terminan sus estu
dios. En el caso que se trate de inválidos, percibirán la pensión mientras 
dure la invalidez. 

Tendrán derecho al mismo beneficio contemplado en el inciso ante
rior, y en las mismas condiciones, los herederos de don Manuel Haroldo 
Pérez Araya, fallecido a causa de un rodado en la Mina "El Rosario", d~ 
Rengo. 

Artículo 3Q-El gasto que signifique el cumplimiento del artículo an
terior, se imputará al Item de Pensiones del Presupuesto del Ministeri(· 
de Hacienda. 

Artículo 4Q-La Empresa Braden Copper Company aportará el 507; 
del valor de estas casas, determinado por la Corporación de la Vivienda". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : José Manuel Isla Hevia.-Eduardo Cañas Ibáñez. 
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PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

QUE DISPONE QUE EL SERVICIO NACIONAL DE SA

LUD DEBERA TRANSFERIR A SUS ACTUALES OCU-. 

PANTES LOS TERRENOS Y VIVIENDAS QUE INDICA. 

Santiago, 7 de septiembre de 1966. 

3743 

Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
presta!' su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 19-El Servicio Nacional de Salud deberá transferir a sus 
actuales ocupantes los terrenos de su propiedad en los cuales se constru
yó la población "2] de Mayo", ubicHda entre las calles Briceño, Jorge MonE, 
Almirante Rivero y Rosamel del Solar, de la ciudad de Concepción. 

Igualmente dicho Servicio transferirá a sus actuales ocupantes las vi
viendas que posee en la ciudad de Arica. 

Además, el Servicio Nacional de Salud deberá vender a sus actuales 
ocupantes las viviendas de su propiedad ubicadas en la Población El San
to de la ciudad de La Serena. 

Artículo 29_El Servicio de Seguro Social deberá transferir a sus 
actuales ocupantes los terrenos de su propiedad en los cuales se constru
yen las viviendas que forman las poblaciones "21 de Mayo" y "Alemana", 
ubicadas entre O'Higgins, Galvarino, Angamos y Portales, de Chigua
yante. 

Artícítlo 39-Las condiciones y modalidades de pago o transferencia 
a título gratuito, según el caso, serán las establecidas en el artículo 49 de 
la ley N9 16.322, de 15 de septiembre de 1965. 

Artículo 49-Los compradores o donatarios tendrán que efectuar las 
obras de urbanización que correspondan en las poblaciones señaladas en 
esta ley. 

Artíe'ulo 59-Facúltase al Presidente de la República para aplicar 
dentro de 180 días contados desde la promulgación de la presente ley, la::; 
disposiciones contenidas en el Decreto Ley N9 153, de 7 de julio de 1932, 
para ceder los sitios a sus actuales ocupantes y que hayan levantado me
joras o viviendas dentro de las 60 hectáreas de terreno fiscal en la Po
blación de "Tierras Blancas", ubicada en la comuna de Coquimbo. 

Artículo 69-Condónanse las deudas por pavimentación de calzadas 
que hayan contraído con la Dirección de Pavimentación Urbana los poblél
dores de las calles Onofre Rojas y Avenida La Paz, que forman parte del 
camino de uso público al cementerio de Coronel. 

La condonación a que se refiere este artículo comprenderá los intere·· 
ses penales, sanciones y multas en que puedan haber incurrido los citados 
pobladores." . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : José Manuel Isla Hevia.-Eduardo Cañas Ibáñez. 
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PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUTA

DOS QUE INCORPORA AL RE GIMEN Y BENEFICIOS 

DEL DEPARTAMENTO DE INDEMNIZACIONES DE 

OBREROS MOLINEROS Y PANIFICADORES AL PERSO

NAL QUE TRABAJA EN BODEGAS ELABORADORAS 

DE VINO Y PRODUCTOS VITIVINICOLAS. 

Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 

prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Incorpórase a los obreros que trabajan en bodegas ela

boradoras de vinos y de productos vitivinícolas de cualquiera especie a las 

disposiciones y beneficios contemplados en el D.F.L. NQ 117, de 1953, de 

la ley NQ 12.444, de 4 de marzo de 1957, Y del Decreto Supremo NQ 921, 

del Ministerio del Trabajo, de 24 de octubre de 1958, publicado en el 

Diario Oficial con fecha 25 de noviembre de 1958. 

Artículo 2Q-Los patrones deberán depositar mensualmente en el De

partamento de Indemnización por Años de Servicios a Obreros Molineros 

y Panificadores, y dentro del mes siguiente del pago de que se trata, el 

8,33% sobre los salarios y regalías pagados a los obreros, para pagar 

las indemnizaciones posteriores a la fecha de pub!icación de la presente 

ley y el 1,67 % sobre salarios y regalías para pagar las indemnizaciones 

con efecto retroactivo. 
Mensualmente deberán, también, entregar al Departamento de In

demnización a Obreros Molineros y Panificadores las planillas de salarios 

pagados a los obreros pertenecientes a cada plantel de trabajo. 

Artículo 3Q-Un representante de los patrones y otro de los traba

jadores a quienes se refiere la presente ley integrarán la Comisión Admi

nistradora del Departamento de Indemnización a Obreros Molineros y Pa

nificadores. Su designación se ajustará a lo dispuesto en el Decreto Su

premo NQ 532, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 21 de 

junio de 1960, publicado en el Diario Oficial con fecha 21 de julio de 1960. 

Artículo 4Q-EI Departamento de Indemnización a Obreros Moline

ros y Panificadores podrá destinar hasta un 5 % de los mayores ingresos 

producidos por la presente ley a atender sus gastos de administración. 

Artículo 5Q-Facúltase al Presidente de la República para que, den

tro del término de noventa días contado desde la vigencia de esta ley, 

aumente la planta y modifique el presupuesto del Departamento de Indem

nización a Obreros Molineros y Panificadores. 

Artículo tmnsitorio.-Los fondos que existan acumulados para aten

der al pago del beneficio de indemnización por años de servicios obtenido 

por convenio directo entre los patrones y obreros a que se refiere la pre

sente ley, deberán traspasarse, dentro del término de ciento veinte días, 
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contado desde su vigencia, al Departamento de Indemnización a Obreros 
Molineros y Panificadores. 

El Presidente de la República reglamentará el procedimiento para 
dar cumplimiento a lo establecido en el inciso anterior." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): José Manuel Isla Hevia.- Eduardo Cañas Ibáñez. 

10 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO, RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY, DE LA CAMARA DE DIPU
TADOS, QUE AUTORIZA A LAS MUNICIPALIDADES DE 

ANCUD, CASTRO y CHONCHI PARA CONTRATAR 

EMPRESTITOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entregaros su informe 

al proyecto de ley, de la H. Cámara de Diputados, que autoriza a las Mu
nicipalidades de Ancud, Castro y Chonchi para contratar empréstitos. 

Concurrieron a vuestra Comisión los HH. Senadores señores Sergio 
Sepúlveda y Exequiel González Madariaga, quienes, aunque no integran 
su Sala, representan en la Corporación a la Novena Agrupación Provin
cial y manUestaron especial interés en esta iniciativa, juntamente con el 
H. Diputado por Ancud, Castro, Quinchao y Palena, señor Félix Garay, 
autor de ella. 

Básicamente, este proyecto, similar en muchos aspectos á otros que 
autorizan la contratación de empréstitos, difiere de éstos en que reúne 
a tres Corporaciones edilicias, aunque a cada una de ellas les concede la 
autorización por montos determinados y distintos, y en que financia el 
servicio de los préstamos que contraten con un impuesto zonal especial, de 
un 6 % sobre cada dólar que se interne en mercaderías en la provincia de 
Chiloé, sin perjuicio de permitir a la Municipalidad de Castro, además, 
que invierta en ello el aporte que distribuye la Junta de Alcaldes, que 
alcanza a EQ 35.000 anuales y que proviene de los derechos e impuestos 
que se perciben en virtud de la ley 14.824, que estableció el régimen para 
la internación y exportación de mercaderías en la provincia y en Aisén, 
Magallanes y el departamento de Arica. 

El impuesto de 6% se estima que dará un rendimiento de EQ 410.000 
anuales, más que suficiente para cubrir el servicio en diez años del total 
de los empréstitos que se autorizan, y que ascendían, en el proyecto ori
ginal, a EQ 3.000.000, pero que vuestra Comisión, como explicaremos lue
go, estimó conveniente elevar a EQ 3.200.000. 

El H. Diputado señor Garay hizo presente, al respecto, que las ciu
dades de la provincia que se benefician con el proyecto, están increíble
mente retrasadas en relación con sus congéneres del continente, porque 
sus ayuntamientos se debaten míseramente dentro de presupuestos ínfi
mos, dada la incapacidad tributaria de las comunas, lo que se obvia en este 
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caso porque, en gran medida, el comercio de mercaderías importadas se 
nutre no en la población misma, sino en el turismo que acude a la isla 
en su demanda. 

El señor Diputado agregó, además, que la ley en proyecto viene a 
cubrir un aspecto específico del plan de desarrollo de Chiloé, aunque es 
independiente de éste, y permitirá, asimismo, la creación de oportunida
des laborales que la provincia exige con urgencia. 

El H. Senador señor Sepúlveda confirmó todas estas apreciaciones 
y manifestó que la iniciativa llama a colaborar activamente en el esfuerzu 
de adelanto local al comercio establecido y que se ha beneficiado extraor
dinariamente con la ley 14.824, sin que su auge económico haya servido 
al progreso comunal. 

El H. Senador señor Chadwick expuso que, a su juicio, la escasez de 
recursos que afecta a las actividades nacionales para el progreso general, 
exige que se obtenga de aquéllos, cuando se perciben por el Fisco, un 
rendimiento eficaz y óptimo en tipos de obras públicas que aprovechen 
mejor los ingresos. Cree Su Señoría que la inversión de EQ 3.000.000 en 
un plan comunal, de beneficios limitados, acaso no sea la más conveniente 
si se atiende a que Chiloé requiere multitud de otras inversiones más 
productivas, por lo cual le hubiera sido útil a la Comisión traer a su seno 
a algún funcionario de la Oficina de Planificación de la Presidencia de ht 
República y considerar con él la oportunidad y conveniencia del proyecto. 

El H. Senador señor Aguirre manifestó su conformidad con la inicia
tiva en informe, porque, aparte de que contiene preceptos que provienen 
de proyectos redactados por miembros de su partido que, por largos perío
dos, han servido a Chiloé con esfuerzo y dedicación, constituye un home
naje al cuarto centenario de la fundación de ciudades que han contribuido 
a la comunidad nacional y deben ser auxiliadas con estos recursos que, 
en gran medida,vienen de fuera de la isla. 

El H. Senador señor Exequiel González Madariaga advirtió que el 
.adelanto local de algunas ciudades de Chiloé dejará más desmedradas a 
otras que no obtienen recursos por esta ley, y siendo ella, como advirtió 
el H. Senador señor Gumucio, sólo una autorización para conh'atar em
préstitos, nada impediría que se concedieran en beneficio de los Cuerpos 
de Bomberos de algunos pueblos, para colaborar así a solucionar uno de 
los problemas más agudos de la provincia. 

Por estos motivos, vuestra Comisión acordó aprobar la iniciativa en 
informe con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1Q 

Reemplazar la cifra "EQ 3.000.000" por "E9 3.200.000" la conjunción 
"y" que precede a "Municipalidad de Chonchi" por una coma (,), y agre
gar lo siguiente, sustituyendo el punto final por una coma: "Municipali
dades de Achao, Quemchi, Dalcahue, Queilén, QuelIón y Curaco, cada una 
EQ 30.000, y Municipalidad de Chaitén, EQ 20.000". 

A continuación del artículo 5Q y como artículo 6Q, nuevo, agregar el 
siguiente: 
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"Artículo 69-El producto del o los empréstitos que la presente ley 
autoriza contratar a las demás Municipalidades a que se refiere el artículo 
19, deberá ser entregado por ellas a los Cuerpos de Bomberos de las res
pectivas localidades". 

Artículo 69 

Pasa a ser artículo 79, sin otra modificación. 

Artículo 7Q 

Rechazarlo. 

Artículo 14 

Reemplazar "veinte" por "diez". 

Con las modificaciones anteriores el proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

HA rtículo 19-Autorízase a las Municipalidades que se indican y en 
la proporción que se señala, para contratar con el Banco Central de Chile, 
con la Corporación de Fomento de la Producción, Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones nacionales o extranjeras de crédito o fomento 
uno o más empréstitos que produzcan hasta la suma total de EQ 3.200.000, 
a un interés no superior al bancario corriente y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo de diez años: Municipalidad de Ancud, 
EQ 1.300.000; Municipalidad de Castro, EQ 1.350.000, Municipalidad de 
Chonchi, EQ 350.000, Municipalidades de Achao, Quemchi, Dalcahue, 
Queilén, Quellón y Curaco, cada una EQ 30.000, y Municipalidad de 
Chaitén, EQ 20.000. 

Artículo 29-Facúltase a los Bancos del Estado de Chile y Central de 
Chile, a la Corporación de Fomento de la Producción u otras instituciones 
de crédito bancario o fomento, para tomar el o los préstamos a que se 
refiere el artículo anterior en los términos que se señala, para lo cual 
no regirán las disposiciones restrictivas de sus respectivas leyes orgánicas 
y reglamentos. 

Artículo 3Q-EI producto del o los empréstitos que la presente ley 
autoriza contratar a la Municipalidad de Castro deberá ser invertido en 
los siguientes fines: 

a) Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para 
la terminación de obras de pavimentación de calzadas 
y aceras .. , ............. ,. ... ... ... EQ 

b) Edificio Municipal ........ , ..... . 
c) Construcción de un Mercado Municipal ... . .. 

250.000 
200.000 
150.000 
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d) Plazas y Jardines de la comuna ... ... ... ... .., 
e) Apertura de nuevas calles, construcción del camino que 

unirá Lillo con la Carretera Panamericana y arreglo 
de la Avenida Costanera '" ... .., ... '" .,. . .. 

f) Adquisición de predios para industrias, áreas verdes, 
Centros de Salud y poblaciones municipales '" ... . .. 

g) Aporte a la Dirección de Obras Sanitarias del Ministe
rio de Obras Públicas, para obras de agua potable y 
alcantarillado en la comuna de Castro ... ... .,. . .. 

h) Aporte a la Dirección de Deportes del Estado para cons
trucción y habilitación de campos deportivos en la 
comuna de Castro '" .. , '" ... ... ... ... ... . .. 

i) . Aporte al Cuerpo de Bomberos para la adquisición de 
material. " ........ , '" ..... . 

j) Construcción de un Asilo de Ancianos ... '" .,. . .. 
k) Aporte Club Aéreo Local '" ... .., ... '" .,. . .. 
1) Contribución al Servicio Nacional de Salud para habi

litación del Hospital Regional ... .., ... '" .,. . .. 
m) Aportes a los Clubes Aéreos de Achao, Quellón y Chai

tén, por partes iguales .. , '" ... ... .,. .,. ... . .. 
n) Construcción, ampliación y reparación de ramplas de 

Linlin, AndacflÍldo, Mechuque, Quinac y Huildad 

Total 

100.000 

100.000 

75.000 

40.000 

35.000 

25.000 
25.000 

100.000 

50.000 

120.000 

80.000 

E9 1.350.000 

El producto que obtenga la Municipalidad de Castro con las ventas a 
particulares de los terrenos para industrias que autoriza la letra f) del 
presente artículo, se destinará a urbanización y mejoramiento de los ba
rrios obreros de la comuna. 

Artículo 49-El producto del o los empréstitos que la presente ley 
autoriza contratar a la Municipalidad de Ancud deberá ser invertido en 
los siguientes fines: 

Ciudad de A ncud. 

l.-Terminación del Matadero Municipal de Ancud '" EQ 
2.-Terminación del Mercado Municipal de Ancud ., .... 
3.-Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para 

obras de pavimentación en el sector urbano de la ciudad 
de Ancud '" ...... '" ......... '" ., ... . 

4.-Remodelamiento de la Plaza de Armas de Ancud .. . 
5.-Expropiaciones necesarias de acuerdo al Plano Regu

lador de la ciudad ... ... ... ... ... .., ." ... 
6.-Poblaciónpara obreros municipales, en sitio adquiri

do por la Corporación '" ... ... ... '" .. , ... 
7.-Adquisición de vehículos para trabajos que cumple 

la Municipalidad ... ." ... '" .. . 
8.-Para construcción de Casa del Arte .. . 
9.-Para construcción de Casa del Deporte 

120.000 
150.000 

300.000 
60.000 

150.000 

100.000 

50.000 
30.000 
40.000 
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10.-:-Aporte Club Aéreo Local ... '" ... ... '" ... .., 
n.-Aporte a la Dirección General de Correos y Telégra

fos para construcción de sus oficinas locales ... .., 

Villa de Chacao. 

l.-Pavimentación de aceras .............. . 
2.-Construcción de pequeño Matadero 
3.~Instalación de red de agua potable 
4.-Apertura de nuevas calles ... 
5.-Construcción de un mercadito 

Total ... .,. . .. 

3749 

100.000 

50.000 

20.000 
30.000 
30.000 
30.000 
40.000 

E9 1.300.000 

Artículo 59-El producto del o los empréstitos que la presente ley 
autoriza contratar a la Municipalidad de Chonchi deberá ser invertido en 
los siguientes fines: 

a) Aporte a la Dirección de Obras Sanitarias para la ins
talación, mejoramiento o ampliación de la red de alcan-
tarillado ... .,. '" ... .,. ... .,. .., '" 

b) Construcción Edificio Municipal .. , .. , '" ... . .. 
e) Adquisición de vehículos motorizados .. , '" ... . .. 
d) Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para 

obras de pavimentación en la comuna .. ' '" .. . 
e) Terminación Mercado Municipal .,. .,. '" .. . 
f) Aportes para obras de urbanización o adelanto en sec

tores rurales de la comuna .. , ... ... ... . .. 
g) Aporte para el Cuerpo de Bomberos local '" ... 
h) Construcción de casas para empleados municipales 
i) Adquisición de instrumental para la Banda Municipal 

j) Adquisición de elementos para el alumbrado público 

Total ... ... ... ... ... '" .,. 

66.000 
80.000 
20.000 

50.000 
20.000 

40.000 
20.000 
40.000 

4.000 
10.000 

E9 350.000 

A1"tículo 69-El producto del o los empréstitos que la presente ley 
autoriza contratar a las demás Municipalidades a que se refiere el artículo 
19, deberá ser entregado por ellas a los Cuerpos de Bomberos de las res
pectivas localidades. 

Artículo 79-Las obras mencionadas en la letra a) del artículo 3<:1 
serán realizadas por la Dirección de Pavimentación Urbana, de acuerdo 
con la ley N9 8.946. Este aporte se depositará en una cuenta especial del 
Banco del Estado de Chile, en la cual el Director de Pavimentación 
Urbana depositará los fondos provenientes de pagos efectuados por los 
vecinos por las obras ejecutadas. Como estos aportes ingresarán nueva
mente a los fondos para la pavimentación de la comuna de Castro, hasta 
su total terminación, a su expiración, con el voto conforme de los dos 
tercios de los regidores en ejercicio, se podrá variar su inversión para el 
mejoramiento de los barrios populares de la comuna de Castro. 
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Artículo 89-Con el exclusivo objeto de atender el servicio del o los 
préstamos que autoriza esta ley, establécese un impuesto ~e un 6% sobre 
,cada dólar que se interne en mercaderías en la provincia de Chiloé y que 
deberá cobrar el Banco Central de Chile en el momento de autorizar dichas 
internaciones, para cuyo efecto el Servicio de Aduanas de la provincia 
de Chiloé no permitirá el desaduanamiento de ninguna mercadería sin 
la correspondiente visación del Banco Central de Chile de los originales 
de los documentos de embarque. 

La Municipalidad de Castro dispondrá, además, para atender el ser
vicio del o los empréstitos que señala el artículo 19, del aporte fiscal 
establecido en la ley N9 14.824, que asciende, aproximadamente, a la suma 
de E9 35.000 anuales. 

El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
de la deuda, se hará'por intermedio de la Caja Autónoma de Amortiza
ción de la Deuda Pública, para cuyo efecto el Banco Central de Chile 
pondrá a disposición de dicha Caja los fondos necesarios para cubrir 
dichos pagos. La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública 
atenderá el pago de estos servicios de acuerdo con las normas establecidas 
por ella para el servicio de la deuda interna. 

En el caso de no contratarse los empréstitos, el Banco Central pon
drá a disposición de las respectivas Municipalidades dichos fondos, a tra
vés de las Tesorerías Comunales, para su inversión directa, en la pro
porción correspondiente. 

Artículo 99-Cada una de estas Municipalidades, en sesión extraor
dinaria especialmente citada y con el voto conforme de los dos tercios 
de los regidores en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una 
partida en otra de las obras proyectadas, aumentar la partida consultada 
para una obra si resultare insuficiente para su total ejecución con fondos 
de las otras, o alterar el orden de prelación en la ej ecución de las obras. 

Asimismo, las Municipalidades de Ancud, Castro y Chonchi quedan' 
facultadas para invertir los fondos consultados para cada una de ellas 
en cualquier otra obra de adelanto local, aun cuando no fueren de aquéllas 
a que se refieren, respectivamente, los artículos 39, 49 y 59, siempre que 
ello fuere acordado por la unanimidad de los regidores en cada una de 
dichas Corporaciones, en sesión extraordinaria especialmente citada con 
ese objeto. 

Artículo 10.-En caso de no contratarse el total de los empréstitos, 
las Municipalidades de Ancud, Castro y Chonchi podrán girar con cargo 
al rendimiento del tributo establecido en el artículo 89, en proporción a 
los montos máximos que a cada una de ellas autoriza contratar el artículo 
1 <.>, para su inversión directa en las obras a que se refieren los artículos 
3<'>, 49 Y 59. Podrán, asimismo, destinar a la ejecución de las mencionadas 
obras el respectivo excedente que se produzca entre los recursos que a 
cada una corresponda y el servicio de la deuda, en el evento de que el 
préstamo se contrajere por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 1l.-Cada una de las expresadas Municipalidades deberá 
completar, en su caso, la suma necesaria con cualquiera clase de fondos 
de sus respectivas rentas ordinarias si los recursos a que se refiere el 
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artículo 89 fueren insuficientes para el servicio de la deuda que cada una 
de ellas contraj ere, o no se obtuvieren en la oportunidad debida. 

Si, por el contrario, a alguna de dichas Municipalidades se le produ
jere un excedente, se destinará éste, sin necesidad de una nueva autori
zación legal, a las obras de adelanto comunal que éstas acordaren en se
~ones extraordinarias especialmente citadas, con el voto conforme de los 
dos tercios de los regidores en ej ercicio. 

Artículo 12.-Las Municipalidades a que se refiere el artículo 19 de
positarán en la cuenta de depósito fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos 
y Bonos", los recursos que esta ley destina al servicio de los empréstitos 
y las cantidades a que asciendan dichos servicios por intereses y amorti
zacione ordinarias. Asimismo, las Municipalidades de Ancud, Castro y 
Chonchi deberán consultar en sus presupuestos anuales, en las partidas 
de ingresos extraordinarios, los recursos que produzca la contratación 
de los empréstitos y en la partida de egresos extraordinarios, las inver
siones proyectadas de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 39, 49 y 
59 de esta ley. 

Artículo 13.-Las Municipalidades indicadas en la presente ley debe
rán publicar en la primera quincena del mes de enero de cada año, en 
un diario o periódico de la localidad o de la cabecera de la provincia, si 
allí no lo hubiere, un estado de los servicios de los empréstitos contratados 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de esta ley, y las inversiones 
proyectadas en conformidad a los planes establecidos en los artículos 39, 
4Q y 5Q• 

Artículo 14.-Prorrógase por diez años el plazo establecido en el ar
tículo 29 transitorio de la ley N9 14.555." 
. Sala de la Comisión, a 11 de enero de 1966. 

Acordado con asistencia de los HH. Senadores señores Curti (Presi
dente), Aguirre, Chadwick y Gumucio. 

(Fdo.): Luis Valencia Avaria, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPU

TADOS QUE AUTORIZA A LAS MUNICIPALIDADES DE 
ANCUD, CASTRO Y CHONCHI PARA CONTRATAR 

EMPRESTITOS. 

Honorable Senado: 
La Comisión de Hacienda, en varias oportunidades, se abocó al co

nocimiento de este proyecto de ley, pero hubo de posponer su estudio, a 
fin de requerir informes acerca de su financiamiento al Banco Central 
de Chile y al señor Ministro de Hacienda. Este último fue evacuado con 
fecha 7 de septiembre último, procediendo la Comisión de. inmediato al 
despacho de esta iniciativa de ley. 

El proyecto contempla autorizaciones para contratar empréstitos a 
varias municipalidades de la novena agrupación provincial y por un mon
to total de E9 3.200.000, que se distribuirán de la siguiente manera: 
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EQ 1.300.000 a la Municipalidad de Ancud; EQ 1.350.000 a la Municipali
dad de Castro; EQ 350.000 a la de Chonchi; EQ 30.000 para cada una de 
las municipalidades de Achao, Quemchi, Dalcahue, Queilén, Quellón y 
Curaco y EQ 20.000 para la de Chaitén. 

Estos empréstitos se financiarán con el uno por mil que grava a los 
bienes raíces de esas comunas, que, de acuerdo a la legislación vigen~, 
se destina al servicio de empréstitos municipales y con la imposición de 
un impuesto de un 6ro sobre cada dólar que se interne en mercaderías 
en la provincia de Chiloé, que será cobrado por el Banco Central en el 
momento de autorizar dichas internaciones, 

El ingreso que se obtiene como consecuencia de aplicar el uno por 
mil del impuesto territorial a servir los empréstitos referidos, es del orden 
de los EQ 40.000 anuales. 

A su vez el impuesto a las internaciones que se efedúan a través de 
Chiloé, considerando la tasa del 8% aprobada por la Comisión, en lugar 
de la de 6 %, contemplada en el proyecto, y un volumen de importaciones 
de US$ 2.000.000 anuales, producirá recursos del orden de los EQ 650.000 
al año. 

La Comisión de Hacienda solicitó al señor Minisko de Hacienda su 
opinión respecto de las iniciativas de ley que, al igual que ésta, financian 
gastos de índole zonal con impuestos de carácter permanente y general. 
El señor Ministro expresó por oficio su parecer, en los siguientes términos: 

"Sobre esta materia puedo manifestarle que este Ministerio estima 
inconveniente la destinación de impuestos generales a beneficio de deter
minadas zonas o regiones, en atención que con ello sólo se obtiene des
truir el ordenamiento tributario y la posibilidad de operar con un Pre
supuesto de orden nacional. Por estas mismas razones, tampoco se estima 
aconsejable recargar las tasas generales en beneficio de una municipali
dad, provincia o región. 

El Ejecutivo, en reiteradas oportunidades ha manifestado este crite
rio y, en este último período legislativo también se ha pronunciado en 
contra de gravámenes que afecten a determinadas industrias en beneficio 
de una provincia o municipalidad. 

En el caso preciso consultado, no se ven los inconvenientes señalados 
precedentemente. Se trata aquí de establecer un impuesto sobre la venta 
de moneda extranjera destinada a importar bienes para la propia región. 
Chiloé, como tras provincias del extremo Norte y Sur, gozan de trata
mientos cambiarios y arancelarios excepcionales y por ende, pueden fi
nanciar su desarrollo con gravámenes de esta especie, que se pagarán en 
la misma provincia. No se trata' de la destinación de un impuesto general 
o que grave una determinada industria, sino de un gravamen excepcional 
que disminuye una franquicia cambiaria y arancelaria de que goza la zona. 

Por las razones precedentemente expuestas, el Ministro infrascrito 
considera que el financiamiento propuesto para las municipalidades de 
Ancud, Castro y Chonchi, es en el presente año perfectamente compa
tible con el criterio que sobre esta materia tiene el Supre!ll0 Gobierno". 
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La Comisión también recibió un oficio del Gerente General del Banco 
Central de Chile en el que formula diversas observaciones al proyecto y 
señala el rendimiento que se obtendrá del impuesto antes indicado. 

En base a estos antecedentes, la Comisión de Hacienda aprobó gravar 
con un impuesto de 8 % las internaciones que se efectúen por la provincia 
de Chiloé, impuesto que unido a la destinación que se hace del uno por 
mil del impuesto territorial que afecta a las comunas que se indican en 
el artículo 1 Q del proyecto en informe, proporcionan recursos suficientes 
para cubrir el gasto que demandará a esas Municipalidades, servir las 
amortizaciones e intereses de los empréstitos que se les autoriza 
contratar. 

La Comisión consideró varias indicaciones a este proyecto de ley. 
En primer lugar estudió la presentada por el H. Senador señor don 

Julio von Mühlenbrock destinada a crear un Departamento Regional en 
la Corporación de Fomento de la Producción, que tendría a sU cargo el 
fomento y desarrollo minero, industrial, pesquero, turístico, comercial, 
agrícola y ganadero de las provincias de Aisén y Chiloé. 

Esta indicación, que consta de treinta y cinco artículos, fue trans
crito al Ejecutivo para los efectos de que le prestara su patrocinio cons
titucional necesario, si lo estimare procedente, por tratarse de crear un 
servicio público. El oficio correspondiente no fue contestado por el 
Ejecutivo. 

Posteriormente, el señor Von Mühlenbrock, a fin de no demorar el 
despacho de este proyecto de ley, retiró la referida indicación. 

En seguida, analizaremos brevemente cada uno de los artículos que 
fueron objeto de indicaciones o de modificaciones: 

Artículo 19 

Este artículo autoriza a las municipalidades que antes hemos nombra
do, para contratar empréstitos hasta por EQ 3.200.000. 

La Comisión aprobó este artículo acogiendo tres indicaciones: 
Una del Gerente del Banco Central, en que pedía se excluyera a esa 

Institución de aquellas en las cuales esas municipalidades podrían contra
tar empréstitos, pues, en este caso, se trata de un instituto emisor y no 
de un organismo de crédito. 

También, aceptó otra de los HH. Senadores señores Aguirre y Von 
Mühlenbrock, que aumenta en EQ 200.000 la autorización para contratal· 
empréstitos, a fin de que varias municipalidades puedan construir escue
las y efectuar aportes a clubes aéreos. 

Por último, se accedió elevar esa autorización en EQ 100.000 más, 
quedando, en consecuencia, en total, en EQ 3.500.000, con el objeto de des
tinarlos, a petición del H. Senador señor Rodríguez, a financiar el plan 
cooperativo para Chiloé. 

Como consecuencia de las indicaciones aprobadas, se modifican las 
cantidades que se consignan en este artículo a las municipalidades de 11', 
provincia de Chiloé referidas. 
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Artículo 29 

Con motivo de haberse excluido al Banco Central de Chile de los 01'·· 

ganismos susceptibles de otorgar los empréstitos a que se ·refiere esta ley, 
se suprime, también, la mención que a él se hace en este artículo, que facul
ta al Banco Central y otras instituciones para tomar estos empréstitos, 
sin que rijan las disposiciones restrictivas de sus respectivas leyes orgá
nicas. 

Artículos 39, 49 y 59 

Estos artículos disponen la inversión que deberán hacer de los fondos 
que obtengan las municipalidades de Castro, Ancud y Chonchi. Ellos se 
han modificado con motivo de haberse aceptado la indicación de los se
ñores Von Mühlenbrock y Sepúlveda, a que nos referimos en el artículo 19. 

Artículo 69 

Dispone que las municipalidades de Achao, Quemchi, Queilén, Dal
cahue, Quellón, Curaco y Chaitén deberán invertir sus fondos entregando 
aportes a los Cuerpos de Bomberos respectivos. Se ha agregado un inciso, 
como consecuencia de la aprobación de la indicación de los señores Von 
Mühlenbrock y Sepúlveda que hemos mencionado, que las obliga, además, 
.a entregar aportes a varios clubes aéreos. 

Artículo 89 

... 
Establece un impuesto de 6'/r sobre cada dólar que se interne en mer-

caderías en la provincia de Chiloé. Dispone, además, que la Municipali
dad de Castro podrá destinar al servicio de estos empréstitos el aporte 
fiscal que recibe anualmente en virtud de la ley 14.824, ascendente, apro
ximadamente, a E9 35.000. 

Señala, también, que el servicio de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización, para lo cual el Banco Central 
pondrá a disposición de esa Caja los recursos necesarios. 

Como expresábamos, el impuesto indicado fue alzado en un 2%, a 
indicación de los HH. Senadores señores Von Mühlenbrock y Sepúlveda. 
Además, a petición del Banco Central se modificó este artículo estable

ciendo que el mipuesto se aplicará sobre el valor CIF de las mercaderías 
que se internen y que dicho Banco proveerá de recursos a la Caja de Amor
tización sólo hasta por el monto de lo efectivamente recaudado por él. 

Si de la aplicación de este impuesto y del territorial no se obtuvie
ren los fondos necesarios para cubrir estos empréstitos, las municipalida
des deberán completarlos con cualquier clase de fondos de sus respectivas 
rentas ordinarias. 

Artículo 12 

Este artículo se contradice con el artículo 89, pues mientras éste obli-



SESION 70~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 3755 

ga a las municipalidades a depositar los recursos que esta ley destina al 
servicio de los empréstitos en una cuenta de depósito fiscal, el artículo 8i¡ 
dispone que esos fondos deberán ser entregados directamente por el Ban
co Central a la Caja de Amortización, razón por la cual esta disposición 
fue suprimida, aclarándose aún más la redacción del artículo 89. 

Artículo 14 

Esta disposición prorroga por diez años la vigencia del artículo 29 

transitorio de la ley 14.555, que dispone que el Presupuesto anual de di· 
visas de la provincia de Chiloé será, como mínimo, equivalente al que co
rresponda anualmente a la provincia de Aisén. 

Este artículo fue rechazado porque, como lo expresó el señor Mühlen
brock, el Banco Central tiene en la actualidad atribuciones para suple
mentar los presupuestos referidos. 

Por último, a indicación de los HH. Senadores señores Von Mühlen
brock y Sepúlveda, se acordó agregar un artículo que condona la deuda 
que los clubes aéreos de Ancud y Castro y la Sociedad de Agricultores 
de Chiloé tienen con la Cor,poración de Fomento de la Producción. Estas 
deudas suman EQ 95.000. 

En virtud de las consideraciones expuestas, os proponemos aprobar 
el proyecto de ley contenido en el informe de la H. Comisión de Gobierno, 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 19-AutorÍzase a las Municipalidades que se indican y por 

las sumas que se señalan, para contratar con el Banco del Estado de Chile, 
Corporación de Fomento de la Producción u otros organismos de crédito, 
nacionales o extranjeros, uno o más empréstitos que produzcan hasta la 
suma total de E9 3.500.000, a un interés no superior al bancario corriente 
y con una amortización que extinga la deuda en el plazo máximo de diez 
años: Municipalidad de Ancud, EQ 1.420.000; Municipalidad de Castro, 
E9 1.400.000; Municipalidad de Chonchi, E9 420.000; Municipalidad de 
Quellón, E9 50.000; Municipalidad de Chaitén, E9 50.000; Municipalidad 
de Achao, EQ 40.000, y Municipalidades de Quemchi, Dalcahue, Queilén 
y Curaco, EQ 30.000, cada una. 

Artículo 2Q 

Reemplazar las palabras "a los Bancos del Estado de Chile y Central 
de Chile", por: "al Banco del Estado de Chile". 

Artículo 39 

Reemplazar la letra k), por la siguiente: 
"k) Aporte al Club Aéreo de Castro ............ El? 120.000". 
Agregar. las siguientes letras, nuevas: 
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"ñ) Aporte a la Escuela N9 9 de Castro, a cargo de los RR. PP. 
Franciscanos ............ E9 15.000. 

o) Aporte a la Escuela Particular Gratuita "San Martín" N9 1 de 
Castro ............ E9 15.000." 

Reemplazar la cifra del total por E9 1.400.000. 

Artículo 49 

Reemplazar el N9 10, por el siguiente: 
"10.-Aporte Club Aéreo de Ancud ............ E9 120.000." 
Consultar, como N9 12, nuevo, el siguiente: 
"12.-Aporte al Plan Cooperativo para Chiloé ....... ~ E9 100.000." 
Sustituir, la cifra del total por E9 1.420.000. 

Artículo 59 

Consultar las siguientes letras, nuevas: 
"k) Aporte a la Escuela N9 93, de Chonchi, ubicada en Pu- .,.. 

reo ............ E9 25.000. 
1) Aporte a la Escuela N9 109, de Chonchi, ubicada en Yal

dad .... . . . . . . .. E9 25.000. 
m) Aporte a la Escuela N9 103, de Chonchi, ubicada en la Isla de 

Chaiguao ............ E9 20.000." 
Reemplazar la cifra del total por la siguiente: "E9 420.000.". 

Artículo 69 

Reemplazarlo, por el siguiente: 
"A-r:tículo 69-EI producto de estos dos empréstitos que la presente 

ley autoriza contratar a las Municipalidades de Quellón, Chaitén, Achao, 
Quemchi, Dalcahue, Queilén y Curaco deberán ser invertidos en los fines 
que se indican a continuación: 

Municipalidad de Quellón: 

Cuerpo de Bomberos de Quellón ... 
Aporte al Club Aéreo de Huildad 
Aporte al Club Aéreo de Quellón 

Total ... 

Municipalidad de Chaitén: 

Aporte al Cuerpo de Bomberos de Chaitén 
Aporte al Club Aéreo de Chaitén ... 
Aporte al Club Aéreo de Alto Palena 

Total ... 

E9 30.000 
10.000 
10.000 

E9 50.000 

E9 20.000 
10.000 
20.000 

E9 50.000 
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Municipalidad de AcJuw: 

Aporte al Cuerpo de Bomberos de Achao 
Aporte al Club Aéreo de Achao ... ... . .. 

Total ....... , ... . 

E9 30.000 
10.000 

. .. E9 40.000 

3757 

La suma de E9 30.000 que corresponde a cada una de las Municipa
lidades de Quemchi, Dalcahue, Queilén y Curaco será entregada por éstas 
a los Cuerpos de Bomberos de sus respectivas localidades." 

Artículo 79 

Reemplazar la segunda frase, por la siguiente: "Los aportes que 
efectúen los vecinos por este concepto se depositarán por el Director de 
Pavimentación Urbana en una cuenta especial en el Banco del Estado de 
Chile." 

Reemplazar la última frase, que se inicia: "Como estos aportes ... " 
hasta el final del artículo, por la siguiente: "La Municipalidad de Castro, 
con el voto de los dos tercios de los regidores en ejercicio, podrá variar la 
inversión de dichos fondos, una vez ejecutadas las referidas obras, desti
nándolos al mejoramiento de los barrios populares de la comuna de 
Castro." 

Artículo 89 

Reemplazar, en el inciso primero, las palabras: "un impuesto de un 
6% sobre cada dólar que se interne en mercaderías", por las siguientes: 
"un impuesto de un 8 % sobre el valor CIF de las mercaderías que se 
internen" . 

Agregar, el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"Las Municipalidades destinarán al servicio de los préstamos que se 

les autoriza contratar el 1 por mil del impuesto territorial que se destina 
a este objeto en el decreto de Hacienda N9 2.047, de 29 de julio de 1965." 

Sustituir, en el inciso tercero, las palabras "los fondos necesarios 
para cubrir dichos pagos", por las siguientes: "los fondos que recaude, 
debiendo las Municipalidades indicadas en el artículo 19, proporcionar las 
sumas que falten para enterar dichos pagos". 

Intercalar, entre el sustantivo "empréstitos" y el artículo "el", supri
miendo la coma (,) que los separa, lo siguiente: "o que los recursos que 
se obtengan excedan las necesidades de amortización e intereses de los 
préstamos," . 

Artículo 12 

Suprimirlo. 
"'.- ) 

Artículo 13 

Pasa a ser artículo 12, sin modificaciones. 
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Artículo 14 

Suprimirlo. 

Consultar como artículo 13, nuevo, el siguiente: 
"Artículo 13.-Condónase la deuda que los Clubes Aéreos de Ancud 

y Castro y la Sociedad de Agricultores de Chiloé tiene con la Corporación 
de Fomento de la Producción." 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 1966. 
Acordado con asistencia de los HH. Senadores señores Corbalán 

(Presidente), Ferrando, Teitelboim y Von Mühlenbrock. 
(Fdo.): Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISlON DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPU

TADOS QUE CONSULTA FONDOS PARA LA EJECUClON 

DE OBRAS PUBLICAS EN LAS PROVINCIAS DE 
VALPARAISO y ACONCAGUA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra informaros el proyecto 

de ley de la H. Cámara de Diputados que consulta fondos para la ejecu
ción de obras públicas en Valparaíso y Aconcagua, que beneficiarán direc
tamente a las poblaciones de esas provincias. Estas obras consistirán en 
trabajos de alcantarillado, abovedamiento de quebradas, muros de con
tención, vías de acceso y otras similares de urbanización. 

El proyecto en informe contempla un doble financiamiento: a) un 
impuesto de EQ 3 por cada entrada a la Sala de Juego del Casino Munici
pal de Viña del Mar y tarjeta de acceso emitida para la misma Sala, y 
b) otro impuesto, también adicional, de E9 0,50 por cada entrada a las 
carreras de caballos realizadas en el Valparaíso Sporting Club de esa 
misma ciudad. 

El producto de estos impuestos se prorrateará entre las provincias 
de Valparaíso y Aconcagua, a razón de un 85 % para la primera y un 
15% para la segunda. Los fondos que se recauden serán depositados por 
las instituciones obligadas, en una cuenta especial, en la Tesorería Pro
vincial de Val paraíso, la cual deberá girar a la de Aconcagua el equiva., 
lente al 15 % de los fondos ingresados. A su vez, ambos Tesoreros Pro
vinciales depositarán estos recursos en las cuentas del Banco del Estado 
de las respectivas Municipalidades. Los fondos asignados a Valparaíso 
se distribuirán entre los Municipios de esa ciudad y Viña del Mar, en 
un 35% y un 15%, respectivamente, quedando el otro 50% para las Mu
nicipalidades restantes, en el porcentaje que acuerden sus Alcaldes. 

El artículo 3Q de esta iniciativa autoriza al Presidente de la Repú-
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blica para contratar con instituciones de crédito nacionales o extranjeras, 
uno o más empréstitos hasta por la suma de E9 15.000.000, que se pagarán 
con cargo al rendimiento de los impuestos adicionales a que se refiere el 
artículo 19 del proyecto, y que se distribuirá entre las Municipalidades 
beneficiadas en conformidad -a las normas que señala el artículo 49. 

En caso de no contratarse los empréstitos autorizados por esta ley o 
cancelados que fueren los convenidos, los Alcaldes procederán a la inver
sión directa de los fondos que les correspondieren, previo acuerdo muni
cipal adoptado con el voto de los dos tercios de los Regidores en ejercicio 
y a requerimiento del Alcalde respectivo. 

El artículo 69 del proyecto dice expresamente que el aumento del 
valor de las entradas a la Sala de Juego del Casino Municipal de Viña del 
Mar y tarjetas de acceso a la misma Sala, y al Valparaíso Sporting Club 
a que hace referencia el artículo 19, se destinará exclusivamente a las fi
nalidades contempladas en esta ley, sin que le afecten otras distribucio
nes o gravámenes legales. 

Vuestra Comisión dio su aprobación al proyecto de ley en informe 
por considerarlo beneficioso para un número importante de pobladores 
de las mencionadas provincias. Por ello, tiene el honor de recomendaros 
que lo aprobéis en los mismos términos en que viene concebido de la H. 
Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 6 de septiembre de 1966. 
Acordado con asistencia de los HH. Senadores señores Curti (Pre

sidente), Foncea y Luengo. 
(Fdo.): Luis Valencia Avaria, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAlDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPU

TADOS QUE CONSULTA FONDOS PARA LA EJECUCION 

DE OBRAS PUBLICAS EN LAS PROVINCIAS DE 

VALPARAISO Y ACONCAGUA. 

Honorable Senado: 
La Comisión de Gobierno ha informado sin modificaciones este pro

yecto de ley de la H. Cámara de Diputados que consulta fondos para la 
ejecución de obras públicas en las provincias de Valparaíso y Aconcagua. 

Estas obras, de acuerdo al artículo 19 del proyecto, se financian esta
bleciendo un impuesto de E9 3 por entrada a la sala de juego del Casino 
Municipal de Viña del Mar y de E9 0,50 a la entrada al "Val paraíso 
Sporting Club S. A.", de la misma localidad. 

El rendimiento de los impuestos referidos se distribuirá en un 85 % 
para Valparaíso y un 15% para Aconcagua. 

El H. Diputado señor Giannini, que asistió a la sesión en que se de
batió esta materia, informó que el precio de la entrada general a la sala 
de juego del Casino Municipal de Viña del Mar ascendía a E9 2,40, ele
vándose, en consecuencia, con el impuesto de este proyecto de ley, a 
E9 5,40. 
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La mayoría de vuestra Comisión, compuesta por los HH. Senadores 
señores Ferrando y Von Mühlenbrock, aceptó este impuesto, pues estima 
que el precio definitivo de la entrada es aún razonable. 

Los HH. Senadores señores Corbalán y Teitelboim se abstuvieron de 
votar. Este último señor Senador discrepó de estimar justo financiar 
obras en Aconcagua con un impuesto que afectará exclusivamente a Val
paraíso. Por lo demás, se mostró contrario a la existencia de casinos de 
juegos, los que, a su juicio, son infamantes para el país y desastrosos 
para el pueblo. 

El artículo 29, que fue 'aprobado con la abstención del señor Corbalán 
y el voto en contra del señor Teitelboim, consulta el procedimiento de 
depósito y distribución de los fondos que se recauden en virtud del ar
tículo 19 . 

Como dijimos, un 1570 se destinará, por iguales partes, a las muni
cipalidades de la provincia de Aconcagua. 

El 85 % restante, se distribuirá de la siguiente manera: un 35 % 
para la Municipalidad de Valparaíso, un 15% para la de Viña del Mar y 
el 50 % restante se distribuirá entre las demás municipalidades de la pro
vincia de Valparaíso en el porcentaje que acuerden anualmente los alcal
des correspondientes. 

Se objetó, por el H. Senador señor Corbalán, la conveniencia de con
sultar un sistema de reparto como el indicado, sin embargo, primó el 
criterio de dejar libertad a los alcaldes, a fin de poder efectuar obras 
extraordinarias en determinados años, en ciertas comunas, como ha debido 
ocurrir últimamente con ocasión del terremoto. 

El artículo 39 autoriza al Presidente de la República para contratar 
empréstitos nacionaloes o extranjeros, hasta por E9 15.000.000, los que 
se servirán con los recursos que se obtengan en virtud de esta ley. 

A indicación del señor Ferrando, se acordó extender la autorización 
que se da al Presidente de la República, a las municipalidades, para que 
ellas, también, puedan contratar esos empréstitos. 

A indicación del señor Corbalán, a fin de evitar que se siga limitando 
la capacidad de obtención de créditos del Estado, se acordó impedir que 
los empréstitos que autoriza esta ley se puedan contratar en el extranjero. 

Las demás disposiciones de este proyecto que la Comisión aprobó sin 
modificaciones no precisan de mayor comentario, dado su carácter regla- . 
mentario. 

En virtud de las consideraciones expuestas, os recomendamos apro
bar el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados Con la sola modifi
cación de reemplazar el inciso primero de su artículo 39, por el siguiente: 

"Artículo 39-Autorízase al Presidente de la República o a las Mu
nicipalidades de las provincias de Valparaíso y Aconcagua, conjuntamen
te, para contratar, con cargo a los recursos que establece el artículo 19 

de esta ley, con instituciones de crédito nacionales, uno o más empréstitos 
que produzcan hasta la cantidad de E9 15.000.000 a un interés no supe
rior al corriente bancario y con una amortización que extinga la deuda 
en el plazo máximo de diez años." 
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Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 1966. 
Acordado con asistencia de los HH. Senadores señores Corbalán 

(Presidente), Ferrando, Teitelboim y Von Mühlenbrock. 
(Fdo.): Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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NUEVO INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION 
PUBLICA, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS QUE CREA EL PREMIO NA-

CIONAL DE CIENCIA. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Educación Pública tiene el honor de evacuar 
un nuevo informe acerca del proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados, iniciado en una moción, que crea el Premio Nacional de Cien
da. 

En nuestro informe anterior, de fecha 30 de marzo del año en curso, 
os recomendamos aprobar la iniciativa del rubro con modificaciones, las 
que consistieron, principalmente, en la creación, también, de un Premio 
Nacional de Filosofía, en la fijación de una suma equivalente a 10 sueldos 
vitales anuales, escala a) del departamento de Santiago del monto de la 
recompensa de cada uno de estos galardones, y en el aumento, a esta 
misma cantidad, de las recompensas asignadas a los Premios Nacionales 
de Literatura, de Arte y de Periodismo. 

En razón de que, conj untamente con ese informe, llegó a conocimien
to de la Sala otro emitido por la Comisión de Gobierno, en que se proponía 
un proyecto de ley en cuyo artículo 49 se crea el Premio Nacional de His
toria y Ciencia "Abate Juan Ignacio Molina González", el Senado, en se
sión de fecha 6 de julio del presente año, acordó enviar ambas iniciativas 
a vuestra Comisión de Educación Pública a fin de que considerara la ne
~esidad de refundirlas. 

Planteado de esta manera el asunto, acordamos, como cuestión pre
via, desglosar el citado artículo 49 del proyecto de la Comisión de Gobierno, 
a objeto de estudiar la posibilidad de incluir las ideas en él consignadas en 
el articulado de nuestro proyecto sobre creación del Premio Nacional de 
Ciencia y, hecho esto, evacuar un nuevo informe sobre la materia. 

Tal acuerdo obedece al propósito de no retardar el conocimiento por 
la Sala del proyecto de la Comisión de Gobierno, permitiendo así que el res
to del articulado de éste siga independientemente su tramitación, por cuan
to un proyecto refundido que acogiera las ideas del citado artículo 49 de
bería volver a la Comisión de Hacienda, por haber sido dicho precepto 
rechazado por ésta. 

El artículo 49 del proyecto propuesto por la Comisión de Gobierno, 
disposición varias veces aludida, crea el Premio Nacional de Historia y 
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Ciencia "Abate Juan Ignacio Molina González", con un monto de cinco 
mil escudos, que alternará entre ambas disciplinas y será otorgado en se
tiembre de cada año, a partir de,1967, por un jurado que designará el 
Consej o de Rectores. 

Frente al acuerdo de nuestro anterior informe, que crea, como lo 
hemos dicho, los Premios Nacionales de Ciencia y de Filosofía, fuimos de 
opinión de mantener estos dos galardones e instituir separadamente un 
Premio Nacional de Historia, con un monto igual al de los dos anteriores, 
esto es, diez sueldos vitales anuales, escala A) del departamento de 
Santiago. 

Pero, al mismo tiempo, fuimos de opinión de que, en lo que concier
ne a la creación de recompensas de esta envergadura, debe procederse en 
una línea de ponderación y sobriedad. De acuerdo con este criterio, recha
zamos la idea de asignarles a ellas nombres de personas y acordamos que 
debe alternarse anualmente el otorgamiento del galardón entre estas tres 
disciplinas, de manera que a cada una de ellas le corresponda recibirlo 
sólo cada tres años dejando al reglamento la discriminación sobre cada 
una de las tareas dentro de dichas disciplinas que serán acreedoras, tales 
recompensas. 

En cuanto a la composición del jurado que concederá el Premio Na
cional de Historia, mantuvimos el mismo criterio que había inspirado 
nuestra decisión acerca de los que otorgarán los Premios Nacionales de 
Ciencia y de Filosofía. 

Os hacemos presente, por último, que queda en pie nuestro acuerdo 
anterior, en orden a elevar a la suma indicada los premios Nacionales de 
Literatura, de Arte y de Periodismo. . 

La presente iniciativa debe pasar a la Comisión de Hacienda, para 
los efectos del artículo 38 del Reglamento. 

Con el mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de 
Educación Pública tiene el honor de recomendaros que aprobéis la propo
sición de ley objeto de este informe, con las enmiendas que se indican en 
seguida: 

Artículos 19, 29 y 39 

Reemplazarlos por los siguientes: 

"Artículo 19-Créanse el Premio Nacional de Historia, el Premio 
Nacional de Ciencia y el Premio Nacional de Filosofía. Cada uno de estos 
premios consistirá en una recompensa equivalente a diez sueldos vitales 
anuales, escala A) del departamento de Santiago, vigente el año en que 
se otorgue. 

Los premios en referencia se otorgarán anualmente, alternándose en-
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tre estas tres disciplinas, de manera que a cada una de ellas le corresponda· 
recibirlo cada tres años. 

Adtículo 29-Los Premios Nacionales de Historia, de Ciencia y de Fi
losofía se concederán, respectivamente, al historiador, científico y filósofo 
chileno, cuya obra u obras sean acreedoras a tales distinciones. 

Artículo 39-EI Premio Nacional de Historia será otorgado por un 
jurado compuesto de las siguientes personas: El Rector de la Universidad 
d(' Chile, que lo presidirá; un representante del Ministro de Educación PÚ
blica; un representante del Consejo de Rectores; un representante de la 
Academia Chilena de la Historia del Instituto de Chile, y un represen
tante de la Sociedad Chilena de Historia y Geografía. 

El Premio Nacional de Ciencia será concedido por un jurado com
puesto por las siguientes personas: El Rector de la Universidad de Chile, 
que lo presidirá; un representante del Ministerio de Educación Pública; 
un representante del Consej o de Rectores: un representante de la Aca
demia de Ciencias del Instituto de Chile; un representante de la Socie
dad de Biología de Santiago; un representante de la Sociedad Chilena de 
Química, y un representante de la Sociedad Chilena de Física. 

El Premio Nacional de Filosofía será otorgado por un jurado com
puesto por las personas que se indican en seguida: El Rector de la Uni
versidad de Chile, que lo presidirá; un representante del Ministro de Edu
cación Pública; un representante del Consejo de Rectores; un representan
te de la Facultad de Filosofía y Educación de la Universidad de Chile, y 
un representante de la Sociedad Chilena de Folosofía. 

Las designaciones de las personas --que integran los jurados a que 
se refieren los incisos precedentes se harán cada vez que corresponda a 
éstos reunirse. 

El Presidente de la República determinará en el Reglamento que de
berá dictar para la aplicación de la presente ley, la forma de elección de 
los representantes de las sociedades que compondrán estos jurados y la de 
la concesión de los premios." 

En seguida, como artículo 49, nuevo, consultar el siguiente: 
"Artículo 49-Auméntase a una suma equivalente a diez sueldos vita

les anuales, escala a) del departamento de Santiago, el monto de cada una 
de las siguientes recompensas: del Premio Nacional de Literatura, creado 
por la ley N9 7.368 Y modificada por las leyes N9s. 11.479 y 13.363; del 
Premio Nacional de Arte, creado por la ley N9 7.368 y modificada por las 
leyes N9s. 11.479 y 15.600, y del Premio Nacional de Periodismo, creado 
por la ley N9 11.479 y modificada por la ley N9 15.600". 

Artículo 49 

Pasa a ser artículo 59, redactado en los siguientes términos: 
"Artículo 59-La Ley de Presupuesto de la Nación deberá consultar 

cada año, en el ítem 09101127-1), los recursos necesarios para cubrir los 
gastos que demande la aplicación de la presente ley". 
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Con las modificaciones anteriores, el proyecto de ley aprobado por 
'TUestra Comisión de Educación Pública queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Créanse el Premio Nacional de Historia, el.Premio Na
donal de Ciencias y el Premio Nacional de Filosofía. Cada uno de estos 
premios consistirá en una recompensa equivalente a diez sueldos vitales 
anuales, escala a) del departamento de Santiago, vigente el año en que se 
.otorgue. 

Los premios en referencia se otorgarán anualmente, alternándose en
tre estas tres disciplinas, de manera que a cada una de ellasle correspon
da recibirlo cada tres años. 

Artículo 29-Los Premios Nacionales de Historia, de Ciencia y de 
Filosofía se concederán respectivamente, al historiador, científico y filó
sofo chilenos, cuya obra u obras sean acreedoras a tales distinciones. 

Artículo 39-El Premio Nacional de Historia será otrogado por un 
jurado compuesto de las siguientes personas: El Rector de la Universidad 
de Chile, que lo presidirá; un representante del Ministro de Educación 
Pública; un representante del Consej o de Rectores; un representante de la 
Academia Chilena de la Historia del Instituto de Chile, y un representan
te de la Sociedad Chilena de Historia y Geografía. 

El Premio Nacional de Ciencia será concedido por un jurado com
puesto por las siguientes personas: El Rector de la Universidad de Chi
le, que lo presidirá; un representante del Ministro de Educación Pública; 
un representante del Consejo de Rectores; un representante de la Acade
mia de Ciencias del Instituto de Chile; un representante de la Sociedad de 
Biología de Santiago; un representante de la Sociedad Chilena de Quími
ca, y un representante de la Sociedad Chilena de Física. 

El Premio Nacional de Filosofía será otorgado por un jurado com
puesto por las personas que se indican en seguida: El Rector de la Univer
sidad de Chile, que lo presidirá; un representante del Ministro de Educa
ción Pública; un representante del Consej o de Rectores; un representante 
de la Facultad de Folosofía y Educación de la Universidad de Chile, y un 
representante de la Sociedad Chilena de Filosofía. 

Las designaciones de las personas que integran los jurados a que 
·se refieren los incisos precedentes se harán cada vez que corresponda a 
éstos reunirse. 

El Presidente de la República determinará en el Reglamento que de
berá dictar para la aplicación de la presente ley, la forma de elección de los 
representantes de las sociedades que compondrán estos jurados y la de la 
concesión de los premios. 

Artículo 49-Auméntase a una suma equivalente a diez sueldos vitales 
anuales, escala a) del departamento de Santiago, el monto de cada una de 
las siguientes recompensas: del Premio Nacional de Literatura, creado 
por la ley N9 7.368 y modificada por las leyes N9s. 11.479 y 13.363; del 
Premio Nacional de Arte, creado por la ley N9 7.368 y modificada por las 
leyes N9s. 11.479 y 15.600, y del Premio Nacional de Periodismo, creado 
por la ley N9 11.479 y modificada por la ley N9 15.600. 
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Artículo 59-La Ley de Presupuesto de la Nación deberá consultar 
cada año, en el ítem 091°1127-1), los recursos necesarios para cubrir los 
gastos que demande la aplicación de la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 19 de septiembre de 1966. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Teitelboim (Presidente), Corbalán, don Salomón, En
ríquez y Foncea. 

(Fdo.) : Raúl Charlín VicU11a, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 

EN EL PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPU

TADOS QUE CREA EL PREMIO NACIONAL DE CIEN 

CIA. 

Honorable Senado: 
El proyecto en informe representa un mayor gasto de, aproximada

mente, E9 104.000., como consecuencia de crearse los Premios Nacionales 
de Historia, Ciencia y Filosofía, los que se otorgarán, anualmente, alter
nándose entre estas tres disciplinas, de manera que a cada una de ellas le 
corresponda recibirlo cada tres años. De este modo, se produce un mayor 
gasto anual de diez sueldos vitales anuales, escala a), del departamento 
de Santiago. A este gasto se suma el que deriva de la aplicación del artículo 
49 que eleva las recompensas asignadas a los Premios Nacionales de Lite
ratura, Arte y Periodismo, que ascienden, anualmente, a E9 5.000, las dos 
primeras y a E9 6.000, la última, y que ahora se propone elevarlas, también, 
a diez sueldos vitales, anuales, cada una de ellas. 

El artículo 59 financia este mayor gasto estableciendo la obligación 
de consultar anualmente en el ítem 09101/27-1), los recursos necesarios 
par acubrirlo. 

La Comisión, no obstante discrepar del procedimiento que se emplea 
para financiar esta iniciativa de ley, le ha prestado su aprobación, en razón 
al escaso gasto que ella importa y la finalidad de fomento de, la educación 
y la cultura que representa, pero os propone dos modificaciones al proyec
to contenido en el nuevo informe de la Comisión de Educación Pública. La 
primera, tiende a relacionar la vigencia de esta ley con el financiamiento 
que se le otorga y se establece que entrará a regir el 19 de enero de 1967; 
la segunda, corrige un error de cita del ítem que contempla los Premios 
Nacionales, inserto en el Programa 1,3: Fomento de la Educación y l'a 
Cultura, del Prespuesto Corriente de la Secretaría y Administración Ge
neral del Ministerio de Educación Pública. 

En consecuencia, la Comisión, por unanimidad, os recomienda apro
bar el proyecto de ley contenido .en el informe de la Comisión de Educa
ción Pública, con la siguiente modificación: 

Artículo 59 

Reemplazarlo, por el siguiente: 
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"Artículo 59-La Ley de Presupuestos de la Nación deberá consultar 
cada año, en el ítem 09-0113-27-1), del presupuesto corriente de la Secre
taría y Administración General del Ministerio de Educación Pública, los 
recursos necesarios para subrir los gastos que demanda la aplicación de la 
presente ley. 

Esta ley empezará a regir el 19 de enero de 1967." 
Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 1966. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Corba

lán (Presidente), Ferrando, Teitelboim y von Mühlenbrock. 
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, 
RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS QUE DESTINA RECURSOS PARA EJE
CUTAR UN PLAN DE OBRAS PUBLICAS EN LA PRO-

VINCIA DE ACONCAGUA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha estudiado un proyecto de ley, 

aprobado por la Honorable Cámara de Diputados, que destina recursos pa-' 
ra la ejecución de un plan de obras públicas en la provincia de Aconcagua. 

Este proyecto de ley tuvo su origen en una moción que suscribió, entre 
otros, el Honorable Diputado señor Osorio, quien en su calidad de co-autor 
de tal iniciativa asistió a las diversas sesiones en que se deliberó sobre la 
materia, aportando numerosos antecedentes y dando las explicaciones ge
nerales y especiales que le fueron solicitadas. 

Esta Comisión también solicitó informes a los diversos organismos 
técnicos y servicios del Estado a los cuales se les da algún tipo de partici
pación en la ejecución de obras públicas en la provincia de Aconcagua o se 
les otorga algún aporte financiero para tal fin. 
. La provincia de Aconcagua está considerada como una de las regiones 
agrícolas más valiosas del país, especialmente por la fertilidad de sus tie
rras. Pese a ello y como un~ contraste a esta gran riqueza, existen numero
sos problemas que afectan a los pobladores de la región y que necesaria
mente requieren la atención de los Poderes Públicos. 

El hecho de promover un mejoramiento económico, social y cultural 
de la provincia mediante el aporte que deben suministrar las ventas de ta
bacos, cigarros y cigarrillos, a través de un impuesto especial, representa 
una tentativa de solución a los problemas antes enunciados. De ahí que el 
proyecto de ley de nuestra mención tiende a la construcción de obras pú
blicas fundamentales en vialidad, obras sanitarias, riego, construcción de 
poblaciones para obreros y empleados, edificación de escuelas y arreglo 
de hospitales. 

Hay que tomar en cuenta, además, el sismo de marzo de 1965 que afec
tó gravemente á esta provincia, sin que sus consecuencias hayan sido pa
liadas totalmente por el auxilio que otorgó la legislación dictada al efecto. 

Las obras públicas que se proyectan para la provincia de Aconcagua 
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y para las demás provincias productoras de tabaco, se financian con cargo 
a un impuesto especial de un 5 Ir del precio de venta final de tabacos, 
cigarros y cigarrillos. 

Este impuesto rendiría, según una estimación aproximada de Impues
tos Internos, una cifra cercana a EQ 12.000.000 anuales, y en 15 años re
presentaría EQ 180.000.000. 

Tales recursos se distribuirían proporcionalmente entre las provincias 
productoras de tabaco, según su capacidad productora, la cual se determi
nará con los valores estadísticos que indique el Ministerio de Agricultura 
y se fijará por la Dirección de Impuestos Internos cada año. 

Naturalmente que el problema relativo a un impuesto como el que se 
proyecta produjo un intenso debate en vuestra Comisión, la cual tuvo opor
tunidad de conocer los antecedentes técnicos que Impuestos Internos puso 
a su disposición sobre la tributación que afecta al tabaco y su elaboración. 

Al efecto, se especificó que el tabaco en hoja, como materia prima, no 
está gravado con ningún tributo especial, aparte del general de compra
venta en su tasa de 6 %. Existen plantaciones de tabaco en las provincias 
de Coquimbo, Aconcagua, Val paraíso, O'Higgins, Colchagua, Curicó y 
Talca, encontrándose en la provincia de Aconcagua las más importantes 
que representan sobre el 5070 de la producción total. 

La tributación que afecta al tabaco elaborado es la siguiente: 
Cigarrillos, 56 % de su precio de venta; cigauos, 40 Ir ; tabaco, 20 10, 

si el valor del paquete no excede de EQ 6, y 40 % si tal valor es de EQ 6 o 
superior. 

La tributación proveniente de los cigarrillos es la de mayor impor
tancia financiera, ya que cigarros y tabaco elaborado son de muy 
escasa incidencia en el total calculado para 1966, aproximadamente 
Eq 132.000.000, cifra que se estima como rendimiento definitivo. 

Según Impuestos Internos, el impuesto especial que afecta a los ciga
rrillos se aplica sobre el precio de venta al público pero a la vez, va inclui
do en él, estando gravados con el impuesto de compraventa. 

$ 100, precio de venta de cigarrillos, se distribuye de la siguiente ma
nera: $ 56, de impuesto fiscal; $ 3,5 diferencia precio distribuidor; $ 10,5, 
diferencia precio comerciante; $ 30, productor. 

El informe de la Dirección de Impuestos Internos hace algunas esti
maciones en relación con las posibilidades de alterar la situación tributa
ria que afecta a los cigarrillos si se reduce la parte correspondiente al pro
ductor o la participación del productor y de los comerciantes, bien la par
ticipación de todos o el aumento de los precios. Se aducen para cada una de 
estas posibilidades una serie de razones que nos las harían aconsejables. 

Vuestra Comisión tomó debida nota de los antecedentes proporciona
dos por Impuestos Internos, pero estimó que todo el aspecto técnico rela
tivo al cálculo e incidencia en la tributación fiscal que afecta a los cigarri
llos, es de la competencia de la Comisión de Hacienda de esta Corporación, 
la cual, por imperio del Reglamento, debe conocer acerca de esta iniciati
va legal. De ahí que con los antecedentes conocidos haya aceptado el gra
vamen que se propone a fin de permitir el financiamiento del plan de obras 
públicas antes señalado. 

El Director General de Obras Públicas, que asistió a una sesión de 
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esta Comisión, presentó los planes que los Servicios a su cargo tienen ela
borados con respecto a la provincia de Aconcagua, tanto en relación con 
vialidad, que incluye caminos cuyo financiamiento está aprobado por el 
Banco Interamericano de Desarrollo para un segundo plan de caminos 
transver2ales, así como con obras sanitarias, riego y arquitectura. 

Tales antecedentes rolan en el expediente y representan una inver
sión total, en 5 años, de E9 77.920.000. 

En grandes rubros, el proyecto divide los recursos para obras públi
cas en Aconcagua y para planes de la misma naturaleza en las restantes 
provincia productoras, conforme a un mecanismo especial que se ha ideado 
en que participan las Municipalidades y el Intendente de la provincia. 

Para la provincia de Aconcagua, que es la mayor productora, y por 
consiguiente, la que percibirá proporcionalmente la mayor suma de recur
sos que produzca el impuesto, se establece una distribución que enü;ega un 
20 re en cuotas iguales a las Municipalidades de la provincia con el objeto 
de incrementar sus presupuestos en los ítem correspondientes a obras co
munales. 

El 80'/r restante se aplicará al cumplimiento de un plan extraordina
rio de obras públicas y de progreso en la provincia conforme a una distri
bución porcentual que se hace para vialidad, obras sanitarias, riego, ar
quitectura, Corporación de la Vivienda, Dirección General de Deportes, 
Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales, Servicio N a
cional de Salud, Empresa Nacional de Minería y Ferrocarriles del Estado. 

En el proyecto de ley se autoriza también al Presidente de la Repúbli
ca para contratar empréstitos, internos o externos, en instituciones de 
crédito o bancarias, nacionales o extranjeras, o en organismo internacio
nales, hasta por una cantidad equivalente al rendimiento del impuesto es
tablecido en la presente ley y por todo el tiempo de su vigencia. 

El producto del o los empréstitos que se contraten se destinarán ex
clusivamente a la ejecución de las obras referidas en el artículo 29 de esta 
ley. Los intereses y amortizaciones ordinarias de la deuda se pagarán por 
intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, 
para cuyo efecto la Tesorería General de la República pondrá oportuna
mente a disposición de dicha Caja, los fondos necesarios para cubrir estos 
pagos. 

Vuestra Comisión de Obras Públicas encontró aceptables y conve
nientes las disposiciones del proyecto de ley en informe, tanto por el he
cho de que el impuesto que SEl establece tiene un fundamento moral inex
cusable, atendidas las recomendaciones médicas y sanitarias de institucio
nes de alto prestigio acerca ele los efectos nocivos del tabaco en la salud de 
los seres humanos, cuanto que su rendimiento se aplicará a elevar el stan
dard económico, social y cultural de la provincia que es la mayor produc
tora de tabaco en el país. 

En mérito de los antecedentes relatados, esta Comisión os propone 
aprobar el proyecto de ley en informe, con las siguientes modificaciones-

nes: 
Artículo 19 

Sustituir el artículo 19, por el siguiente: 
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"Artículo 19-Establécese, por el plazo de 15 años, un impuesto es
pecial equivalente al 5 '/: del precio total de venta al consumidor de ta
bacos, cigarros y cigarrillos". 

Artículo 29 

Consultar como artículo 29, el siguiente: 
."Articulo 29-El rendimiento del impuesto a que se refiere el artícu

lo anterior se distribuirá entre las provincias productoras de tabaco de 
acuerdo al porcentaj e que proporcionalmente les corresponda en su pro
ducción, conforme lo señalen las estadísticas del Ministerio de Agricul
tura y establezca anualmente la Dirección de Impuestos Internos. 

Se invertirán estos recursos en las provincias a que se hace mención 
en el inciso anterior, con excepción de Aconcagua, en la realización de 
obras de adelanto local conforme a los planes que deberán elaborar y apro
bar las Municipalidades de las respectivas comunas productoras de cachL 
provincia, en reuniones especiales, citadas para esos efectos por el Inten
dente que corresponda, que las presidirá en su calidad de Asamblea Pro
vincial. 

Los recursos correspondientes a Aconcagua se invertirán en la si
guiente forma: 

a) El 20;1c se entregará por partes iguales a cada una ele las Muni
cipalidades ele la provincia, con el objeto de incrementar sus presupues
tos en los ítem correspondientes a obras comunales. 

b) El 80 ji restante en la realización de un plan extraordinario de 
obras públLas y de progreso en la provincia, conforme a la siguiente 
distribución: 

l.-Vialidad.-Para la construcción, ampliación y mejora
miento de las vías de comunicación de la provincia y, de preferen
cia, a la ampliación del camino de San Felipe a Petorca, por Pu-
taendo . .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. 12 '.; 

2.-0b1'([s Sanitarias.-Para la urbanización de las poblacio
nes obreras de la provincia, incluso la instalación de las redes de 
agua potable y alcantarillaoo ... ... ... ... ... ... ... .. 20 '/; 

3.-Riego.-Regulación del cauce del río Aconcagua; cana
lización del río Putaendo; construcción de tranques de tempora
da y captación de aguas subterráneas, especialmente en el de-
partamento de Petorca ... ... ... ... ... ... ... ... ... 15 '/: 

4.-A1'quitectw'n.-Construcción de edificios para Cuarte-
les de Bomberos de la provincia ... ... ... ... ... ... ... 2 % 

5.-Corvi.i--Construcción de poblaciones, inclusive en zonas 
rurales, p[1ra empleados, obreros, campesinos; incluso el pago 
de las expropiaciones y terrenos ocupados por pobla~iones obre
ras y el traslado de aquéllas que se encontraren en permanente 
peligro por los desbordes de los ríos o quebradas, sin costo al-
guno para sus actuales ocupantes ... ... ... ... ... .... 15'% 

6.-Dilccción General de DepoTtes.-Para la construcción 
de campos deportivos y ayuda al deporte amateur de la provin-
cia ............... ,.. ... ... ... ... ... ... ... ... 4jlr' 
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7.~Sociedad Constructom de Establecimientos Educacion((
les.-Construcción y habilitación de Grupos Escolares, de Li
ceos de Hombres y Niñas y Escuelas Industriales y Técnicas, 
incluso un 2ampamento en la cordillera y otro en la costa para 
la instalación ele colonias escolm'es de la provincia ... ... '" 15 'lr~ 

Lt Sociedad Constyuctoya de Establecimientos Educaciona
le3 entregará a los municipios de las respectivas comur¡as pro
ductoras, acciones poy un valor equivalente al aporte que en 
esta ley se le hace, títulos que pasarán a ·ser propiedad de las 
respectivas Municipalidades. 

8.-Servicio Nacional de Salud.-Para la ampliación de los 
Hospitales actualmente existentes y la construcción de Casas de 
Socorro y Postas de Primeros Auxilios en las localidades de la 
pl'cvincia que determine el Servicio ... .., .. , '" ... '" 5';; 

9.-Empresa Nacional de MineTía.-Para contribuir a la 
ejecu=ión del Plan de Fomento Minero en la provincia e instala
ción de plantas beneficiadoras de minerales de baja ley en las 
lecalidades de Putaendo y Petorca ... ... '" ... ... ... .. 8 r¡, 

10.-Fenocarriles del EstadO.--Para contribnir a la cons
trucción de la nueva estación ferroviaria de la ciudad de San 
Felipe y la llabilitación de "pasos bajo o sobre niveles" en la lí
nea de San Felipe y Los Andes y reparaciones de las diversas 
Estaciones de las ciudades de la provincia de Aconcagua .,. 4~;, 

Total 100j; ,. 

Artículo 39 

Reemplazar, en su inciso primero, la cifra "90" por "180". 

Artículo 49 

Agregar al final de la segunda oración, a continuación de la palabr:: 
"dichos." y sustituyendo el punto (.) por una coma (,), la siguiente fra
se: " sin perj uicio de 10 dispuesto en el artículo 89.". 

Artículo 69 

Reemplazar la frase final del inciso primero, desde la denominación 
"la Corporación de la Vivienda" hasta "haya lugar.", por las siguientes: 
"el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, en lo relativo a las obras que 
estarán a su cargo, aplique las normas de los artículos 50 y 51 que se 
estab!ecen en la Ley N9 16.391, sobre creación del Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo.". 

A continuación, sustituir su inciso segundo por el siguiente: 
"Las demás expropiaciones también se llevarán a efecto con arreglo 

al procedimiento indicado en los artículos 50 y 51 de la Ley N9 16.391.". 
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Artículo 79 

Anteponer a su inciso único, que pasa a ser inciso segundo, el ,,;
'iuiellte, nuevo: 

"La prioridad en la ejecución de las obras contenidas en el plan ex
traordinario que consulta esta ley para la provincia de Aconcagua, será 
determinada en una reunión de los Alcaldes de la totalidad de las comu
nas de dicha provincia, a que citará con este exclusivo objeto el Inten
dente de ella, el que deberá comunicar a las autoridndes correspondientés 
el orden de preferencia acordado". 

Artículo 89 

Sustituir su inciso primero, por el siguiente: 
NA rtícuTo 89-AutorÍzase al Preside.nte de la República y a las Mu

nicipalidades de la provincia de Aconcagua para que, en forma conjunta 
o separada, puedan contratar empréstitos, internos o externos, en instit:.! 
cienes de crédito o bancarias nacionales o extranjeras, o en organismos 
internacionales, hasta por una cantidad equivalente al rendimiento del 
impuesto establecido en el articulo 19 durante todo el tiempo de su vi
gencia.". 

En el inciso segundo, reemplazar la frase "un interés no superior al 

12ft anual", por la siguiente: "una tasa de interés anual no superior al 
corriente bancario". 

En mérito de las modificaciones anteriores, el proyecto de ley apro
bado por Vuestra Comisión queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Establécese, por el plazo de 15 años, un impuesto es·· 
pecinl equivalente al 5 j: del precio total de venta al consumidor de ta
¡-neos, cigarros y cigarrillos". 

"A rtlculo 29-EI rendimiento del impuesto a que se refiere el artícu
lo anterior se distribuirá entre las provincias productoras de tabaco de 
acuerdo al porcentaje que proporcionalmente les corresponda en su pro
ducción, conforme lo señalen las estadísticas del Ministerio de Agricul
tura y establezca anualmente la Dirección de Impuestos Internos. 

Se invertirán estos recursos en las provincias a que se hace mención 
en el inciso anterior, con ex~epción de Aconcagu<l, en la realización de 
obras de adelanto local conforme a los planes que deberán elaborar y aprc
bar las Municipalidades de las respectivas comunas productoras de cada 
provincia, en reuniones especiales, citadas para esos efectos por el Inten
dente que corresponda, que las presidirá en su calidad de Asamblea Pro
vincial. 

Los recursos correspondientes a Aconcagua se invertirán en la si
guiente forma: 
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a) El 20 íi se entregará por partes iguales a cada una de las Muni
cipalidades de la provincia, con el objeto de incremental' sus presupues
tos en los ítem correspondientes a obras comunales. 

b) El 80 '1( restante en la realización de un plan extraordinario de 
obras públicas y de progreso en la provincia, conforme a la siguiente 
distribución: 

1.-Vialidad.-Para la construcción, ampliación y mej ora
miento de las vías de comunicación de la provincia y, de preferen
cia a la ampliación del camino de San Felipe a Petorca, por Pu-
taendo . .. '" " o .. , ... o.. '" '" ... ... '" '" .. , o o 12 (l 

2.-0bras Sanda/'ias.-Para la urbanización de las poblacio
nes obreras de la provincia, incluso la instalación de las redes de 
agua potable y alcantarillado o' o . o' . o. .. o '" '" ... " 20 Ir 

3.-Riego.-Regulación del cauce del río Aconcagua; cana
lización del río Putaendo; construcción de tranques de tempora
da y captación de aguas subterráneas, especialmente en el de-
partamento de Petorca ... " o .. ' ... ... . o' ... '" ... 15 % 

4.-A¡·l]uitectuT(~.-Construcciótl de edificios para Cuarte-
les de Bomberos de la provincia .,. o o' ... o" .,. . o' ... 2 (A 

5o-Corvi_Construcción de poblaciones, inclusive en zonas 
rurales, para empleados, obreros, eampesinos; incluso el pago 
de las expropiaciones y terrenos ocupados por poblaciones obre
ras y el traslado de aquéllas que se encuentren en permanente 
peligro por los desbordes de los ríos o quebradas, sin costo al-
guno para sus actuales ocupantes ". .. o ". . o. .., .... 15170 

6.-Dirección General de Deportes.-Para la construeeión 
de campos deportivos y ayuda al deporte amateur de la provin-
CIa .... o' o" ., .. o o o" .. , o" ....... ,. o o' ... ... 4j{, 

7.-Sociedfld Constnwto1'a. de Establecimientos Educaciona
les.-Construcción y habilitación de Grupos Eseolares, de Li
ceos de Hombres y Niñas y Escuelas Industriales y Técnicas, 
incluso un 2ampamento en la cordillera y otro en la costa para 
la instalación de colonias escolares de la provincia . o' ... . o . 15 'ji, 

La Sociedad Constructora de Establecimientos Educaciona
les entregará a los municipios de las respectivas comunas pro
ductoras, acciones por un valor equivalente al aporte que en 
esta ley se le hace, títulos que pasarán a ser propiedad ,de las 
respectivas Municipalidades. 

8.-Servicio Nacional de Saludo-Para la ampliación de los 
Hospitales actualmente existentes y la construcción de Casas de 
Socorro y Postas de Primeros Auxilios en las localidades de la 
provincia que determine el Servicio .,. ... ... .,. ... .. o 5% 

9.-E1npTeSa Nacional de Minelíao-Para contribuir a la 
ejecu~ión del Plan de Fomento Minero en la provincia e instala
ción de plantas beneficiadoras de minerales de baja ley en las 
lccalidades de Putaendo y Petorca o" ... . o. '" ... ... .. 87< 

10.-FenocCiYriles del EstadOo-Para contribuir a la cons
trucción de la nueva estación ferroviaria de la ciudad de San 
Felipe y la habilitación de "pasos bajo o sobre niveles" en la lí-
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nea de San Felipe y Los Andes y reparaciones de las diversas 
Estaciones de las ciudades de la provincia de Aconcagua '" . 

Total ........ . 

3773 

100%" 

Adículo 39_El plan de obras a que se refiere el precedente artícu~(' 
sera ejecutado por las respectivas instituciones u organismos fiscales an
tes individualizados, los que deberán realizar los estudios, planos, e~;j12C¡
ficaciones y presupuestos correspondientes, dentro de los 180 días siguien
tes a la promulgación de esta ley, sobre la base de invertir los por~enta
jes antes indicados anualmente y por un período total de 15 años. asignán
,lose a cada obra la prioridad que, dentro de cada rubro, aconsejen la ur
gencia derivada de la naturaleza de las mismas, las necesidades de las lo
calidades beneficiadas y los fondos de que se dispondrá. 

La Partida relativa a la construcción de locales escolares se cumplirá 
mediante la suscripción de acciones de la Sociendad Constructora de Es
tablecimientos Educacionales, institución que deberá consultar anualmen
te en sus presupuestos las obras que la provincia de Aconcagua requiere, 
por el monto total de las acciones que se suscriban. 

Artículo 49-La Tesorería General de la República abrirá una cuen
ta especial en la que se contabilizará separadamente los l'e2UrSOS que pro
duzca el impuesto creado por el artículo 19, Y contra dicha cuenta sólo po
drá girarse por los organismos e instituciones señalados en el artículo 2'1 
con el exclusivo objeto de ejecutar las obras consultadas en el respectiv.) 
plan. Los fondos percibidos no ingresarán a la Cuenta Unica creada por el 
DFL. N? 1, de 1959, y aquellos que no alcancen a invertir se en un ejercicio 
financiero ne pasarán al término del año a Rentas Generales de la Nación, 
incrementarán los re~ul'SOS que produzca el ejercicio del año siguiente ':l 

sólo podrán ser utilizados en los fines legales ya dichos, sin perjuicio rle 
lo dispuesto en el artículo 89. Toda contravención a lo dispuesto en est . ..! 

artículo constituirá malversación de caudales públicos y los infractores in
cUl'l'irán en las sanciones contempladas en los artículos 286, 237 y 238 
del Código Penal, sin perjuicio de las acciones civiles que correspondan 
para restituir los fondos a los fines legales, para cuyo efecto serán res
ponsables solidariamente quienes hayan intervenido en el giro ilícito. 

Artículo 59-Los saldos o remanentes de los recursos que pl'oduzc21 
e'~ta ley, al término de su vigenda, se destinarán íntegramente a la termi
nación de obras inconclusas del plan indicado en el artículo 29, en con
formidad a los porcentajes estipulados en cada rubro de la distribución. 

Ar-tículo 69-Decláranse de utilidad pública y autorizase al Preside'1-
te de la República para expropiar los terrenos que fueren necesarios pa
ra la ejecución del plan e:dl'aordinal'io de obras públicas que consulta ''::~ 
artículo 29, sin perjuicio de que el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo 
en lo relativo a las obras que estarán a su cargo, aplique las normas de 
los artículos 50 y 51 que se establecen en la Ley N9 16.391, sobre creacióll 
del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

LRS demás expl'opiaciones también se llevarán a efecto con arreglo 
al proeedimiento indicado en los artículos 50 y 51 de la Ley N9 16.391. 
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El gasto que demande el cumplimiento de este artíc:ulo se imputal'á 
a los recursos que produzca la aplicación de esta ley. 

Artículo 79-La prioridad en la ejecución de las obras contenidas en 
el plan extraordinario que consulta esta ley para la provincia de Aconc:1-
gua, será determinada en una reunión de los Alcaldes de la totalidad d(~ 

las c:omunas de dicha provincia, a que citará con este exclusivo objeto el 
Intendente de ella, el que deberá comunicar a las autoridades correspon
dientes el orden de preferencia acordado. 

La ejecución del plan extraordinario de obras públicas que consulta 
esta ley se entenderá sin perjuicio de los fondos que para las mismas u 
otras obras públicas de la provincia de Aconcagua se consulten anualmen
te en el Presupuesto de Entradas y Gastos de la N ación. 

"Artículo 89-Autorízase al Presidente de la República y a las Mu
nicipalidades de la provincia de .Aconcagua para que, en forma conjunta 
o separada, puedan contratar empréstitos, internos o externos, en institu
cienes de crédito o bancarias nacionales o extranjeras, o en organismos 
internaciomdes, hasta por una c:alltidad equivalente al rendimiento del 
impuesto establecido en el artículo 19 durante todo el tiempo de Sl~ vi
gencia.". 

Si estos empréstitos se contrataren con el Banco del Estado de Chile 
u otra institución de crédito, devengarán una tasa de interés anual'no su
pel'Íor al corriente bancario y tendrán una amortización que extinga h 
deuda dentro del plazo de 15 años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile u otras instituciones banca
rias o de crédito para tomar el o los empréstitos a que se refiere el inci80 
primero de este artículo, para cuyo efecto no regirán las disposiciones res
trictivas de sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

El producto del 0 los empréstitos que se contraten se destinará ex·, 
clusivamente a la ejecu2ión de las obras públicas a que se refiere el ar
tículo 29 de la presente ley. 

El o los empréstitos que se contraten se cubrirán con los recursos qw; 
se acumulen del impuesto establecido en el artículo 1 Q. 

El pago de intereses y amortizaciones ordinarias de la deuda se har;! 
por intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Públi
ca, pan, cuyo efe~to la Tesorería General de la República pondrá OpOl'~:ll' 
namente a disposición de dicha Caja los fondos necesarios para cubrir c,;
to~; pagos. 

La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública atenderá el 
pago de estos servici03 de acuerdo con las normas establecidas por dlá pa
ra el pago de la deudD. interna". 

Sala de la Comisión, a 6 de septiembre ele 1966. 
Acordado en sesión de fecha ele hoy, con asistencia ele los IIH. Senado

res señores Van Mühlenbrock (Presidente), Aguirre Doolan, Contreras 
Tapia, Palma y Rodríguez. 

(Fdo.) : D(rniel Bgas M., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISlON DE HACIEND¿1, RECAIDO 

EN EL PROYECTO DE LEY DE LA CAlvlAh'.4 nE lJIPU

TADOS QUE DESTINA RECURSOS PARA EJECUTAR 

UN PLAN DE OBRAS PUBLICAS EN LA PROVINCIA 

DE ACONCAGUA. 

Honorable Senado: 

3775 

Este proyecto de ley se encuentra debidamente explicado, tanto en 
los aspectos técnicos como de financiamiento, en el informe de la Comisión 
de Obras Públicas. 

Concurrió a su discusión en esta Comisión el H. Diputado señor Oso
rio, quien sostuvo la ccnveniencia de su pronto despacho. 

La Comisión, por unanimidad, aprobó esta iniciativa de ley en los tér
minos en que 10 hizo la H. Comisión de Obras Públicas y os re~omiend,l 
adoptar igual temperamento. 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 1966. 
Acordado con asistencia de los HH. Senadores señores Corbalán (Pre

sidente), Ferrando, Teitelboim y Von Mühlenbrock. 
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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INFOR1I,IE DE LA COMISlON DE HACIENDA, RECAIDO 

EN EL PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE mpu

TADOS QUE LIBERA DE DERECHOS A LA INTERNA

ClON DE UN AUTOMOVIL USADO DE PROPIEDAD DE 

DON EDGARDO GARRIDO MERINO. 

Honcrable Senado: 
El señor Garrido Merino, de acuerdo a 10 que se expresa en el informe 

de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados, editó duran
te largos años la revista "Chile", en la ciudad de Barcelona, España; sü'" 
vió reiteradamente distintos cargos consulares, en la misma localidad, por 
espacio de cerca de cincuenta años. 

A su regreso, como efecto personal, ha traído un automóvil, marca 
Mercury, de 1953, el que se encuentra retenido en la Aduana de Aricg 
por estar prohibida su importación. 

El proyecto de ley en informe tiene por objeto, precisamente, autori
zar esa internación, liberándola, al mismo tiempo, del pago de todo im
puesto y de los derechos de aduana correspondientes. 

La Comisión, unánimemente, aprobó esta iniciativa de ley en aten· 
ción a los servicios prestados al país por el señor Garrido. 

En consecuencia, os recomendamos aprobarla en los mismos térmi
nos en que lo hizo la H. Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 1966. 
Acordado con asistencia de los HH. Senadores señores Corbalán (Pre

sidente), Ferrando, Teitelboim y Von Mühlenbrock. 
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO" 

EN EL PROYECTO DE LEY DE LA CA.MARA DE DIPU

TADOS QUE MODIFICA LA. LEY N" 14.171, SOBRE IM-

PUESTOS A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS. 

Honorable Senado: 

La ley N9 5.172, de 1933, fij ó un impuesto a las entradas a los esp€c
táculos públicos, declarando exentas a aquellas representaciones de obras 
dramáticas o musicales de autores nacionales y de películas fabricadas en 
el país. 

La ley N9 14.171, dictada con ocasión de los sismos de 1960, gravó, 
por tres años, a los espectáculos que habían quedado exentos en la ley 5.172. 

La ley 15.449, de 1963, transformó ese impuesto transitorio en perma
nente, a fin de financiar el aumento de remuneraciones del personal de 
la Dirección de Estadística y Censos. 

La aplicación de este impuesto ha disminuido apreciablemente las po
sibilidades de funcionamiento de conj untos nacionales. 

Por otra parte, el señor Roberto Allende, Subdirector de Impuestos In
ternos, expresó que la recaudación que se obtenía por aplicación, tanto de 
esa disposición como de las que gravan a los espectáculos musicales y tea
trales extranjeros, era ínfima y no se justificaba su mantención, porque 
restringían, en cambio, enormemente la aparición de espectáculos vivos. 

Por estas consideraciones, la Comisión acordó derogar la disposición 
que gravó a los espectáculos vivos nacionales, extendió esta exención a 
los espectáculos extranjeros, tal como lo establece al artículo 29 de este pro
yecto de ley, a fin de que su presencia en Chile sirva de incentivo y renova
ción a los artistas nacionales. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Hacienda os propone aprobar 
este proyecto de ley en los mismos términos que constan del oficio de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 1966. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Corba

lán (Presidente), Fenando, Teitelboim y von MÜhlenbrock. 
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 

20 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAlDO 

EN EL PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPU

TADOS QUE LIBERA DE DERECHOS LA INTERNA

CION DE UN TELEVISOR DESTINADO AL HOGAR DE 

NIÑAS DE SANTIAGO. 

Honorable Senado: 
La "Chilean Fundation", ropero para niños, con sede en Washington, 

que preside la señora de nuestro Embajador en los Estados Unidos, ha do-
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nado un televisor al Hogar de Niñas de Santiago, dependiente de la Sec
ción Menores en Situación Irregular del Servicio Nacional de Salud. 

El proyecto libera de todo tipo de derechos la internación de este te
levisor, prohibiendo su enajenación dentro del plazo de cinco años. 

La unanimidad de los miembros de la Comisión acordaron acoger esta 
iniciativa de ley, sin modificaciones, y os recomiendan adoptar igual tem
peramento. 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 1966. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Corba

lán (Presidente), Ferrando, Teitelboim y von Mühlenbrock. 
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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INFORME DE LA C011nSION DE HACIENDA RECAIDO 

EN EL PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPU

TADOS QUE LIBERA. DE DERECHOS LA. INTERNACION 

DE VEHICULOS DESTINADOS A LA FUNDACION "lvn 

CASA". 

Honorable Senado: 

La' Fundación "Mi Casa", es una institución de beneficencia destina
da a la readaptación de los niños en situación irregular. La labor social 
que desarrolla, importa fuertes desembolsos y es costeada, principalmente, 
por aportes de carácter privado, sin perjuicio de recibir, también, subven
ciones fiscales. 

Para el cumplimiento de su acción requiere, en forma indispensable, 
contar con vehículos de transporte de mercaderías. Para este efecto, ha 
adquirido siete camionetas para 500 kg. y un camión para 2.600 kg. 

A fin de disminuir el costo de esta mercadería, por medio de este pro
yecto de ley se le libera de diversos impuestos que gravan la internación, 
almacenaje y otros. 

La mayoría de la Comisión, formada por los Honorables Senadores se
ñores Ferrando y von Mühlenbrock, prestó su aprobación a esta iniciativa 
de ley en los mismos términos en que viene formulada. El Honorable Se
nador señor Corbalán, don Salomón, expresó su oposición a que se siga 
otorgando este tipo de franquicias tributarias a organizaciones de carác
ter privado. 

En virtud de las consideraciones expuestas, os proponemos aprobar 
este proyecto de ley en. los mismos términos en que viene formulado, con 
la sola modificación de agregar un artículo nuevo, aprobado a indicación 
del Honorable Senador señor Raúl Juliet, que exime del pago de impuesto 
territorial al inmuebl-e que posee en esta ciudad, en calle Compañía, la Ca
sa del Estudiante Americano. 

En virtud de las consideraciones expuestas, os recomendamos apro
bar el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, con las si
guientes modificaciones: 
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Artículo único. 

Pasa a ser artículo 19. 

A continuación, consultar el siguiente artículo, nuevo: 
"A1·tículo ... -Exímese del pago de impuesto territorial a la propiedad 

ubicada en calle Compañía 1906, de Santiago, perteneciente a la "Casa 
del Estudiante Americano". 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 1966. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Cor

balán (Presidente), Ferrando y Von Mühlenbrock. 
(Fdo.) : Ped1'o Correa Opaso, Secretario. 
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INFORilJE DE LA COJlISION DE HACIENDA RECAIDO 

EN EL PROYECTO DE LEY ¡JI<,' LA CAill.4RA DE DIPU

TADOS QUE PRORROGA EL PLAZO ESTABLECmO EN 

LOS ARTICULOS 2" Y 3'¡ TRANSITORIOS DE L,4 LEY 

N" 15.772 Y EN LA LEY N' 1G.421, CON EL OBJETO 

DE QUE LOS CHOFERES DE TAXIS Y LOS SECRE

TARIOS DE CONGRESALES, RESPECTIVAMENTE, 

PUEDAN ACOGERSE A SUS BENEF[('IOS. 

Honorable Senado: 
La Comisión de Hacienda analizó sólo el artículo 29 del proyecto de 

ley aprobado por la Comisión de Trabajo y Previsión Social que extiende 
franquicias tributarias de internación y de aduanas de que goza la impor
tación de automóviles para taxistas, en conformidad al artículo 39 tran
sitorio de la ley 16.426, a los choferes de automóviles de alquiler, no pro
pietarios, que tengan cinco años, a lo menos, de servicios como tales- y se 
encuentren ejerciendo la profesión. 

Sin embargo, antes de analizar la disiposición referida, os hacemos 
presente que os proponemos, también reemplazar el artículo 19, porque 
adolece de un error de redacción. Al efecto, os proponemos conceder un 
nuevo plazo de un año para acogerse a los beneficios de los artículos 29 

y 39 transitorios de la ley N9 15.722, de 26 de octubre de 1964. Esta mate
ria se encuentra analizada en el informe de vuestra Comisión de Trabajo 
y Previsión Social. 

Respecto del artículo 29, que ya enunciamos, la Comisión estimó aten
dible extender la posibilidad de que los automóviles para taxis que se im
portan liberados de derechos de acuerdo a la ley N9 16.426, puedan ser 
adquiridos no sólo por aquellos propietarios de taxis que deseen renovar 
sus máquinas, sino, también, por los choferes de taxis no propietarios de 
ellos. 

El artículo 39 transitorio de la ley 16.426, que estableció la franqui-
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cía referida, exige, para gozar de ella, de seis requisitos, a saber; a) acre
ditar ser trabaj ador del volante, mediante certificado de la Subsecreta
ría de Transportes; b) tener auto con más de cinco años de uso; c) no 
tener más de un auto, trabajarlo personalmente y constituir su actividad 
principal; d) no destinar a otra actividad que no sea el servicio público 
el automóvil internado al amparo de esta disposición; e) si se cambia 
el destino del coche la Subsecretaría de Transportes podrá obligar al 
taxista a traspasarlo a otro chofer que reúna los requisitos exigidos, 
debiendo borrarse de los registros al infractor, y f) el coche no podrá 
tnmsferirse antes de cinco años sino a otro taxista y al precio de impor
tación, previa aprobación de la Subsecretaría de Transportes. 

Los requisitos indicados que sean procedentes operarán, de acuerdo 
al proyecto en informe, tratándose de choferes taxistas no propietarios, 
pero a éstos se les exigirá que tengan, a lo menos, cinco años como tales 
y se encuentren ejerciendo la profesión. 

La Comisióil acordó agregar un inciso a este artículo que establezca 
la obligación del Presidente de la República de abrir en la Subsecretaría 
de Transportes un registro en el cual deberán inscribirse estos nuevos 
interesados, facultándosele, además, para establecer los requisitos que es
time pertinentes, a fin de obtener una correcta operación de la disposición. 

En virtud de las consideraciones expuestas, os proponemos aprobar el 
proyecto de ley contenido en el informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"A1'tíClllo 19-Concédese un nuevo plazo de un año, contado desde la 

fecha de publicación de la presente ley, para que los conductores de ve
hículos puedan acogerse a lo dispuesto en los artículos 29 y 39 transitorios 
de la ley N9 15.722, de 26 de octubre de 1964". 

Artículo 29 

Agregar el siguiente inciso, nuevo: 
"El Presidente de la República, en el Reglamento de este artículo, in

dicará los requisitos que deberán cumplir los interesados para inscribirse 
en el registro que al efecto se abrirá en la Subsecretaría de Transportes 
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción". 

Sala de la Comisión, 8 de septiembre de 1966. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Corba

lán, don Salomón (Presidente), Ferrando, Teitelboim y Von Mühlenbrock. 
(Fdo.) : Ped1'o Canea Opaso, Secretario. 
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